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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de incendios forestales ocurridos del 1 al 12 de abril de 2020 
en 5 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción III y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0243/2020 de fecha 13 de abril de 2020 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del Estado de Oaxaca, 
Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de San Lorenzo Texmelucan, San Juan Cotzocón, San Miguel Quetzaltepec, San Sebastián 
Tecamaxtlahuaca, Santos Reyes Tepejillo, Santiago Juxtlahuaca, san Miguel Tlacotepec, San Juan Mixtepec 
y Santos Reyes Pápalo de esa Entidad Federativa, por la presencia de incendios forestales del 1 al 12 de abril 
de 2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0379/2020 de fecha 14 de abril de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca, solicitados en el oficio número 
CEPCO/FONDEN/0243/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número DG-220/2020 de fecha 16 de abril de 2020, la CONAFOR emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de incendios forestales ocurridos del 1 al 12 de abril de 
2020 para los municipios de San Lorenzo Texmelúcan, San Miguel Quetzaltepec, Santiago Juxtlahuaca, 
Santos Reyes Pápalo y Santos Reyes Tepejillo del Estado de Oaxaca. 

Que el día 16 de abril de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-018-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de San Lorenzo 
Texmelúcan, San Miguel Quetzaltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santos Reyes Pápalo y Santos Reyes Tepejillo 
del Estado de Oaxaca por la presencia de incendios forestales ocurrido del 1 al 12 de abril de 2020, con lo 
que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 
Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 
salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INCENDIOS FORESTALES 
OCURRIDOS DEL 1 AL 12 DE ABRIL DE 2020 EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios  de San Lorenzo Texmelúcan, San Miguel 
Quetzaltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santos Reyes Pápalo y Santos Reyes Tepejillo del Estado de Oaxaca, 
por la presencia de incendios forestales ocurridos del 1 al 12 de abril de 2020. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de incendio forestal ocurrido del 31 de marzo al 1 de abril 
de 2020 para el Municipio de San Pedro y San Pablo Ayutla del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 6 de abril de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-016-2020, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al municipio 

de San Pedro y San Pablo Ayutla del Estado de Oaxaca, por la presencia de incendio forestal ocurrido del 31 

de marzo al 1 de abril de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril 

de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00394/2020, de fecha 16 de abril de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 16 de abril de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-017-2020, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de San Pedro 

y San Pablo Ayutla del Estado de Oaxaca, por la presencia de incendio forestal ocurrido del 31 de marzo al 1 

de abril de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INCENDIO  

FORESTAL OCURRIDO DEL 31 DE MARZO AL 1 DE ABRIL DE 2020 PARA EL MUNICIPIO 

DE SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de San Pedro y San Pablo Ayutla del Estado de 

Oaxaca, por la presencia de incendio forestal ocurrido del 31 de marzo al 1 de abril de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de México, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad” convienen en modificar el Convenio que tienen celebrado. 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de México tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas 

con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido 

en el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de 

bienes inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 1, 4, 65, 77, fracciones XXIII y XXXVIII y 

80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 7, 19, fracciones I y III, 20, 21, 

fracción IX, 23 y 24, fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

7, 13 y 16 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y 4 y 6, párrafo tercero del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, se hace necesario modificar el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de agosto de 2015 y en vigor a partir del 14 de agosto del 2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de 

la entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 13 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México a, 26 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Alfredo del 

Mazo Maza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Ozuna Rivero.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chiapas. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Chiapas, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Chiapas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas 

con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido 

en el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de 

bienes inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 51, 59 y 60 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6, 20, 28, fracciones I y II, 29, 30, fracciones IX, XVII, XXVI y LIX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 3, fracción I, 4, 13, fracciones I y II del 

Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, y 2 y 13, fracciones I, VI, XXVIII, XXXVI, XXXIX y 

LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, se hace necesario 

modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno 

Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chiapas, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2015 y en vigor a partir del 12 de agosto de 

2015,  por lo que las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de 

la entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 11 de agosto de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente 

Acuerdo, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rutilio 

Escandón Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ismael Brito Mazariegos.- Rúbrica.-  

El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 

se le denominará la "Secretaría" y el Gobierno del Estado de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará 

la “entidad” convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

tienen celebrado, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 

Estado de Sonora tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de julio de 2015. 

Que en términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, actualmente la entidad lleva a cabo las facultades relacionadas 

con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributan conforme a lo establecido 

en el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativos a las operaciones de enajenación de 

bienes inmuebles. 

Que en términos de lo establecido en la cláusula décima novena, fracción VI, primer párrafo, del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, con motivo de las actividades que realiza la entidad 

percibe un incentivo consistente en el 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, 

recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 

artículo 21, séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a 

que se refiere el citado artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Que con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas de las Entidades Federativas y sus Municipios, el 

pasado 9 de diciembre de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal 

de la Federación”, a través del cual el artículo Segundo Transitorio, fracción XIII, establece que las Entidades 

Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en las que se enajenen bienes inmuebles y 

que por dichas operaciones se cause el impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, podrán recibir como incentivo el 100% de la recaudación neta del citado impuesto, que se hubiera 

causado por las enajenaciones realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, siempre que celebren 

convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal. 

Que asimismo, se establece en la disposición transitoria antes citada que dicha recaudación no formará 

parte de la recaudación federal participable que prevé el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y que 

las Entidades Federativas deberán participar cuando menos el 20% del incentivo referido a sus municipios o 

demarcaciones territoriales, mismo que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura 

correspondiente. 

Que a fin de que la Secretaría esté en posibilidad de obtener no sólo la información, sino también la 

documentación que, en su caso, obtengan las Entidades Federativas en el ejercicio de sus facultades, 

atribuciones y funciones delegadas, se modifica el párrafo sexto de la cláusula sexta del presente convenio. 
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Que en los términos de lo establecido en las cláusulas vigésima séptima y trigésima segunda de este 

convenio, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tiene entre otras, la facultad de 

programación de las actividades e ingresos coordinados y, en ese contexto, la relativa a convenir con las 

entidades federativas los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones 

relacionadas con las mencionadas actividades e ingresos coordinados. 

Que conforme a lo anterior, se establece que la entidad perciba el 100% de la recaudación derivada de los 

contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

sujetando únicamente la percepción de los ingresos derivados de lo establecido en el artículo 126, en un 30%, 

al cumplimiento del programa operativo anual que al efecto convenga con la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en un porcentaje de al menos el 95% y 

conforme a los criterios que para tal efecto emita ésta; esto último, con el fin de que en el ejercicio de las 

funciones operativas de administración de los ingresos generados en el territorio de la entidad, se incremente: 

(i) el esfuerzo de fiscalización de dichos ingresos por parte de la entidad y (ii) derivado de esto, la percepción 

de riesgo por parte de los contribuyentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; artículos Séptimo y Segundo, fracción XIII, de las Disposiciones 

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2019; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y en los artículos de la legislación local: 79, fracciones XVI, XIX y XLI y 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2, 9, 22, fracciones I y II, 24, Apartado A, 

fracción II y Apartado B, fracciones III y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y 4 y 

5, párrafos segundo y penúltimo del Código Fiscal del Estado de Sonora, se hace necesario modificar el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Sonora, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2015 y en vigor a partir del 31 de julio de 2015,  por lo que 

las partes 

ACUERDAN 

ÚNICO.- Se reforman las cláusulas sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y 

décima novena, fracción VI, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEXTA.-… 

… 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información y documentación que esta última determine, 

relacionada con los datos generales, información de las operaciones u obtenida de los contribuyentes, 

derivado de las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio conforme a la 

normatividad que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

…” 

“DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 

generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos de los artículos 126 y 

127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, y por la ganancia de la enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, 

ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

… 
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I. Recibir las declaraciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su jurisdicción territorial. 

…” 

“DÉCIMA NOVENA.-… 

… 

VI. Por la realización de las funciones operativas de administración del impuesto sobre la renta a que se 

refiere la cláusula décima primera de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

A. 70% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El 30% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto señalado en este apartado A, siempre y cuando cumpla con 

las metas establecidas en el programa operativo anual que refiere la cláusula trigésima segunda, primer 

párrafo del presente Convenio, en un porcentaje de al menos el 95% y conforme a los criterios que para tal 

efecto emita la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria. 

De la recaudación total que la entidad perciba respecto de los contribuyentes referidos en el artículo 126 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos de este apartado A, deberá participar cuando menos el 

20% a sus municipios, que se distribuirá entre ellos en la forma que determine la legislatura local de 

la entidad. 

B. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, honorarios por 

notificación, gastos de ejecución, la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 

Fiscal de la Federación, y por el monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan 

quedado firmes, de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en esta fracción, la entidad percibirá en todos los 

casos el 100% de aquellas que la misma imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo deberá ser publicado tanto en el órgano de difusión oficial de la entidad, como 

en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a partir del 1o. de enero de 2020. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite ante las autoridades fiscales de la entidad, serán resueltos hasta su conclusión en los términos de lo 

establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 30 de julio de 2015 y que ha quedado modificado por virtud del presente Acuerdo, 

y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos establecidos en dicho instrumento. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Claudia 

Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 41/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 25 de abril al 1 de mayo de 2020. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 de abril al 1 de 
mayo de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 25 de abril al 1 de 
mayo de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 25 de abril al 1 de mayo de 2020, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 42/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

IVÁN CAJEME VILLARREAL CAMERO, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido 

entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados 

Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

25 de abril al 1 de mayo de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Iván Cajeme Villarreal 
Camero.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1807 a favor del ciudadano 
Heberto Pérez Garza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana 
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.20-2235 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Heberto Pérez Garza solicita se expida a su favor la patente de 
agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha cumplido con 
los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de Comercio 
Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, 
inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y XXV y 
tercer párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a emitir 
el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1807 a favor del C. Heberto Pérez Garza para 
ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana Nuevo Laredo, como aduana de adscripción. 

Segundo. Notifíquese de manera personal al C. Heberto Pérez Garza, el presente oficio. 

Tercero. - Gírese atento oficio al administrador de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal 
para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimientos y efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2020.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 494635) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1808 a favor de la ciudadana Cecilia 
Patricia Sainos Flores, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.20-2236 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Cecilia Patricia Sainos Flores solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha cumplido 

con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de Comercio 

Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora 

Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, 

fracción II, inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y 

XXV y tercer párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1808 a favor de la C. Cecilia Patricia Sainos 

Flores para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Veracruz, como aduana de adscripción. 

Segundo. Permítase a la C. Cecilia Patricia Sainos Flores actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Ciudad Reynosa y Coatzacoalcos como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese de manera personal a la C. Cecilia Patricia Sainos Flores, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas 

adicionales autorizadas a la agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimientos 

y efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 11 de febrero de 2020.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 494637) 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,200.00 

4/8 $    8,400.00 

8/8 $  16,800.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Chiapas, con el objeto de establecer los lineamientos para 
conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS 

MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y 

CULTURA DEL AGUA EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2020 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. CÉSAR JULIO DE COSS TOVILLA, 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS  

“LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y 

FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las acciones a 
realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 
“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 
por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 
saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 
generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 
la convicción del cuidado del entorno. 

3. Atendiendo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo “LA CONAGUA” 
colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de los programas referidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la distribución de recursos económicos 
federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza conforme a las Reglas de Operación 
que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los Lineamientos y 
Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén como requisito para dicho otorgamiento, la 
suscripción de un convenio de coordinación entre “LA CONAGUA” y las diversas entidades 
federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a realizarse. 

4. Por lo anterior “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del presente convenio, a fin de 
contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 
del gobierno federal. 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. De manera provisional, su domicilio se ubica en calzada México Xochimilco No. 4985, colonia 
Guadalupe, alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y 
efectos legales del presente instrumento, en tanto no se notifique por escrito el cambio del mismo. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1, 16, 17 y 51 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación y 
que la titularidad del Poder Ejecutivo es depositada en el Gobernador del Estado. 

II.2. El C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de lo dispuesto por los artículos 51 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. El C. César Julio de Coss Tovilla, Secretario de Obras Públicas, cuenta con atribuciones para asistir 
al Gobernador en la suscripción de este convenio en términos de los artículos 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 2 fracción I, 11, 13, 14, 21, 28 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.4. Señala como su domicilio para efectos de este convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, primer 
piso, colonia centro, código postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio  
de la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la entidad”. 
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SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Rehabilitar, tecnificar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

● Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

● Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 

● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y 
en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

● Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se 
suscriban para tales efectos. 

● Fomentar la medición del agua. 

● Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

● Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

● Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca 
precipitación en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado, acorde a los tipos de apoyo 
y priorización que les aplique. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

● Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Fortalecer a los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

● Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

 En materia de Cultura del Agua: 

● Contribuir a que la población de "EL ESTADO" use responsablemente el recurso del agua para 
la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 
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● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

● Promover, orientar y difundir conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso eficiente y 
racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 
reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus municipios en la 
realización de las acciones acordadas en su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 
así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia  
a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y para el caso 
de “EL ESTADO” a la Secretaría de la Honestidad y Función Pública y a la Auditoria Superior del Estado  
de Chiapas. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 
instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado en 2019 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia con su firma y concluye el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de  
“EL ESTADO”, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” una vez concluido el proceso de su 
suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 días del mes 
de febrero de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 
Nacional del Agua, la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos 
Legales: la Subdirectora General Jurídica, Celia Maya García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas: el Gobernador Constitucional, Rutilio Escandón Cadenas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Obras Públicas, César Julio de Coss Tovilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua 
potable, alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y 

FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD. 

FEBRERO DEL 2020 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL 

RIQUELME SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. ING. JOSÉ 

MARÍA FRAUSTRO SILLER Y LIC. YERICÓ ABRAMO MASSO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL RESPECTIVAMENTE; ASÍ MISMO, COMPARECE EL LIC. ANTONIO 

NERIO MALTOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Y 

SANEAMIENTO, QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS “LAS PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS 

MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y 

CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las acciones a 
realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 
“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 
por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 
saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 
generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 
la convicción del cuidado del entorno. 

3. Atendiendo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo “LA CONAGUA” 
colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de los programas referidos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la distribución de recursos económicos 
federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza conforme a las Reglas de Operación 
que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los Lineamientos y 
Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén como requisito para dicho otorgamiento, la 
suscripción de un convenio de coordinación entre “LA CONAGUA” y las diversas entidades 
federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a realizarse. 

4. Por lo anterior, “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del presente convenio, a fin de 
contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 
del gobierno federal. 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; y regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; y 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. De manera provisional, su domicilio se ubica en calzada México Xochimilco No. 4985, colonia 
Guadalupe, alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y 
efectos legales del presente instrumento, en tanto no se notifique por escrito el cambio del mismo. 

II.  Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un Estado libre y soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los 
artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 
y 9 apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

II.3. El Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno, el Lic. Yericó Abramo Masso, Secretario 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial y el Lic. Antonio Nerio Maltos, Director General de la 
Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, cuentan con atribuciones legales para asistir 
al Gobernador del Estado en el presente instrumento, con fundamento en los artículos 86 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 18 fracciones I y XIV, 21 y 33 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 3 fracción VIII y 13 
fracción IX de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Comisión Estatal 
de Aguas y Saneamiento de Coahuila”. 

II.4. Señala como su domicilio para los fines y efectos legales de este Convenio, el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Hidalgo y Juárez sin número, Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.  Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio, con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la 
entidad. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento: “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua”, en beneficio de la entidad”. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Rehabilitar, tecnificar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

● Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

● Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 

● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y 
en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

● Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se 
suscriban para tales efectos. 

● Fomentar la medición del agua. 

● Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

● Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

● Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca 
precipitación en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado, acorde a los tipos de apoyo 
y priorización que les aplique. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

● Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Fortalecer a los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

● Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 
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 En materia de Cultura del Agua: 

● Contribuir a que la población de "EL ESTADO" use responsablemente el recurso del agua para 
la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

● Promover, orientar y difundir conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso eficiente y 
racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 
reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus municipios en la 
realización de las acciones acordadas en su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 
así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamientos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. 

“LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para su implementación, la metodología 
mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la evaluación antes indicados, con la 
finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 
instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado en 2019 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente inicia con su firma y concluye el 30 de noviembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, así como en la página de internet de “LA CONAGUA”, una vez concluido el proceso de 
su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 días del mes 
de febrero de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 
Nacional del Agua, la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos 
Legales: la Subdirectora General Jurídica, Celia Maya García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza: el Gobernador Constitucional, Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, José María Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Secretario de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, Yericó Abramo Masso.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila, Antonio Nerio Maltos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Durango, con el objeto de establecer los lineamientos para 
conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS 

MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y 

CULTURA DEL AGUA EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2020 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, EN 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN DENOMINADOS 

“LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y 

FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 

planeación nacional del desarrollo, así como para que en el ámbito de sus respectivas competencias, 

coadyuven a la consecución de los objetivos dela planeación nacional y que las acciones a realizarse 

por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 

“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 

por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 

saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 

generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 

la convicción del cuidado del entorno. 

3. Atendiendo a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo “LA CONAGUA” 

colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de los programas referidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la distribución de recursos económicos 

federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza conforme a las Reglas de Operación 

que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los Lineamientos y 

Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén como requisito para dicho otorgamiento, la 

suscripción de un convenio de coordinación entre “LA CONAGUA” y las diversas entidades 

federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a realizarse. 

4. Por lo anterior “LAS PARTES” consideran necesaria a la suscripción del presente convenio, a fin de 

contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 

del gobierno federal. 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. De manera provisional, su domicilio se ubica en calzada México Xochimilco No. 4985, colonia 
Guadalupe, alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y 
efectos legales del presente instrumento, en tanto no se notifique por escrito el cambio del mismo. 

II.  Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60 Y 62 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2. El Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 89, 98 fracciones X 
y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1, 6 fracción VI y 9 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. El Arq. Adrián Alanís Quiñones, Secretario General de Gobierno, suscribe el presente convenio de 
conformidad con las facultades conferidas por los artículos 99 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, 28 fracción I y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango. 

II.4. Su domicilio se ubica en calle Constitución No. 143 Norte, Zona Centro, en la ciudad de Victoria de 
Durango, Durango, C.P. 34000, el cual señala para los fines y efectos legales del presente 
instrumento. 

III.  Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio  
de la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la entidad. 
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SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Rehabilitar, tecnificar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

● Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

● Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 

● Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y 
en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

● Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se 
suscriban para tales efectos. 

● Fomentar la medición del agua. 

● Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

● Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

● Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca 
precipitación en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado, acorde a los tipos de apoyo 
y priorización que les aplique. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

● Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

● Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

● Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

● Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

● Fortalecer a los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

● Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

● Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

● Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

 En materia de Cultura del Agua: 

● Contribuir a que la población de "EL ESTADO" use responsablemente el recurso del agua para 
la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 
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● Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

● Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

● Promover, orientar y difundir conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso eficiente y 
racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la sociedad. 

● Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

● Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

● Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

● Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 
reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus municipios en la 
realización de las acciones acordadas en su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 
así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamentos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
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políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 
nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría de Contraloría del Estado de Durango. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 
instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado en 2019 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente inicia con su firma y concluye el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Durango, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” una vez concluido el proceso de 
su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en Victoria de Durango, Durango, a los 11 días 
del mes de febrero de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Comisión Nacional del Agua, la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en 
sus Aspectos Legales: la Subdirectora General Jurídica, Celia Maya García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Durango: el Gobernador Constitucional, José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-077-FITO-2000, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones para la realización de estudios de efectividad biológica de los insumos de nutrición 
vegetal, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-077-FITO-2000. Estudios de efectividad biológica en 
insumos de nutrición vegetal de uso agrícola y su Dictamen Técnico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR SUÁREZ CARRERA, Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 3o., 6o., 
7o., fracciones XIII, XIV, 38, fracción I, 39, 39-bis, 40, 41, 60, 65, 66 y 70, de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 38 fracción II, 40, fracción XI, 41, 43, 44, 46, 47 y 51, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 12 fracción X, 
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos; 7 fracción X 
y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, normar los aspectos fitosanitarios y de 
nutrición vegetal de la producción agrícola, así como dictaminar la efectividad biológica de los insumos 
de nutrición vegetal; 

Que los insumos de nutrición vegetal proporcionan elementos esenciales para estimular el crecimiento y 
desarrollo de las plantas, corregir o prevenir alguna deficiencia nutrimental, o bien, mejorar temporalmente las 
propiedades del suelo, a fin de incrementar el rendimiento y calidad de los productos agrícolas; 

Que a raíz de la apertura comercial de los Estados Unidos Mexicanos y los avances tecnológicos que se 
han dado en la fabricación y formulación de estos insumos, existe una gran diversidad de ellos que se 
pretenden registrar y comercializar en nuestro país, haciéndose necesaria la demostración de su efectividad 
en campo para reducir las lamentables experiencias de productores mexicanos que en ocasiones adquieren 
algunos de estos productos, sin haber sido aprobados, u obtienen resultados poco satisfactorios o, en algunos 
casos, registrando daños a las condiciones de los suelos y favoreciendo la incidencia de plagas en los 
cultivos, con la consecuente baja en los rendimientos; 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal tiene por objeto regular y promover la sanidad vegetal, así como la 
aplicación, verificación y certificación de los sistemas de reducción de riesgos de contaminación física, 
química y microbiológica en la producción primaria de vegetales y el presente proyecto de modificación a la 
Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de efectividad biológica que deberán demostrar los 
insumos de nutrición vegetal de uso agrícola en todo el territorio nacional, para efectos de registro por la 
dependencia competente; 

Que la Ley Federal de Sanidad Vegetal señala que los insumos de nutrición vegetal deberán contar con el 
registro de la dependencia de la Administración Pública Federal competente, y que el interesado presentará 
para dictamen un estudio de efectividad biológica a la Secretaría, mismo que se remitirá a la dependencia 
encargada de otorgar el registro, la que deberá opinar sobre la conveniencia de inscribir el insumo de que  
se trate; 

Que la presente norma, se publicó el 11 de abril de 2000 en el Diario Oficial de la Federación y su 
modificación fue publicada el 19 de diciembre del 2011 en el Diario Oficial de la Federación, por lo tanto, de 
acuerdo con el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 17 de mayo del 2016 se 
inició el proceso de su tercera revisión quinquenal; 

Que el presente Proyecto de Modificación fue aprobado en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Subcomité de Protección Fitosanitaria, efectuada el 15 de noviembre de 2019 y posteriormente aprobada en 
la Tercera Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, celebrada el 28 
noviembre de 2019 y se somete a consulta pública de conformidad con el artículo 47, fracción I la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, contados a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios al citado Comité en la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico, sita en 
Avenida Municipio Libre 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, teléfono 55 38 71 10 00 Ext. 29538. Correo electrónico cesar.lugo@agricultura.gob.mx para que en 
los términos de la Ley, dichos comentarios sean considerados. 
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Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los Artículos 7 fracción X y 29 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir 
el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-077-FITO-2000, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE EFECTIVIDAD 

BIOLÓGICA DE LOS INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente modificación participaron las siguientes dependencias, instituciones 
y organismos: 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 

Subsecretaría de Agricultura 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

Colegio de Postgraduados (COLPOS) 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) 

Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 

Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 

Asociación Mexicana de Productores, Formuladores y Distribuidores de Insumos Orgánicos, Biológicos y 
Ecológicos, A.C. (AMPFYDIOBE) 

Asociación Nacional de Comercializadores y Productores de Fertilizantes, A.C. (ANACOFER) 

Protección de Cultivos, Ciencia y Tecnología, A.C. (PROCCYT) 

Unión Mexicana de Fabricantes y Formuladores de Agroquímicos, A.C. (UMFFAAC) 

A continuación, se presenta el texto del Proyecto que se pretende publicar: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-077-FITO-2000, POR LA 
QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 

ESTUDIOS DE EFECTIVIDAD BIOLÓGICA DE LOS INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL, PARA 
QUEDAR COMO NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-077-FITO-2000. ESTUDIOS DE EFECTIVIDAD 

BIOLÓGICA EN INSUMOS DE NUTRICIÓN VEGETAL DE USO AGRÍCOLA Y SU DICTAMEN TÉCNICO. 

ÍNDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Definiciones 

3. Especificaciones 

4. Evaluación de la conformidad 

5. Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 

6. Concordancia con Normas Internacionales 

7. Sanciones 

8. Observancia de la Norma 

9. Transitorios 

10. Anexos (Normativos) 

10.1. Anexo “A” (Normativo) Protocolo de Investigación 

10.2. Anexo “B” (Normativo) Reporte del Estudio 

10.3. Anexo “C” (Normativo) Formato de Solicitud 

10.4. Anexo “D” (Normativo) Informe de Resultados 

10.5. Anexo “E” (Normativo) Grupos de Cultivos 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene 
como objeto establecer las especificaciones de efectividad biológica que deberán demostrar los insumos de 
nutrición vegetal de uso agrícola que se sometan a Dictamen Técnico ante la Secretaría. 

1.2 Es aplicable a fertilizantes orgánicos y órgano-minerales, mejoradores de suelo orgánicos, inoculantes, 
humectantes de suelo, reguladores de crecimiento tipo 1, 2 y 3 de uso agrícola, cuando éstos se encuentren 
solos o combinados entre sí. 

1.3 Los siguientes productos no forman parte de la aplicación de la presente Norma: 

1.3.1 Los fertilizantes inorgánicos elaborados con base en nutrientes primarios y/o secundarios y/o 
micronutrientes (quelatados o sin quelatar) al igual que sus mezclas, dado que su efectividad en las plantas es 
plenamente conocida. 

1.3.2 Los mejoradores de suelo inorgánicos al igual que sus mezclas, dado que su efectividad es 
plenamente conocida. 

1.3.3 Las materias primas y/o productos intermedios utilizados para la elaboración de nutrientes vegetales, 
que no se destinen para aplicarlos como producto de uso final y de forma directa en la producción agrícola. 

1.3.4 La urea por su desempeño suficientemente conocido. 

1.3.5 Los insumos de nutrición vegetal de otros usos diferentes al agrícola. El uso agrícola comprende 
aquellos insumos que son utilizados antes, durante o después de la siembra del cultivo y hasta el momento de 
la cosecha. 

1.3.6 Los reguladores de crecimiento tipo 1, 2 y 3, en concentrado técnico o ingrediente técnico. 

2. Definiciones 

Para efecto de la presente Norma se entiende por: 

2.1 Dosis: Cantidad de producto que se aplica para efecto del estudio de efectividad biológica. 

2.2 Efectividad Biológica: Resultado conveniente que se obtiene al aplicar un insumo de nutrición 
vegetal. 

2.3 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones, o características. Comprende entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
calibración, certificación y verificación. 

2.4 Fertilizante inorgánico: Insumo de nutrición vegetal, elaborado con base en nutrientes primarios, 
nutrientes secundarios, micronutrientes presentados en forma mineral o bien en la combinación de estos. 

2.5 Fertilizante orgánico: Insumo de nutrición vegetal cuya función principal es aportar nutrientes para las 
plantas, los cuales contienen carbono de origen animal y/o vegetal. 

2.6 Fertilizante órgano-mineral: Insumo de nutrición vegetal cuya función principal es aportar nutrientes 
para las plantas los cuales proceden de la mezcla o combinación de fertilizantes inorgánicos y orgánicos. 

2.7 Humectante de suelo: Sustancia o mezcla de sustancias que aplicada al suelo favorece la retención 
de agua. 

2.8 Inoculante: Insumo de nutrición vegetal elaborado con base en microorganismos que al aplicarse 
favorece el aprovechamiento de los nutrimentos en asociación con la planta o su rizósfera. 

2.9 Insumo de nutrición vegetal: Cualquier sustancia o mezcla de ellas que contenga elementos útiles 
para la nutrición y desarrollo de los vegetales. 

2.10 Laboratorio de pruebas: Persona moral acreditada y aprobada por la Secretaría para realizar 
diagnósticos fitosanitarios, análisis de residuos de plaguicidas, así como evaluaciones de efectividad biológica 
de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal, en los términos establecidos en la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal. 

2.11 Mejoradores de suelo inorgánicos: Insumos de nutrición vegetal elaborados con base en 
macronutrimentos, micronutrimentos y nutrimentos secundarios, que modifican favorablemente las 
condiciones físicas, químicas o biológicas del suelo para el mejor desarrollo de las plantas. 

2.12 Mejoradores de suelo orgánicos: Insumos de nutrición vegetal elaborados con base en productos 
orgánicos o microorganismos, que modifican favorablemente las condiciones físicas, químicas o biológicas del 
suelo para el mejor desarrollo de las plantas. 

2.13 Micronutrientes: Nutrientes que las plantas requieren en pequeñas cantidades y comprenden boro, 
cloro, cobalto, cobre, hierro, manganeso, molibdeno y zinc. 
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2.14 Nutrientes primarios: Nutrientes que las plantas requieren en grandes cantidades y comprenden 
nitrógeno, fósforo y potasio. 

2.15 Nutrientes secundarios: Nutrientes minerales que las plantas requieren en cantidades intermedias y 
comprenden al magnesio, calcio y azufre. 

2.16 Reguladores de crecimiento tipo 1: Reguladores de crecimiento a base de sustancias que se 
encuentran de forma natural en los tejidos de las plantas, ya sea que se obtengan por extracción, 
fermentación, síntesis u otros métodos. Este tipo de reguladores también son conocidos como fitohormonas u 
hormonas vegetales. 

2.17 Reguladores de crecimiento tipo 2: Productos a base de sustancias que son obtenidos por síntesis 
y que no se encuentran en forma natural en la planta. 

2.18 Reguladores de crecimiento tipo 3: Productos cuya acción preponderante es la de plaguicida, pero 
que a bajas dosis tiene un efecto sobre el crecimiento y desarrollo vegetal. 

2.19 Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

2.20 Testigo absoluto: Tratamiento integrado en el diseño experimental que sirve como punto de 
referencia para medir la efectividad biológica de un producto en evaluación. 

3. Especificaciones 

3.1 La efectividad biológica es el resultado conveniente que se obtiene al aplicar un insumo de nutrición 
vegetal, es decir, cualidad y capacidad de dicho insumo para cumplir con el objetivo para el que fue diseñado, 
debiendo comprobar que su aplicación tiene una o varias de las cualidades mencionadas en los siguientes 
incisos: 

3.1.1 Aporta nutrientes a las plantas, los cuales proceden de materiales que contienen carbono de origen 
animal y/o vegetal. 

3.1.2 Modifica alguna de las características físicas, químicas o biológicas del suelo, lo cual influye sobre el 
crecimiento y/o desarrollo vegetal. 

3.1.3 Favorece el aprovechamiento de los nutrientes, o bien en asociación con la planta o su rizosfera. 

3.1.4 Favorece o inhibe los procesos celulares tales como división, alargamiento y diferenciación celular 
en las plantas, afecta el desarrollo de la planta. 

3.1.5 Tiene un efecto bioestimulante al mejorar la eficiencia nutricional, la tolerancia al estrés abiótico y/o 
la calidad del cultivo. 

3.1.6 Favorece la retención de agua para las plantas. 

Las funciones descritas en los numerales anteriores se pueden manifestar en el vigor, resistencia, 
tolerancia, rendimiento, crecimiento y/o cualquier otro parámetro de expresión de la efectividad del producto. 

3.2 La aplicación del insumo no causa daño a las plantas, al menos en alguno de los tratamientos 
utilizados. 

3.3 Las especificaciones técnicas anteriores deben ser declaradas por las personas físicas o morales 
interesadas en obtener el Dictamen Técnico de efectividad biológica. 

4. Evaluación de la conformidad 

4.1 Las personas físicas o morales interesadas en evaluar y comprobar la efectividad biológica de un 
insumo de nutrición vegetal con la finalidad de obtener el respectivo Dictamen Técnico, lo harán por conducto 
de un Laboratorio de Pruebas presentando la siguiente información sobre el insumo de nutrición vegetal a 
evaluar: 

4.1.1 Datos generales del insumo de nutrición vegetal a evaluar donde se especifique el nombre comercial 
y/o código de identificación asignado por el Interesado. 

4.1.2 Declaración de la función, cualidades del insumo de nutrición vegetal en relación con la efectividad 
biológica del mismo y parámetros a evaluar. 

4.1.3 En caso de considerarlo conveniente el Interesado podrá adicionar a lo anterior, cualquier 
información, aclaración y observación relacionada con aspectos técnicos relevantes del insumo de nutrición 
vegetal. 

4.2 El Laboratorio de Pruebas tomará como referencia la información mencionada en el apartado 4.1 para: 

4.2.1 Elaborar el protocolo del estudio de efectividad biológica, el cual deberá contener la información 
establecida en el ANEXO “A” (Normativo) de la presente NOM. 
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4.2.2 Corroborar mediante el estudio(s), la efectividad biológica del insumo declarada por el Interesado de 
conformidad con las especificaciones establecidas en el punto 3 de la presente NOM. 

Cualquier cambio de información en el protocolo originalmente planteado para el estudio de efectividad 
biológica, debe ser documentado y archivado en el expediente respectivo, por parte del Laboratorio de 
Pruebas del estudio. 

4.3 El Laboratorio de Pruebas deberá observar los siguientes principios para la evaluación de la 
conformidad de la presente NOM: 

4.3.1 Se permite la utilización de otros insumos en el desarrollo del estudio, los cuales deberán 
documentarse, y su uso no deberá interferir con los objetivos y resultados de la evaluación. 

4.3.2 El diseño experimental debe permitir realizar un análisis utilizando métodos estadísticos 
paramétricos o no-paramétricos, en función de las variables a evaluar. Cuando se utilicen métodos 
estadísticos no-paramétricos, se deberán proporcionar las pruebas estadísticas correspondientes, así como la 
respectiva justificación técnica en el reporte del estudio. 

4.3.3 Se debe utilizar un diseño que indique el arreglo y distribución de las unidades experimentales con 
un mínimo de cuatro repeticiones, al menos tres dosis del insumo de nutrición vegetal a evaluar y un testigo 
absoluto, lo cual puede modificarse con plena justificación técnica en el reporte del estudio. 

4.3.4 El tamaño mínimo de la unidad experimental, deberá apegarse a lo siguiente: 

4.3.4.1 Cultivos agrícolas y hortalizas a campo abierto, una superficie mínima de 20 m²; 

4.3.4.2 Hortalizas en agricultura protegida, la unidad experimental deberá tener como mínimo 10 m² o 25 
plantas. 

4.3.4.3 Para ornamentales al menos un área de 5m² con densidades iguales o mayores a 10 plantas  
por m², ya sea en campo abierto o condiciones protegidas; 

4.3.4.4 Cultivos arbóreos, al menos un árbol cuando el cultivo sea igual o mayor a ocho años de edad, y 
mínimo tres cuando éstos sean menores; 

En caso de que se requiera utilizar un tamaño de unidad experimental menor a lo descrito previamente, la 
propuesta deberá estar justificada; y 

4.3.5 La aplicación debe realizarse bajo buenas prácticas de aplicación. El equipo de aplicación debe ser 
calibrado para asegurar que la dosis correcta del producto está siendo aplicada. 

4.4 El interesado deberá realizar un estudio de efectividad biológica en un cultivo que pertenezca al grupo 
de interés del particular, de conformidad con el ANEXO "E”. El dictamen técnico de efectividad biológica 
incluirá los cultivos que pertenecen a dicho grupo de interés y que sean solicitados en el dictamen. 

4.5 Concluido el estudio de efectividad biológica, el Laboratorio de Pruebas debe entregar al Interesado: 

4.5.1 El reporte del desarrollo del estudio de efectividad biológica el cual contendrá la información 
establecida en el ANEXO “B” (Normativo) de la presente NOM. 

4.5.2 El informe de resultados en el que se indique si el producto cumple con la o las cualidades de 
efectividad biológica declaradas por el particular de conformidad con lo establecido en el punto 3 de la 
presente NOM. Con la información establecida en el ANEXO “D” de la presente Norma. 

Los resultados en el informe final del Estudio de Efectividad Biológica se expresarán en unidades 
conforme al Sistema General de Unidades de Medida; deberán ser firmados y rubricados en cada una de sus 
fojas (con membrete del Laboratorio de Prueba) por el responsable del estudio; y podrán entregarse en 
versión escrita o electrónica en formatos DOC, DOCX o PDF. 

4.6 El Informe de Resultados que realice el Laboratorio de Pruebas tendrá validez ante la Secretaría. 

4.7 El Laboratorio de Pruebas deberá demostrar que cuenta con el perfil y capacidad técnica, un sistema 
de gestión de calidad, asimismo que garantice la independencia, confiabilidad, integridad y confidencialidad; lo 
anterior, de conformidad con la convocatoria a la que hace referencia al artículo cuarto transitorio de la 
presente Norma. 

4.8 La Secretaría en cualquier momento y lugar, podrá verificar que los Laboratorios de Pruebas cumplan 
con las condiciones y términos bajo los cuales se les autorizó. La inspección del cumplimiento de dichas 
condiciones se hará en los términos que la Secretaría establezca con base en la legislación vigente. 

5. Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 

5.1 Requisitos para solicitar el Dictamen Técnico 

5.1.1 Para solicitar el Dictamen Técnico de Efectividad Biológica el Interesado debe presentar 
directamente o enviar mediante correo certificado con acuse de recibo la siguiente información en la 
Subsecretaría de Agricultura. 

5.1.2 Formato de Solicitud de Dictamen de Efectividad Biológica para cada Insumo de Nutrición Vegetal 
(Anexo “C” Normativo). 
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5.1.3 Informe de Resultados del estudio de efectividad biológica realizado Anexo “D” (Normativo). 

5.1.4. Comprobante de pago de derechos en la forma autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por la cantidad establecida en la Ley Federal de Derechos vigente. 

5.2 La Secretaría emitirá Dictamen Técnico favorable recomendando a la conveniencia del registro del 
insumo de nutrición vegetal cuando: 

5.2.1 El estudio sea desarrollado por un Laboratorio de Pruebas Acreditado y Aprobado. 

5.2.2 En el informe de resultados se concluya que el producto cumple con la o las cualidades de 
efectividad biológica declaradas por el particular de conformidad con lo establecido en el punto 3 de la 
presente NOM, porque los principales parámetros de estimación de la efectividad biológica contemplados en 
el estudio del producto registran cambios estadísticamente significativos con relación al testigo absoluto, y 

5.2.3 Su aplicación no causó daños a las plantas, al menos en alguno de los tratamientos utilizados; 

5.3 El procedimiento para la emisión del Dictamen Técnico es el siguiente: 

5.3.1 Dentro de un plazo de 11 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso 
de la solicitud, la Secretaría podrá prevenir al Interesado, por escrito y por una sola vez, para que subsane las 
omisiones o realice las aclaraciones de la información o documentación correspondientes. 

5.3.2 El Interesado contará con un plazo improrrogable de 21 días hábiles para el desahogo de la 
prevención, los cuales se contarán a partir del día hábil siguiente a la fecha en que la notificación respectiva 
surta efectos. Transcurrido este plazo sin que se desahogue la prevención, la Secretaría tendrá por no 
presentada la solicitud. 

5.3.3 La Secretaría emitirá resolución dentro de los 21 días hábiles siguientes a aquél en que venza el 
plazo para prevenir al Interesado sin que lo haya hecho o a aquél en que se haya desahogado la prevención. 

5.4 La Secretaría emitirá el Dictamen de Efectividad Biológica con base en: 

5.4.1 Función del insumo de nutrición vegetal. 

5.4.2 Tipo de formulación. 

5.4.3 Composición garantizada declarada por el interesado de acuerdo al tipo de nutriente vegetal. 

5.4.4 Los cultivos del grupo o grupos solicitados por el particular con base en lo establecido en el numeral 
4.4 de la presente NOM. 

5.4.5 La(s) dosis evaluadas que a solicitud del interesado y conforme los resultados del estudio presenten 
una diferencia significativa en relación con el testigo absoluto y no causen daños a las plantas. Si existe más 
de una dosis, el dictamen puede incluir el intervalo. 

Asimismo, por la diversidad de las necesidades de nutrición y desarrollo de los cultivos que integran a los 
grupos enlistados en el Anexo “E” Normativo, el dictamen de efectividad biológica podrá incluir 
adicionalmente, dosis específicas y métodos de aplicación en cultivos no evaluados en el estudio de 
efectividad biológica, recomendadas bajo la responsabilidad del propietario del producto. 

5.4.6 Razón social del Interesado. 

5.4.7 Nombre(s) del insumo de nutrición vegetal. 

5.4.8 Cultivo en el cual se evaluó el insumo de nutrición vegetal. 

5.4.9 Fecha en la cual se realizó el estudio de efectividad biológica. 

5.4.10 Variables evaluadas en el estudio de efectividad biológica. 

5.5. Se podrá solicitar la modificación del Dictamen de Efectividad Biológica hasta un máximo de 2 veces 
para realizar cambios en: 

5.5.1 La composición garantizada. 

5.5.2 Cultivos solicitados. Lo anterior, sin perjuicio de que el particular pueda solicitar dictámenes 
posteriores para el Insumo de Nutrición Vegetal que se trate, con el objetivo de ampliar los usos autorizados. 

5.5.3 Otros aspectos técnicos contenidos en el dictamen. 

El particular deberá presentar en escrito libre la solicitud explicando la naturaleza del cambio y en su caso 
la justificación correspondiente, el cual deberá ser entregado en la Subsecretaria de Agricultura. 

Para aspectos de carácter no técnico como los nombres comerciales del producto, y cesión de derechos, 
se podrán realizar las solicitudes de cambio las veces que sea necesario. 

La Secretaría emitirá resolución en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción. 
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5.6. Cesión de Derechos y acceso a la información del Dictamen de Efectividad Biológica del Insumo de 
Nutrición Vegetal. 

La persona física o moral propietaria de la información de la efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico 
de Efectividad Biológica, puede ceder los derechos de dicha información o del Dictamen. 

La persona física o moral propietaria de la información de la efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico 
de Efectividad Biológica, puede dar acceso a la información de efectividad biológica para efectos de registro. 

La Cesión de derechos o el acceso a la información para efectos de registro no implican cambios técnicos 
en las características, propiedades o condiciones, del producto sobre el cual se desarrollaron los estudios o se 
obtuvo el Dictamen Técnico. Este deberá ser el mismo producto. 

Para los efectos anteriores el Interesado deberá: 

5.6.1 En el caso de informe de resultados u otra información, presentar al momento que solicite el 
Dictamen Técnico de Efectividad Biológica, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión; 

5.6.2 En el caso de la cesión de derechos de la información y del Dictamen Técnico de Efectividad 
Biológica, presentar para la expedición del Dictamen Técnico de Efectividad Biológica a nombre del nuevo 
propietario, copia certificada del instrumento legal que acredite la cesión de derechos, y Dictamen Técnico de 
Efectividad Biológica original a contra entrega del nuevo dictamen. 

5.6.3 En el caso de acceso a la información efectividad biológica y/o su Dictamen Técnico, el Interesado 
deberá presentar al momento de solicitar el registro sanitario del producto carta expedida por el propietario de 
la información en la que se le autoriza el acceso de la misma y copia del Dictamen Técnico. En este caso el 
propietario de la información y/o del Dictamen deberá ser el proveedor del producto para el Interesado o 
solicitante. 

6. Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no tiene concordancia con ninguna norma internacional, por no existir 
referencia al momento de su elaboración. 

7. Sanciones 

El incumplimiento a las disposiciones establecidas en esta Norma Oficial Mexicana se sancionará 
conforme a lo establecido por Ley Federal de Sanidad Vegetal y la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

8. Observancia de la Norma 

Corresponde a la Secretaría, mediante la Subsecretaria de Agricultura, vigilar y hacer cumplir los objetivos 
y disposiciones establecidas en esta Norma. 

9. Transitorios 

Primero: El presente Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-077-FITO-2000, Por la 
que se establecen los requisitos y especificaciones para la realización de estudios de efectividad biológica de 
los insumos de nutrición vegetal, estará a disposición de los Interesados para que presenten sus comentarios 
durante los próximos sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo: Se abroga la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-077-FITO-2000, por la que se 
establecen los requisitos y especificaciones para la realización de estudios de efectividad biológica de los 
insumos de nutrición vegetal, publicada el 19 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero: Los trámites iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Modificación, se desahogarán 
conforme la normatividad vigente a la fecha de su presentación o inicio. 

Cuarto: La Secretaría, en un plazo máximo de 120 días naturales a partir de la publicación de la presente 
Modificación en el Diario Oficial de la Federación, emitirá la Convocatoria que contendrá los requisitos para 
obtener la aprobación de los Laboratorios de Prueba. En tanto no existan Laboratorios de Prueba acreditados 
y aprobados por la Secretaría, para la realización de los estudios de efectividad biológica, éstos deberán 
realizarse por Instituciones de Investigación Agrícola o de Enseñanza Superior, conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo 97 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Quinto: La Secretaría, en un plazo máximo de 90 días naturales a partir del cierre de la convocatoria 
establecida en el numeral cuarto, emitirá el Listado de los Laboratorios de Prueba acreditados y aprobados 
reconocidos para realizar los estudios de Efectividad Biológica. 

Sexto: La Secretaría, podrá establecer un sistema electrónico para la gestión de los trámites de esta 
NOM, en tanto no exista dicho sistema, los trámites se deberán realizar en forma personal, mediante 
documentación física o electrónica en DOC, DOCX o PDF en la Subsecretaría de Agricultura. 

Séptimo: La presente Norma, entrará en vigor 360 días posteriores a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- El Subsecretario de Alimentación y Competitividad de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica. 
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10. Anexos (Normativos) 

10.1 ANEXO “A” (Normativo) Protocolo del Estudio de Efectividad Biológica de insumos de nutrición 
vegetal. 

Protocolo de investigación de la efectividad biológica de insumos de nutrición vegetal deberá 
contener lo siguiente: 

Nombre del laboratorio de prueba: 

Numero de aprobación: 

Vigencia de la aprobación: 

Nombre del responsable del estudio: 

Cédula Profesional: 

Datos de notificación, incluyendo teléfono y correo electrónico: 

Tipo de Insumo de nutrición vegetal a evaluar: 

(   ) Fertilizante Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 1 

(   ) Fertilizante Órgano-Mineral (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 2 

(   ) Mejorador de Suelos Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 3 

(   ) Inoculante (   ) Humectante de suelo 

1. Título del estudio: 

2. Objetivos: 

3. Nombre comercial y/o experimental: 

3. Origen del producto: Nacional (   )  Importación (   ) país:  

3. Composición Garantizada declarada: 

4. Dosis de aplicación: 

5. Cantidad total a utilizar en el estudio: 

6. Método y tipo de aplicación: 

7. Cultivo en que se realizará el estudio: 

8. Superficie total a utilizar en el estudio: 

9. Etapa(s) fenológica(s) de cuando se aplicará: 

10. Diseño experimental, donde se indiquen al menos tres tratamientos del insumo de nutrición vegetal y 
un testigo absoluto, y las repeticiones de cada uno de ellos el cual debe permitir detectar las diferencias 
estadísticas significativas entre los tratamientos respecto del testigo absoluto, así como los posibles daños 
de las plantas; anexando croquis con la distribución de los mismos y el tamaño de la parcela o unidad 
experimental: 

11. Variables de estimación de la efectividad biológica: 

12. Método de evaluación, el cual debe permitir un análisis estadístico acorde al diseño del experimento y 
escala de evaluación a utilizar: 

13. Tamaño de la muestra y método de muestreo: 

14. Programa de actividades calendarizado 

15. Posible lugar de realización del estudio (Estado, municipio, localidad y coordenadas geográficas 
WGS1984): 

16. Nombre y firma del investigador responsable del desarrollo del estudio de efectividad biológica. 
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10.2 ANEXO “B” (Normativo) Reporte del Desarrollo del Estudio de Efectividad Biológica 

El reporte del estudio elaborado por el Laboratorio de Pruebas deberá contener lo siguiente: 

Nombre del Laboratorio de Prueba:  

Numero de aprobación: 

Vigencia de la aprobación: 

Nombre del responsable del estudio: 

Cédula Profesional: 

Datos de notificación, incluyendo teléfono y correo electrónico: 

Tipo de Insumo de nutrición vegetal a evaluado: 

(   ) Fertilizante Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 1 

(   ) Fertilizante Órgano-Mineral (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 2 

(   ) Mejorador de Suelos Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 3 

(   ) Inoculante (   ) Humectante de suelo 

1. Título del estudio: 

2. Objetivos generales y específicos: 

3. Nombre comercial y/o experimental: 

4. Composición garantizada: 

5. Fecha de inicio y termino del estudio: 

6. Ubicación geográfica del estudio (Estado, municipio, localidad y coordenadas geográficas) 

7. Programa de actividades calendarizado: 

8. Cultivo y nombre científico en el que se evaluó el insumo: 

9. Dosis de aplicación: 

10. Cantidad total de producto utilizado en el estudio: 

11. Etapa(s) fenológica(s) de cuando se aplicó: 

12. Tipo de suelo: 

13. Diseño experimental, tratamientos, repeticiones, tamaño de la Unidad Experimental, tamaño del 
diseño experimental, croquis de tratamientos: 

14. Método y tipo de aplicación: 

15. Los demás insumos utilizados en la evaluación y/o mantenimiento agronómico del cultivo (cuando 
aplique): 

16. Método de evaluación, tamaño de la muestra y método de muestreo: 

17. Variables de estimación de la efectividad biológica: 

18. Análisis estadístico que muestre que hubo diferencias significativas entre los tratamientos del 
experimento, así como los daños a la planta, en caso de haberse presentado: 

19. Resultados y discusiones: 

20. Conclusiones: 

21. Declaración del Laboratorio de Pruebas, respecto a si el producto cumple con la o las cualidades 
de efectividad biológica declaradas por el particular de conformidad con lo establecido en el punto 3 de la 
presente NOM: 

22. Literatura citada: 

23. Apéndices: Datos de campo y análisis estadísticos y bitácora de campo 

24. Nombre y firma del investigador responsable del desarrollo del estudio de efectividad biológica: 
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10.3 Anexo “C” (Normativo) Formato de Solicitud de Dictamen Técnico de Efectividad Biológica 

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, SADER 

 

Datos del Propietario del Insumo de Nutrición 

1. Propietario 

Nombre o Razón Social: RFC 

Dirección: 

Localidad: Municipio: Estado: 

Teléfono: Correo electrónico: 

2. Representante Legal 

Nombre: RFC 

 

Teléfono: Correo electrónico: 

Datos del Insumo de Nutrición Vegetal 

Nombre del Producto: Tipo de Insumo: 

El interesado indicará las dosis específicas y métodos de aplicación en cultivos no evaluados en el estudio 
de efectividad biológica, recomendadas bajo la responsabilidad del propietario del producto. 

 

 

 

C.------------------------------------------------------- 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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10.4 Anexo “D” (Normativo) Informe de Resultados 

El informe contendrá la siguiente información extraída del Reporte de resultados 

Nombre del Laboratorio de Prueba:  

Numero de aprobación: 

Vigencia de la aprobación: 

Nombre del responsable del estudio: 

Cédula Profesional del responsable del estudio: 

Datos de notificación, incluyendo teléfono y correo electrónico: 

Tipo de Insumo de nutrición vegetal a evaluado: 

(   ) Fertilizante Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 1 

(   ) Fertilizante Órgano-Mineral (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 2 

(   ) Mejorador de Suelos Orgánico (   ) Regulador de Crecimiento Tipo 3 

(   ) Inoculante (   ) Humectante de suelo 

1. Título del estudio de Efectividad Biológica: 

2. Resumen del estudio de Efectividad Biológica: 

3. Objetivo generales y específicos: 

4. Nombre comercial y/o experimental: 

5. Composición garantizada, por laboratorios que cuenten con un sistema de aseguramiento de 

calidad o por un tercero autorizado: 

6. Fecha del inicio y termino del estudio: 

7. Lugar de realización del estudio (Estado, municipio, localidad y coordenadas geográficas 

WGS1984): 

8. Cultivo y nombre científico en el que se evaluó el insumo: 

9. Dosis de aplicación, tipo y método de aplicación: 

10. Cantidad total del producto utilizada en el estudio de efectividad biológica 

11. Etapa fenológica cuando se aplicó el producto: 

12. Tipo de suelo, cuando aplique 

13. Variables evaluadas 

14. Resultados y discusiones: 

14.1 Mencionar con base en los resultados estadísticos de la evaluación del estudio de 

efectividad biológica, si el producto cumple con la o las cualidades de efectividad biológica 

declaradas por el particular de conformidad con lo establecido en el punto 3 de la presente 

NOM. 

14.2 Su aplicación no causó daños a las plantas, al menos en alguno de los tratamientos 

utilizados. 

15. Conclusiones 

16. Nombre y firma del investigador responsable del desarrollo del estudio de efectividad biológica: 
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10.5 Anexo “E” (Normativo) Grupos de cultivos para realizar estudios de efectividad biológica 

10.5.1 Para fertilizante orgánico, fertilizante órgano-mineral, mejorador de suelos orgánico, regulador de 
crecimiento tipo 1, y humectante de suelo, el Interesado deberá realizar un estudio de efectividad biológica en 
un cultivo o cultivos, por cada grupo de su interés, acorde a los siguientes 3 grupos. 

Grupo 1 Cultivos que pertenezcan a cualquiera de los siguientes sub grupos 

Hortalizas ornamentales y 
viveros 

Solanáceas 

Cucurbitáceas 

Hortalizas de bulbo 

Crucíferas 

Hortalizas de hoja 

Hortalizas de in florescencia 

Hortalizas de tubérculos 

Hortalizas de raíz  

Ornamentales 

Viveros 

Grupo 2 Cultivos que pertenezcan a cualquiera de los siguientes sub grupos 

Frutales 

Cítricos 

Frutales tropicales 

Vid 

Frutillas 

Frutales pomáceos 

Frutales de hueso 

Frutales de cascara dura 

Grupo 3 Cultivos que pertenezcan a cualquiera de los siguientes sub grupos 

Cereales y oleaginosas 

Cultivos industriales 

Cultivos forrajeros 

Leguminosas 

Cereales 

Oleaginosas 

 

10.5.2 Para los reguladores de crecimiento tipo 2 y 3, e inoculantes el promovente podrá realizar los 
estudios de efectividad biológica en un cultivo acorde a los siguientes grupos: 

GRUPO 1. Cultivo Nombre científico 

Gramíneas 

Arroz Oryza sativa 

Avena Avena sativa 

Cebada Hordeum vulgare 

Centeno Secale cereale 

Maíz Zea mays 

Mijo Panicum miliaceum 

Pastos Cynodon dactylon 

Sorgo Sorghum vulgare 

Trigo Triticum aestivum 

Triticale Triticum secale 
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GRUPO 2 Cultivo Nombre científico

Leguminosas 

Alfalfa Medicago sativa 

Cacahuate Arachis hypogaea  

Chícharo Pisum sativum 

Ejote Phaseolus vulgaris 

Frijol Phaseolus vulgaris var. vulgaris 

Garbanzo Cicer arietinum 

Haba Vicia faba 

Lentejas Lens esculenta 

Lupino Lupinus polyphyllus 

Soya Glycine max 

Trebol Trifolium pratense 

GRUPO 3 Cultivo Nombre científico

Frutillas 

Arándano Vaccinium myrtillus 

Frambuesa Phyllostachys bambusoides 

Fresa Fragaria x ananassa 

Grosella Ribes rubrum 

Zarzamora Rubus ulmifolius 

 

GRUPO 4. Oleaginosas, Frutales e industriales 

Cultivo Nombre científico Cultivo Nombre científico 

Agave Agave tequilana Lima Citrus aurantifolia 
Aguacate Persea americana Limón mexicano Citrus aurantifolia 
Ajonjolí Sesamum indicum Litchi Litchi chinensis 
Albaricoque Prunus armeniaca Mandarina Citrus nobilis 
Algodón Gossypium hirsutum Mango Mangifera indica 
Almendro Prunus amygdalus Manzana Pyrus malus 
Avellana Corylus avellana Maracuyá Passiflora edulis 
Cacao Theobroma cacao Melocotón Prunus persica 
Café Coffea arabica Membrillo Cydonia oblonga 
Canola Brassica napus Mostaza Brassica nigra 
Cártamo Carthamus tinctorius Naranja Citrus sinensis 
Cerezo Prunus cerasus Nectarina Prunus persica 
Chabacano Prunus armeniaca Níspero Manilkara huberi 
Chirimoya Annona cherimola Nogal Carya illinoinensis 
Ciruelo Prunus domestica Nuez de macadamia Macadamia integrifolia 
Coco Cocus nucifera Olivo Olea europea 
Cultivo Nombre científico Palmera Aedorea elegans 
Cultivo Nombre científico Papaya Carica papaya 
Durazno Prunus persica Pera Pyrus communis 
Girasol Helianthus annus Piña Ananas comosus 
Guanábana Annona muricata Toronja Citrus paradisi 
Guayaba Psidium guajava Litchi Litchi chinensis 
Henequén Agave fourcroydes Cacao Theobroma cacao 
Higo Ficus carica Uva Vitis vinifera 
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GRUPO 5. Hortalizas de hoja y raíz, flor, fruto, tubérculo, bulbo y Ornamentales. 

Cultivo Nombre científico Cultivo Nombre científico 

Acelga Beta vulgaris var. cicla Gladiola Gladiolus grandiflorus 

Ajo Allium sativum Helechos Pellaea rotundifolia 

Alcachofa Cynara acolymus Jacinto Hyacinthus orientalis 

Alcatraz Zantedeschia aethiopica Jícama Pachyrhizus erosus 

Azalea Rhododendron simsii Jitomate Solanum lycopersicum 

Berenjena Solanum melongena Lechuga Lactuca sativa 

Berro Nasturtium officinale Lilis Agapanthus africanus 

Betabel Beta vulgaris Lúpulo Humulus lupulus 

Brócoli Brassica oleracea var italica Melón Cucumis melo 

Bugambilia Bougainvillea glabra Nabo Brassica rapa 

Calabacita Cucurbita pepo Nochebuena Euphorbia pulcherrima 

Calabaza Cucurbita maxima Nopal Opuntia spp 

Camote Ipomoea batata Papa Solanum tuberosum 

Cebolla Allium cepa Pepino Cucumis sativus 

Cebollín Allium schoenoprasum Perejil Petroselinum sativum 

Chayote Sechium edule Pimiento Capsicum annum 

Chile Capsicum annum Rábano Raphanus sativus 

Cilantro Coriandrum sativum Repollo Brassica oleracea var. viridis 

Clavel Dianthus caryophyllus Rosa Rosa spp 

Col Brassica oleracea var. 
viridis 

Sandía Citrullus lanatus 

Coliflor Brassica oleracea var. 
botrytis 

Tabaco Nicotina tabacum 

Crisantemo Chrysanthenum morifolium Tomate verde Physalis ixocarpa 

Dalia Dahlia spp Tulipán Tulipa gesneriana 

Espinaca Spinacia oleracea Verdolaga Portulaca oleracea 

Gardenia Gardenia jasminoides Yuca Manihot sculenta 

Gerbera Gerbera jamesonii Zanahoria Daucus carota 

 

10.5.3 Si algún cultivo no está considerado dentro de los grupos podrá incluirse en el grupo que le 
corresponda. La lista de cultivos de cada grupo es informativa más no limitativa. 

10.5.4 Se deberá realizar el estudio en un cultivo del grupo de interés, el estudio que se realice respaldará 
a todos los cultivos que integran el grupo. 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se establecen especificaciones que las secretarías de Salud, de la Defensa Nacional y de 
Marina; así como el Instituto de Salud para el Bienestar, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en su carácter de unidades facultadas, deberán 
observar para la contratación del personal que en el mismo se menciona. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 4o., párrafo 

cuarto y 73, fracción XVI, Bases 2a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones I, II, III y XV, 4o. fracción III, 7o., 

fracciones I y XV, 13, apartado A, fracciones V, IX y X, 48, 133, fracción IV, 134, fracción II, 141, 147 y 184 de 

la Ley General de Salud; 52, fracción II de la Ley de Migración, así como Segundo y Tercero del Decreto por 

el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia 

de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de marzo de 2020, el Titular del Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional 

en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por el cual se establece que las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal deberán coordinarse para brindar los apoyos que sean requeridos por la 

Secretaría de Salud, para la instrumentación de las medidas de mitigación y control de la enfermedad 

causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestro país; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 

a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 

Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el citado medio oficial, el Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, en el cual se 

determinan diversas acciones para los sectores público, privado y social, y se establecen como actividades 

esenciales que pueden continuar en funcionamiento, entre otras, las que sean directamente necesarias para 

atender la emergencia sanitaria, como lo son las actividades laborales de la rama médica, paramédica, 

administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud; 

Que el 3 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias que se deberán de realizar para la adquisición 

e importación de los bienes y servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto 

por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 

materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 2020; el cual establece en su artículo Tercero que las 

unidades facultadas podrán contratar médicos y enfermeras, y demás personal médico que consideren 

necesario, de carácter eventual o por honorarios, a efecto de fortalecer sus capacidades de atención médica, 

por el tiempo que dure la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, y 

Que para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Gobierno de 

México requiere de manera urgente contar con los recursos humanos para prestar a la población los servicios 

de salud que otorga el Estado, siendo necesario para ello agilizar y simplificar los procedimientos para la 

contratación de profesionales de la salud requeridos para tal fin, he tenido a bien emitir el siguiente 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las especificaciones que las 

Secretarías de Salud, de la Defensa Nacional y de Marina; así como el Instituto de Salud para el Bienestar, 

el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en su carácter de unidades facultadas, deberán observar para la contratación del personal señalado 

en el artículo Tercero del Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 2020, por el 

que se establecen acciones extraordinarias que se deberán de realizar para la adquisición e importación de 

los bienes y servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que 

se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia 

de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las unidades facultadas, con sujeción a sus recursos disponibles y 

exclusivamente por el tiempo que dure la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, podrán 

contratar a profesionales de la salud que, habiendo obtenido durante los años 2019 y 2020, el respectivo 

diploma de especialidad médica de la institución de educación superior o de salud oficialmente reconocida 

ante las autoridades correspondientes donde hayan cursado sus estudios, no cuenten aún con la cédula 

profesional de especialidad o el certificado de especialidad emitido por el Consejo de Especialidad Médica 

respectivo, conforme a lo señalado en el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades facultadas y los gobiernos de las entidades federativas, a través de 

sus secretarías de salud o equivalentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, con sujeción a sus 

recursos disponibles y exclusivamente por el tiempo que dure la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2, estarán facultados para contratar personal profesional de la salud con formación en el 

extranjero, sujetándose para ello a lo siguiente: 

I. La participación del referido personal profesional de la salud deberá estar sustentada en el acuerdo 

interinstitucional que al efecto se celebre con la autoridad sanitaria del país de origen; 

II. El personal referido deberá contar con la documentación que le permita ejercer su profesión como 

profesional de la salud en el país donde realizó su formación académica, y 

III. Deberá contar con carta responsiva de la autoridad sanitaria del país de origen que avale la 

capacidad técnica del personal profesional de la salud a que se refiere el presente artículo. 

Todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal involucradas deberán 

coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, para otorgar todas las facilidades administrativas y jurídicas para 

el ingreso y permanencia en territorio nacional de los profesionales de la salud a que se refiere el presente 

artículo, así como para realizar las actividades de cooperación técnica, científica y académica en materia de 

salud y prevención social relacionadas con la atención a población afectada por el virus SARS-CoV2. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las Secretarías de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito 

Público, de Educación Pública, de la Función Pública y del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, darán seguimiento y asesorarán a las unidades facultadas, respecto a las 

contrataciones a que se refiere el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

estará vigente hasta en tanto se declare terminada la emergencia que la originó. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veinte.- El Secretario de 

Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO-AFASPE-TAMPS/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 

TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO 

POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. 

SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE 

FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" celebraron el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA 
GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS por parte 
de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

1. Que la C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12, 21 
punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo I para formar parte integrante de su contenido. 

2. Que la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 
fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contenido. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 3o., 7o., 8o., 18o., 27o., 
29o., 36o., 38o., 39o., 40o., 60o., 64o., 75o., 76o., 80o., 88o., 89o., 92o., 94o., 96o., 98o., 101o. y 
102o. de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er. Piso, entre 15 y 16 Juárez, zona centro, código 
postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 



Viernes 24 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 53 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se realizará conforme a la tabla siguiente:  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
P018, U008 2,877,304.81 0.00 2,877,304.81

 1 Determinantes Personales U008 1,374,590.45 0.00 1,374,590.45

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 944,470.36 0.00 944,470.36

 4 Capacitación P018, U008 449,244.00 0.00 449,244.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,877,304.81 0.00 2,877,304.81

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 344,874.08 0.00 344,874.08

 1 Salud Mental P018 344,874.08 0.00 344,874.08

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  344,874.08 0.00 344,874.08

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 803,942.00 0.00 803,942.00

 1 Urgencias U009 338,379.00 0.00 338,379.00

 2 Monitoreo U009 465,563.00 0.00 465,563.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 739,841.50 39,724.00 779,565.50

Subtotal  1,543,783.50 39,724.00 1,583,507.50
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 0.00 3,856,196.90 3,856,196.90

2 Virus de la Hepatitis C P016 482,214.72 0.00 482,214.72

Subtotal  482,214.72 3,856,196.90 4,338,411.62

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 11,591,473.67 9,878,316.70 21,469,790.37

 1 SSR para Adolescentes P020 1,352,744.60 0.00 1,352,744.60

 2 PF y Anticoncepción P020 1,276,369.85 0.00 1,276,369.85

 3 Salud Materna P020 2,758,827.11 9,620,862.50 12,379,689.61

 4 Salud Perinatal P020 4,428,334.91 0.00 4,428,334.91

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 1,510,197.20 257,454.20 1,767,651.40

2 Cáncer P020 3,192,096.95 0.00 3,192,096.95

3 Igualdad de Género P020 230,717.63 0.00 230,717.63

Subtotal  15,014,288.25 9,878,316.70 24,892,604.95

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 2,327,450.90 9,016,078.79 11,343,529.69

 1 Paludismo U009 133,515.90 0.00 133,515.90

 2 Enfermedad de Chagas U009 57,845.00 12,000.00 69,845.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 2,136,090.00 9,004,078.79 11,140,168.79

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
P018, U009 0.00 97,430.89 97,430.89

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 0.00 20,700.00 20,700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 4,227,011.70 0.00 4,227,011.70

7 Salud en el Adulto Mayor U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
U009 44,844.00 0.00 44,844.00

Subtotal  6,889,975.62 9,134,209.68 16,024,185.30

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 950,632.45 52,090,983.30 53,041,615.75

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 112,057.25 0.00 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 164,869.10 0.00 164,869.10

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  1,285,153.80 52,090,983.30 53,376,137.10

Total de recursos federales a ministrar 

a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
 28,437,594.78 74,999,430.58 103,437,025.35
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos 
federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $103,437,025.35 (CIENTO TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTICINCO PESOS 35/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $28,437,594.78 (VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 78/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" proceder a su reintegro 
junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 
15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en 
a aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el 
presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $74,999,430.58 (SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 58/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, 
como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera 
del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los 
indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” 
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos 
informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación 
de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En 
consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo 
para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las 
disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos 
Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se 
establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las pólizas de 
seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el objeto para el cual 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a 
su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula 
Octava del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro 
de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1 Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa Secretaria de Salud y Directora General del OPD. Servicios 
de Salud de Tamaulipas 

2 C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna Secretaria de Finanzas 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien  

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la  

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 

en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 

34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL  

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018  

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018  

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY  

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Cd. Victoria, Tam., 20 de abril de 2017 

 

 

C. GLORIA DE JESUS MOLINA GAMBOA 

P R E S E N T E 

 

 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, 

en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción 

IX y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL del Organismo Publico 

Descentralizado denominado SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, con las 

atribuciones y responsabilidades inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

 

 

 

Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCIA CABEZA DE VACA 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

CESAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 
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Cd. Victoria, Tam., 1 de julio de 2017 

 

 

C. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA 

P R E S E N T E 

 

 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado, 

en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, fracción 

IX y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, he tenido a bien designarla a 

partir de esta fecha SECRETARIA DE FINANZAS, con las atribuciones y responsabilidades 

inherentes conforme al orden jurídico aplicable. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

 

 

 

Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCIA CABEZA DE VACA 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Rúbrica. 

CESAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,877,304.81 0.00 2,877,304.81

 1 Determinantes Personales 1,374,590.45 0.00 1,374,590.45

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 944,470.36 0.00 944,470.36

 4 Capacitación 449,244.00 0.00 449,244.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,877,304.81 0.00 2,877,304.81

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 344,874.08 344,874.08

 1 Salud Mental 0.00 344,874.08 344,874.08

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 344,874.08 344,874.08

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 803,942.00 0.00 803,942.00

 1 Urgencias 338,379.00 0.00 338,379.00

 2 Monitoreo 465,563.00 0.00 465,563.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 739,841.50 0.00 739,841.50

TOTALES 1,543,783.50 0.00 1,543,783.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 482,214.72 0.00 482,214.72

TOTALES 482,214.72 0.00 482,214.72
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,513,744.60 10,077,729.07 11,591,473.67

 1 SSR para Adolescentes 1,248,744.60 104,000.00 1,352,744.60

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,276,369.85 1,276,369.85

 3 Salud Materna 0.00 2,758,827.11 2,758,827.11

 4 Salud Perinatal 0.00 4,428,334.91 4,428,334.91

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,510,197.20 1,510,197.20

2 Cáncer 0.00 3,192,096.95 3,192,096.95

3 Igualdad de Género 230,717.63 0.00 230,717.63

TOTALES 1,744,462.23 13,269,826.02 15,014,288.25

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 2,327,450.90 0.00 2,327,450.90

 1 Paludismo 133,515.90 0.00 133,515.90

 2 Enfermedad de Chagas 57,845.00 0.00 57,845.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,136,090.00 0.00 2,136,090.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 4,227,011.70 4,227,011.70

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 44,844.00 0.00 44,844.00

TOTALES 2,483,031.62 4,406,944.00 6,889,975.62

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 950,632.45 950,632.45

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 112,057.25 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 164,869.10 164,869.10

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00

TOTALES 0.00 1,285,153.80 1,285,153.80

 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,130,796.88 19,306,797.90 28,437,594.78
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,374,590.45

Subtotal de ministraciones 1,374,590.45

 U008 / OB010 1,374,590.45

Subtotal de programas institucionales 1,374,590.45

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 944,470.36

Subtotal de ministraciones 944,470.36

 P018 / CS010 46,980.00

 U008 / OB010 897,490.36

Subtotal de programas institucionales 944,470.36

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 449,244.00

Subtotal de ministraciones 449,244.00

 P018 / CS010 405,244.00

 U008 / OB010 44,000.00

Subtotal de programas institucionales 449,244.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,877,304.81

 

Total 2,877,304.81
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 344,874.08

Subtotal de ministraciones 344,874.08

 P018 / SSM30 344,874.08

Subtotal de programas institucionales 344,874.08

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 344,874.08

 

Total 344,874.08

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Urgencias 

 Febrero 338,379.00

Subtotal de ministraciones 338,379.00

 U009 / EE200 338,379.00

Subtotal de programas institucionales 338,379.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Febrero 465,563.00

Subtotal de ministraciones 465,563.00

 U009 / EE200 465,563.00

Subtotal de programas institucionales 465,563.00

Total Programa 803,942.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 739,841.50

Subtotal de ministraciones 739,841.50

 U009 / EE210 739,841.50

Subtotal de programas institucionales 739,841.50

 

Total 1,543,783.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 482,214.72

Subtotal de ministraciones 482,214.72

 P016 / VH020 482,214.72

Subtotal de programas institucionales 482,214.72

 

Total 482,214.72

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,352,744.60

Subtotal de ministraciones 1,352,744.60

 P020 / SR010 1,352,744.60

Subtotal de programas institucionales 1,352,744.60

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,276,369.85

Subtotal de ministraciones 1,276,369.85

 P020 / SR020 1,276,369.85

Subtotal de programas institucionales 1,276,369.85

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 2,758,827.11

Subtotal de ministraciones 2,758,827.11

 P020 / AP010 2,758,827.11

Subtotal de programas institucionales 2,758,827.11

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 4,428,334.91

Subtotal de ministraciones 4,428,334.91

 P020 / AP010 4,428,334.91

Subtotal de programas institucionales 4,428,334.91

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020 / MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,510,197.20

Subtotal de ministraciones 1,510,197.20

 P020 / MJ030 1,510,197.20

Subtotal de programas institucionales 1,510,197.20

Total Programa 11,591,473.67

 

2 Cáncer 

 Febrero 3,192,096.95

Subtotal de ministraciones 3,192,096.95

 P020 / CC010 3,192,096.95

Subtotal de programas institucionales 3,192,096.95

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 230,717.63

Subtotal de ministraciones 230,717.63

 P020 / MJ040 230,717.63

Subtotal de programas institucionales 230,717.63

 

Total 15,014,288.25

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 133,515.90

Subtotal de ministraciones 133,515.90

 U009 / EE020 133,515.90

Subtotal de programas institucionales 133,515.90

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 57,845.00

Subtotal de ministraciones 57,845.00

 U009 / EE020 57,845.00

Subtotal de programas institucionales 57,845.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 2,136,090.00

Subtotal de ministraciones 2,136,090.00

 U009 / EE020 2,136,090.00

Subtotal de programas institucionales 2,136,090.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,327,450.90

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 4,227,011.70

Subtotal de ministraciones 4,227,011.70

 U008 / OB010 4,227,011.70

Subtotal de programas institucionales 4,227,011.70

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 229,932.30

Subtotal de ministraciones 229,932.30

 U008 / OB010 229,932.30

Subtotal de programas institucionales 229,932.30

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE060 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72
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9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 44,844.00

Subtotal de ministraciones 44,844.00

 U009 / EE010 44,844.00

Subtotal de programas institucionales 44,844.00

 

Total 6,889,975.62 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 950,632.45

Subtotal de ministraciones 950,632.45

 E036 / VA010 950,632.45

Subtotal de programas institucionales 950,632.45

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 112,057.25

Subtotal de ministraciones 112,057.25

 P018 / IA010 112,057.25

Subtotal de programas institucionales 112,057.25

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 164,869.10

Subtotal de ministraciones 164,869.10

 P018 / IA030 164,869.10

Subtotal de programas institucionales 164,869.10

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 57,595.00

Subtotal de ministraciones 57,595.00

 P018 / CC030 57,595.00

Subtotal de programas institucionales 57,595.00

 

Total 1,285,153.80 

 

Gran total 28,437,594.78 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso 
Refugios temporales para migrantes 
certificados 

Total de refugios temporales para 
migrantes 

32
El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados 
como entornos saludables y seguros 

4

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 
Total de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la Cartilla 
Nacional de Salud 

80

El indicador mide la cobertura que se 
alcanza de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes de 
la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas  

80
El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir servicios de 

promoción de la salud Total de población nacional  40

El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

40

 1 Determinantes 
Personales 3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave integrados 
en cada municipio según el INEGI 80

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 20

Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

20

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos  

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

10

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de Redes de Municipios de la 
Salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios 
por la Salud que han elaborado y están 
ejecutando un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que implementan un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para su 
certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

37

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales 
de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

1
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables en 
los lugares en donde intervenga el 
Programa 

Entornos programados para certificar 
como saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan acciones 
integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso 
Personal de salud que concluyeron la 
capacitación y cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100
Personal de salud que interviene en el 
programa capacitado y con constancia 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso 
Comités locales de salud de comunidades 
a certificar, capacitados en temas de 
salud pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, 
programados para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud programados para 
capacitar en temas de salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud capacitados 
en temas de salud pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en 
temas de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso 
Número de municipios con personal del 
ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios en el año 26
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la salud 
y de salud pública 

37

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 96

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de 
la población impulsadas por los grupos de 
trabajo ( informe de grupo intersectorial e 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud) 

5

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que dan cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas 

100
Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la prevención 
del suicidio realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

No aplica 20,024

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico 
de Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en 
salud mental de segundo nivel de atención 
de los Servicios Estatales de Salud. 

228

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 28,654

Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en la 
reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores y 
la detección oportuna. 

228
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES programadas 
por año  

90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación. 

Entidades Federativas con servicios 
de Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90
Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Urgencias 3.6.1 Resultado 
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90

Emergencias en Salud atendidas con 
oportunidad en la primeras 24 horas en 
caso de brotes y dentro de las primeras 48 
horas en caso de Emergencias en Salud 
(Desastres). 

90

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales cuyo 
indicie de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo 
indice de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico por el LESP 

100
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico 

100
Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que acuden 
a los Servicios Especializados de Atención 
Integral (Saih y Capasits) de la Secretaría 
de Salud. 

112

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para promoción de 
la salud 

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en 
VIH y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa 
programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida en el último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en TAR, 
independientemente de cuando iniciaron 
tratamiento. 

90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a tratamiento 
de TB activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, respecto del total 
del personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud en el periodo de 
notificación. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 años 
en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez; respecto de la población de 15 
a 49 años de la Secretaría de Salud (por 
100 mil personas en este grupo de edad). 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas que 
viven con VIH en TAR con carga viral 
suprimida en el último año (<1,000 
copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas de prevención 
de la transmisión vertical del VIH. Se refiere 
a la proporción de mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento ARV en supresión 
viral (<1000 copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC. Estimación de personas con VHC. 100

Se refiere a la proporción de personas que 
son diagnosticadas con el VHC, respecto de 
la estimación de personas con esta 
infección. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 52
Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

92

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso 
Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de los 
servicios amigables 

No aplica 195,745
Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

3,696
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,650

Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la NOM 
047 específicamente en el apartado de 
Salud Sexual. 

150

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125
Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

2

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura 
Número de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65

Porcentaje de municipios que cuentan con 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

56

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores de 
20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de edad 
con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

94

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

85

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso 
Total de reuniones GEPEA/GEISR en las 
que haya participación de la Secretaría de 
Salud estatal 

No aplica 65
Número de sesiones GEPEA/GEISR con 
participación de la Secretaría de Salud 

2

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

135,355

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante 
el año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,618
Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

61

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

12

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 335,282

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

10,427

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al 
final del año anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el año 
en curso. 

80

Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80
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 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico (incluye centros de 
salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

559

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias con al 
menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 99

Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas o 
minutas derivados de reuniones de redes 
sociales  

Número de acuerdos establecidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud durante el embarazo y el puerperio 
otorgadas en los clubes de embarazadas. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio, 
otorgadas en los clubes de embarazadas 

3,000

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades federativas 100
Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control prenatal 
de primera vez en el primer trimestre  

Total de consultas de control prenatal 
de primera vez 60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  90

Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25
Eventos obstétricos (parto, cesárea y 
aborto) atendidos a partir de cesárea 

25

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad posterior 
al evento obstétrico 

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad posterior al 
evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo menos una 
consulta de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32

Número de cursos realizados en el manejo 
de la pérdida gestacional e identificación 
oportuna de la depresión asociada 
al embarazo. 

1

 3 Salud Materna 2.10.1 Proceso 
Número de cursos dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32
Número de cursos realizados en temas de 
lactancia materna 

1

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Total de eventos obstétricos atendidos por 
personal capacitado no médico en las 
unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 
registrados 

5
Porcentaje de eventos obstétricos que son 
atendidos por personal capacitado no 
médico en las unidades médicas 

5

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1
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 3 Salud Materna 3.3.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas 
identificadas y referidas a los servicios de 
salud 

Número de mujeres embarazadas 
identificadas 

100
Número de mujeres embarazadas en 
contextos de migración y ayuda humanitaria 

100

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso 
Total de recién nacidos con peso menor a 
2,500 gramos al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos registrados en 
los certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso 
al nacer (menos de 2,500gm) del total de 
recien nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso 
Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20
Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura 
Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300
Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

6

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso 
Total de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

Total de personas recién nacidas con 
diagnóstico de enfermedad congénita 
del metabolismo 

100
Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel de 
atención 

30
Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

12

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura 
Total de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas a las 
que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres 
en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro No aplica 32 Número de hospitales que brindan servicios 

de aborto seguro 1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32

Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios 
de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los criterios 
establecidos para la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

No aplica 128

Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 
Campañas realizadas por los Servicios 
Estatales de Salud sobre prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de 
los Servicios Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100

Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres que viven 
violencia 

100
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 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos 
antes de 72 hrs con tratamiento 
profiláctico para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios estatales 
de salud 

100

Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les otorgó 
profilaxis para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres de 15 años y más en 
situación de violencia que son atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más detectadas en situación de 
violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado 
para promover el buen trato durante la 
atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 
35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 49

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 años 
registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el periodo 
a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 40 
a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 25 a 
64 años en 3 y 5 años (citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven 
en zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80
Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de colposcopía Total de casos con LEIAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello 
uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 
Mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, en tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1,600
Número de mujeres con cáncer que acuden 
a tratamiento en centro oncológico 

50

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200
Cantidad de personal capacitado en temas 
de Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o recertificado 
Personal programado para 
certificarse o recertificarse 

90
Proporción de personal certificado o 
recertificado 

90

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100
Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten con 
informe de supervisión 

Total de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10
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2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 
control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI). 

600

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 
Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

1

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas mayores y 
con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

1,500

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales 
de Salud capacitado en materia de 
derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de alto riesgo 

80
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados que 
fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados 
por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en 
pacientes con brucelosis. 

75

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de 
Brucelosis para su confirmación 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia que reciben tratamiento  

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas al 
laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres y mujeres 
registrados en el SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis 
que son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100
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1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

32

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de interés 
en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras de garrapatas y 
otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de 
ectoparásitos de interés en Salud Pública 
(principalmente garrapatas en viviendas y 
perros) en los mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin de identificar 
patógenos zoonóticos de interés en Salud 
Pública, para instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos 
en hombres y mujeres de FMMR y 
otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y otras 
Rickettsiosis registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de FMMR 
u otras rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 
días post intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de riesgo con 
población en situación de 
vulnerabilidad 

Número de viviendas inspeccionadas 
en zonas de riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles 
federal, estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-humano en 
zonas con presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión de FMMR y 
otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos domésticos 
verificados a 30 días post intervención 
con nivel de infestación nula en zonas 
de riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos domésticos 
inspeccionados en zonas de riesgo 
con población vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación 
en perros y gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien 
la transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los anofelinos 

3
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 1 Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

1

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

2

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 
acciones de control integral del vector 

100
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados que 
sean candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que requieren 
de vigilancia entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 
Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

90

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años 
con tamizaje para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 
años que vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa. 

90

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

2

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

100

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

8
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 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

8

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos 
de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda 
línea entregados para tratar a personas 
con TB FR 

Total de esquemas de segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatologicas 
en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se descartó 
TB activa. 

10

Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el año 
2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100

Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y NAC 
al personal de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y con VEF1 inicial o una 
reducción <=50ml y disnea grado 2. 

Total de pacientes con EPOC con 
seis o más meses en tratamiento  

15

Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos seis meses en tratamiento y 
mantienen el VEF1 inicial o una reducción 
<=50ml y disnea grado 2 (mMRC). 

15
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5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
HTA en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 
programada 

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud. 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de 
Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de población de 20 años y más 
a las que se les realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud, 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 
20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Diabetes Mellitus. 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso 
número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos nuevos 
de HTA por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Hipertensión Arterial 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 
20 años y más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con obesidad 
en tratamiento en población de 20 
años y mas de la Secretaría de Salud 
por 100.  

35

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en población 
de 20 años y más 

35

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7%y/o glucosa plasmática en ayuno de 
70-130 mg /dl en población de 20 años 
y más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en población 
de 20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento en el primer 
nivel de atencioìn que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor del 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 

37

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Nuìmero de pacientes con hipertensión 
arterial en control con TA <140/90 
mm/hg en población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en 
población de 20 años y mas de la 
Secretaría de Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con TA <140/90 mm/hg en 
población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

78

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud en 
el primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron, en materia de 
enfermedades cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

80

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Población adulta mayor no asegurada 
programada 

5

Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD y 
de ABVD 

5
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7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en gerontología 
que realizan actividades en la atención 
e intervenciones gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en gerontología 90

Las actividades de atención gerontológica a 
las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas realizadas 
por el licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y grupales 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detección de Caídas 

Población adulta mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
incontinencia urinaria 

Población Adulta Mayor no 
asegurada 

30

Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 
Población de 50 años y más no 
asegurada con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 
asegurada 

20
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 
Número de acciones de detección y 
control realizados para población adulta 
mayor no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 60
Son las acciones de detección y control 
realizadas en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN activos No aplica 32

Es el Comité que cumple con los 
lineamientos del DOF integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año y con fundamento en 
acciones dirigidas a la persona mayor; así 
como la generación de acuerdos y 
seguimiento de los compromisos. 

1

7 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado 
Número de carteles realizados con el 
tema de Atención a la persona mayor 
sin discriminación" 

Número de carteles programados 90

Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno 
al mes. 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 
Población masculina de 45 años 
y más no asegurada con detección 
integral realizada 

Población masculina de 45 años y 
más no asegurada 

10
Es la población de masculinos de 45 años y 
más no asegurados con detección integral 
de próstata 

10

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado 
Número de actividades de capacitación 
realizadas a cuidadores primarios 

Total de actividades de capacitación 
programadas 

90
Es el número de actividades realizadas para 
la capacitación de cuidadores primarios 

90

8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontólogico. 

100
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 54
Corresponde a la realización de las 
campañas estatales de salud bucal dos 
veces al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 80,149,361

contempla la aplicación del esquema básico 
de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población 
en general. 

1,244,042

8 Salud Bucal 7.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 6

Se contemplan los cursos de capacitación 
sobre el proyecto Salud Oral y Factores de 
Riesgo (SOFAR) a personal de atención 
primaria a la salud y odontólogos. 

1
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8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal 
odontólogico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

57

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

115,365

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

1

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna de 
SRP en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad 
a la que se le aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad 
que recibe la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por 
las Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

4
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad 
al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que 
se le aplicó una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres embarazadas, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,  en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y población 
en riesgo con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta de menor de 
5 años y población en riesgo a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza estacional, Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en población 
de riesgo durante el último trimestre 
del 2020 

70

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que adquirieron 

habilidades y competencias. 

Total de adolescentes atendidos con 
el Modelo de Educación para la 
Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso 

Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 
Sanitarias en la Entidad Federativas 100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se incorporan por primera 
vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de menores de 
un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 
X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 
1 año, considerando la información basal 
del año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
diez años con desnutrición, bajo peso, 
sobre peso y obesidad 

Población menor de diez años en 
consulta por estado nutricional 10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 10

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado 
Total de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna 
exclusiva 

Total de población menor de seis 
meses de edad  5

Porcentaje de niñas y niños menores de 
seis meses de edad con lactancia materna 
exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño sano 
de primera vez en el año 20

Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer en niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública. 

1.00 39,724 39,724.00

TOTAL 39,724.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.62 7,050 504,909.72

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.35 23,580 267,517.46

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 
prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es por 
caja con 25 sobres cada una. 

3,322.81 60 199,368.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 39,450 1,144,839.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, integrada a 
un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja con 
50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades son 
por caja (cada una con 50 piezas) 

117.62 90 10,585.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 
a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las cantidades son 
por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.92 21 378,019.32

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 
cantidades son por prueba. 

52.06 25,950 1,350,957.00

TOTAL 3,856,196.90

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 
prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 
sobres. 

2,862.50 3,361 9,620,862.50

 6 
Violencia de 
Género 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 18 30,852.00

 6 
Violencia de 
Género 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 36 32,074.20

 6 
Violencia de 
Género 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 36 20,808.00

 6 
Violencia de 
Género 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 
28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, Tenofovir 
ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 101 173,720.00

TOTAL 9,878,316.70



 
98 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 24 de abril de 2020 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la detección de 
anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero humano. CHAGATEK ELISA 
RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack, con bateria. 

Descripción complementaria: Aspiradoras de mosquitos, tipo Backpack, con bateria. 
30,000.00 5 150,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

29,816.00 10 298,160.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 
gramos cada uno 

17,703.63 8 141,629.04

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres 
de 100 gramos 

1,484.00 103 152,852.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a ultrabajo 
volúmen (ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, motor de 18 HP." 

160,000.00 1 160,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil de neblina térmica. 

Descripción complementaria: Termonebulizador o generador portátil de aerosoles calientes 
o nieblas térmicas, para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones térmicas 

28,000.00 1 28,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, tambos 
de 208 litros 

165,000.00 20 3,300,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 195 3,088,987.20

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 11 146,847.47

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, cuñete de 
25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 37 1,537,603.08

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 

amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 

con 2 ml. 

4.34 1,079 4,682.86

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
75.17 140 10,523.80

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 
90.83 1 90.83

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 4,500 27,360.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 520 10,665.20

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 4,100 2,583.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 370 155.40

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 5,500 4,290.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 400 11,832.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 400 2,588.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 11,760 5,174.40

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 3,500 6,685.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 

equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 

Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 

trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 
82.73 10 827.30
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro 

RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20

5 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para espirometro 

modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 9 20,700.00

TOTAL 9,134,209.68

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus influenzae 

tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: Antígeno de 

superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g 

Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de 

bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico 

adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD 

Virus de poliomielitis inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 

SAUKETT 32 UD Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de 

Haemophilus Influenzae tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa 

prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de la 

Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 133,470 30,680,748.90

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 

invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 

con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las necesidades 

de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 37,608 21,410,234.40

TOTAL 52,090,983.30

 

Gran total 74,999,430.58

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
2,877,304.81 0.00 2,877,304.81 9,853,681.40 0.00 0.00 9,853,681.40 12,730,986.21

 1 Determinantes Personales 1,374,590.45 0.00 1,374,590.45 6,129,485.40 0.00 0.00 6,129,485.40 7,504,075.85

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00

 3 Determinantes Colectivos 944,470.36 0.00 944,470.36 1,079,970.00 0.00 0.00 1,079,970.00 2,024,440.36

 4 Capacitación 449,244.00 0.00 449,244.00 909,226.00 0.00 0.00 909,226.00 1,358,470.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 235,000.00 0.00 0.00 235,000.00 344,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 500,000.00

Total: 2,877,304.81 0.00 2,877,304.81 9,853,681.40 0.00 0.00 9,853,681.40 12,730,986.21

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 344,874.08 0.00 344,874.08 738,168.00 0.00 0.00 738,168.00 1,083,042.08

 1 Salud Mental 344,874.08 0.00 344,874.08 738,168.00 0.00 0.00 738,168.00 1,083,042.08

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 344,874.08 0.00 344,874.08 738,168.00 0.00 0.00 738,168.00 1,083,042.08

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 803,942.00 0.00 803,942.00 370,000.00 0.00 0.00 370,000.00 1,173,942.00

 1 Urgencias 338,379.00 0.00 338,379.00 210,000.00 0.00 0.00 210,000.00 548,379.00

 2 Monitoreo 465,563.00 0.00 465,563.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00 625,563.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 739,841.50 39,724.00 779,565.50 4,164,381.00 0.00 0.00 4,164,381.00 4,943,946.50

Total: 1,543,783.50 39,724.00 1,583,507.50 4,534,381.00 0.00 0.00 4,534,381.00 6,117,888.50
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 3,856,196.90 3,856,196.90 7,128,500.00 0.00 0.00 7,128,500.00 10,984,696.90

2 Virus de la Hepatitis C 482,214.72 0.00 482,214.72 0.00 0.00 0.00 0.00 482,214.72

Total: 482,214.72 3,856,196.90 4,338,411.62 7,128,500.00 0.00 0.00 7,128,500.00 11,466,911.62

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 11,591,473.67 9,878,316.70 21,469,790.37 13,389,121.35 0.00 0.00 13,389,121.35 34,858,911.72

 1 SSR para Adolescentes 1,352,744.60 0.00 1,352,744.60 391,066.00 0.00 0.00 391,066.00 1,743,810.60

 2 PF y Anticoncepción 1,276,369.85 0.00 1,276,369.85 7,624,455.00 0.00 0.00 7,624,455.00 8,900,824.85

 3 Salud Materna 2,758,827.11 9,620,862.50 12,379,689.61 3,831,475.35 0.00 0.00 3,831,475.35 16,211,164.96

 4 Salud Perinatal 4,428,334.91 0.00 4,428,334.91 0.00 0.00 0.00 0.00 4,428,334.91

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 1,510,197.20 257,454.20 1,767,651.40 1,542,125.00 0.00 0.00 1,542,125.00 3,309,776.40

2 Cáncer 3,192,096.95 0.00 3,192,096.95 8,483,281.00 0.00 0.00 8,483,281.00 11,675,377.95

3 Igualdad de Género 230,717.63 0.00 230,717.63 192,193.00 0.00 0.00 192,193.00 422,910.63

Total: 15,014,288.25 9,878,316.70 24,892,604.95 22,064,595.35 0.00 0.00 22,064,595.35 46,957,200.30

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 10,397,623.00 0.00 0.00 10,397,623.00 10,397,623.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,327,450.90 9,016,078.79 11,343,529.69 6,166,812.00 0.00 0.00 6,166,812.00 17,510,341.69

 1 Paludismo 133,515.90 0.00 133,515.90 185,025.00 0.00 0.00 185,025.00 318,540.90

 2 Enfermedad de Chagas 57,845.00 12,000.00 69,845.00 183,056.00 0.00 0.00 183,056.00 252,901.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 2,136,090.00 9,004,078.79 11,140,168.79 5,798,731.00 0.00 0.00 5,798,731.00 16,938,899.79

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 97,430.89 97,430.89 7,557,000.00 0.00 0.00 7,557,000.00 7,654,430.89



 
V

iernes 24 de abril de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
103 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 100,000.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 20,700.00 20,700.00 3,428,785.00 0.00 0.00 3,428,785.00 3,449,485.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 4,227,011.70 0.00 4,227,011.70 3,821,569.88 0.00 0.00 3,821,569.88 8,048,581.58

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 1,718,849.84 0.00 0.00 1,718,849.84 1,948,782.14

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 8,739,340.00 0.00 0.00 8,739,340.00 8,800,076.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
44,844.00 0.00 44,844.00 1,959,415.85 0.00 0.00 1,959,415.85 2,004,259.85

Total: 6,889,975.62 9,134,209.68 16,024,185.30 43,889,395.57 0.00 0.00 43,889,395.57 59,913,580.87

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 950,632.45 52,090,983.30 53,041,615.75 25,009,302.70 0.00 0.00 25,009,302.70 78,050,918.45

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 112,057.25 0.00 112,057.25 1,554,168.00 0.00 0.00 1,554,168.00 1,666,225.25

3 Atención a la Salud en la Infancia 164,869.10 0.00 164,869.10 3,495,294.49 0.00 0.00 3,495,294.49 3,660,163.59

4 Cáncer de infancia y adolescencia 57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00

Total: 1,285,153.80 52,090,983.30 53,376,137.10 30,058,765.19 0.00 0.00 30,058,765.19 83,434,902.29

 
Gran Total: 28,437,594.78 74,999,430.58 103,437,025.35 118,267,486.51 0.00 0.00 118,267,486.51 221,704,511.86

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional De 
Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: la Secretaria de Salud y Directora 
General del OPD. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO-AFASPE-TLAX/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE 

LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. RENÉ 

LIMA MORALES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. RENÉ LIMA MORALES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA por parte de "LA ENTIDAD", y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar 
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el desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y 
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que la Ingeniera María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Doctor René Lima Morales, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 11 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 23, 30, fracciones I, XVI y XVII, 34, fracciones 
IV y XV de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala y acredita su cargo mediante nombramiento 
que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte integrante de 
su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud. 

4. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio el 
ubicado en Ignacio Picazo Norte 25 (veinticinco), Colonia Centro del Municipio de Santa Ana 
Chiahutempan Tlaxcala, Código Postal 90800. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones 
y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente:  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
P018, U008 2,303,344.67 0.00 2,303,344.67

 1 Determinantes Personales U008 1,447,959.97 0.00 1,447,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 444,892.38 0.00 444,892.38

 4 Capacitación P018, U008 301,492.32 0.00 301,492.32

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,303,344.67 0.00 2,303,344.67

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 127,545.09 0.00 127,545.09

 1 Salud Mental P018 127,545.09 0.00 127,545.09

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  127,545.09 0.00 127,545.09

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 654,314.00 0.00 654,314.00

 1 Urgencias U009 283,606.00 0.00 283,606.00

 2 Monitoreo U009 370,708.00 0.00 370,708.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 712,313.50 36,628.00 748,941.50

Subtotal  1,366,627.50 36,628.00 1,403,255.50
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
P016 0.00 1,405,520.06 1,405,520.06

2 Virus de la Hepatitis C P016 80,369.12 0.00 80,369.12

Subtotal  80,369.12 1,405,520.06 1,485,889.18

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 10,542,712.37 3,822,537.00 14,365,249.37

 1 SSR para Adolescentes P020 1,107,775.90 0.00 1,107,775.90

 2 PF y Anticoncepción P020 2,266,369.93 0.00 2,266,369.93

 3 Salud Materna P020 2,460,565.54 3,684,037.50 6,144,603.04

 4 Salud Perinatal P020 2,050,871.80 0.00 2,050,871.80

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 2,392,129.20 138,499.50 2,530,628.70

2 Cáncer P020 1,956,133.68 0.00 1,956,133.68

3 Igualdad de Género P020 1,682,135.53 0.00 1,682,135.53

Subtotal  14,180,981.57 3,822,537.00 18,003,518.57

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 392,116.35 164,035.24 556,151.59

 1 Paludismo U009 112,057.25 0.00 112,057.25

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 280,059.10 164,035.24 444,094.34

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
P018, U009 0.00 12,354.53 12,354.53

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 0.00 20,700.00 20,700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 2,219,776.70 0.00 2,219,776.70

7 Salud en el Adulto Mayor U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
U009 49,041.11 0.00 49,041.11

Subtotal  2,951,603.18 197,089.77 3,148,692.95

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 716,285.25 33,644,243.90 34,360,529.15

2 Atención a la Salud de la Adolescencia P018 112,057.25 0.00 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 112,057.25 0.00 112,057.25

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  997,994.75 33,644,243.90 34,642,238.65

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 
 22,008,465.88 39,106,018.73 61,114,484.60
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $61,114,484.60 (SESENTA Y UN MILLONES CIENTO CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $22,008,465.88 (VEINTIDOS MILLONES OCHO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 
15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a 
aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$39,106,018.73 (TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SEIS MIL DIECIOCHO PESOS 73/100 M.N), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto 
del presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo 
que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, 
serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la 
información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de 
la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 
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Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, o por aquel 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2020 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que 
se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria 
y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla 
cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 



112 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de abril de 2020 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 
Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 
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DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO 

DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. René Lima Morales Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala 

2 Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado
de Tlaxcala 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente  

de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad  

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien  

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la  

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 

en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, 

me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo primero y 

34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, 

fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, 

por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de mayo de 2020, 

o antes en caso de ser asignada por concurso.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018  

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA  

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo  

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades.  

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018  

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY  

PRESENTE.  

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla  

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.  

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018.  

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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RENÉ LIMA MORALES. 

P R E S E N T E. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 57 y 70 fracción XIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 28 fracción IV y 38 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 15, 23 fracción 

II y 30 de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, he tenido a bien otorgar a usted a partir 

de esta fecha, el nombramiento de: 

 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las altas 

responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

 

Tlaxcala, Tlax., 05 de septiembre de 2019 

 

 

 

Rúbrica. 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

Rúbrica. 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS. 

P R E S E N T E. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 70 fracción XIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 5, 10, 11, 28 fracción IV, 31 y 32 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; he tenido a bien otorgar 

a usted a partir de esta fecha, el nombramiento de: 

 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 

Con la certidumbre de que sabrá corresponder a la confianza y al cumplimiento de las altas 

responsabilidades inherentes a su cargo. 

 

 

Tlaxcala, Tlax., 2 de enero de 2017 

 

 

 

Rúbrica. 

MARCO ANTONIO MENA RODRIGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

Rúbrica. 

FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 2,303,344.67 0.00 2,303,344.67

 1 Determinantes Personales 1,447,959.97 0.00 1,447,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 444,892.38 0.00 444,892.38

 4 Capacitación 301,492.32 0.00 301,492.32

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,303,344.67 0.00 2,303,344.67

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 127,545.09 127,545.09

 1 Salud Mental 0.00 127,545.09 127,545.09

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 127,545.09 127,545.09

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 654,314.00 0.00 654,314.00

 1 Urgencias 283,606.00 0.00 283,606.00

 2 Monitoreo 370,708.00 0.00 370,708.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 712,313.50 0.00 712,313.50

TOTALES 1,366,627.50 0.00 1,366,627.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12

TOTALES 80,369.12 0.00 80,369.12
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,259,775.90 9,282,936.47 10,542,712.37

 1 SSR para Adolescentes 994,775.90 113,000.00 1,107,775.90

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,266,369.93 2,266,369.93

 3 Salud Materna 0.00 2,460,565.54 2,460,565.54

 4 Salud Perinatal 0.00 2,050,871.80 2,050,871.80

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,392,129.20 2,392,129.20

2 Cáncer 0.00 1,956,133.68 1,956,133.68

3 Igualdad de Género 1,682,135.53 0.00 1,682,135.53

TOTALES 2,941,911.43 11,239,070.15 14,180,981.57

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 392,116.35 0.00 392,116.35

 1 Paludismo 112,057.25 0.00 112,057.25

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 280,059.10 0.00 280,059.10

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 2,219,776.70 2,219,776.70

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 49,041.11 0.00 49,041.11

TOTALES 551,894.18 2,399,709.00 2,951,603.18

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 716,285.25 716,285.25

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 112,057.25 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 112,057.25 112,057.25

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00

TOTALES 0.00 997,994.75 997,994.75

 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 7,244,146.89 14,764,318.99 22,008,465.88
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,447,959.97

Subtotal de ministraciones 1,447,959.97

 U008 / OB010 1,447,959.97

Subtotal de programas institucionales 1,447,959.97

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 444,892.38

Subtotal de ministraciones 444,892.38

 P018 / CS010 88,340.00

 U008 / OB010 356,552.38

Subtotal de programas institucionales 444,892.38

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 301,492.32

Subtotal de ministraciones 301,492.32

 P018 / CS010 260,322.32

 U008 / OB010 41,170.00

Subtotal de programas institucionales 301,492.32

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,303,344.67

 

Total 2,303,344.67
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 127,545.09

Subtotal de ministraciones 127,545.09

 P018 / SSM30 127,545.09

Subtotal de programas institucionales 127,545.09

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 127,545.09

 

Total 127,545.09

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Urgencias 

 Febrero 283,606.00

Subtotal de ministraciones 283,606.00

 U009 / EE200 283,606.00

Subtotal de programas institucionales 283,606.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 370,708.00

Subtotal de ministraciones 370,708.00

 U009 / EE200 370,708.00

Subtotal de programas institucionales 370,708.00

Total Programa 654,314.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 712,313.50

Subtotal de ministraciones 712,313.50

 U009 / EE210 712,313.50

Subtotal de programas institucionales 712,313.50

 

Total 1,366,627.50

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 80,369.12

Subtotal de ministraciones 80,369.12

 P016 / VH020 80,369.12

Subtotal de programas institucionales 80,369.12

 

Total 80,369.12

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,107,775.90

Subtotal de ministraciones 1,107,775.90

 P020 / SR010 1,107,775.90

Subtotal de programas institucionales 1,107,775.90

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 2,266,369.93

Subtotal de ministraciones 2,266,369.93

 P020 / SR020 2,266,369.93

Subtotal de programas institucionales 2,266,369.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 2,460,565.54

Subtotal de ministraciones 2,460,565.54

 P020 / AP010 2,460,565.54

Subtotal de programas institucionales 2,460,565.54

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 2,050,871.80

Subtotal de ministraciones 2,050,871.80

 P020 / AP010 2,050,871.80

Subtotal de programas institucionales 2,050,871.80

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020 / MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 2,392,129.20

Subtotal de ministraciones 2,392,129.20

 P020 / MJ030 2,392,129.20

Subtotal de programas institucionales 2,392,129.20

Total Programa 10,542,712.37

 

2 Cáncer 

 Febrero 1,956,133.68

Subtotal de ministraciones 1,956,133.68

 P020 / CC010 1,956,133.68

Subtotal de programas institucionales 1,956,133.68

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 1,682,135.53

Subtotal de ministraciones 1,682,135.53

 P020 / MJ040 1,682,135.53

Subtotal de programas institucionales 1,682,135.53

 

Total 14,180,981.57

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 112,057.25

Subtotal de ministraciones 112,057.25

 U009 / EE020 112,057.25

Subtotal de programas institucionales 112,057.25

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 280,059.10

Subtotal de ministraciones 280,059.10

 U009 / EE020 280,059.10

Subtotal de programas institucionales 280,059.10

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 392,116.35

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 2,219,776.70

Subtotal de ministraciones 2,219,776.70

 U008 / OB010 2,219,776.70

Subtotal de programas institucionales 2,219,776.70

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 229,932.30

Subtotal de ministraciones 229,932.30

 U008 / OB010 229,932.30

Subtotal de programas institucionales 229,932.30

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE060 60,736.72

Subtotal de programas institucionales 60,736.72
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9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 49,041.11

Subtotal de ministraciones 49,041.11

 U009 / EE010 49,041.11

Subtotal de programas institucionales 49,041.11

 

Total 2,951,603.18

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 716,285.25

Subtotal de ministraciones 716,285.25

 E036 / VA010 716,285.25

Subtotal de programas institucionales 716,285.25

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 112,057.25

Subtotal de ministraciones 112,057.25

 P018 / IA010 112,057.25

Subtotal de programas institucionales 112,057.25

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 112,057.25

Subtotal de ministraciones 112,057.25

 P018 / IA030 112,057.25

Subtotal de programas institucionales 112,057.25

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 57,595.00

Subtotal de ministraciones 57,595.00

 P018 / CC030 57,595.00

Subtotal de programas institucionales 57,595.00

 

Total 997,994.75

 

Gran total 22,008,465.88

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso 
Refugios temporales para migrantes 
certificados 

Total de refugios temporales para 
migrantes 

32
El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados 
como entornos saludables y seguros 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso 
Total de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio 
de grupo de edad 

Total de población nacional que 
cambia grupo de edad para la Cartilla 
Nacional de Salud 

80

El indicador mide la cobertura que se 
alcanza de población que cuenta con la 
Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de determinantes 
de la salud programadas  

80
El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población nacional  40

El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

40

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave integrados 
en cada municipio según el INEGI 

80

El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de la salud 

Número total de escuelas públicas 
preesccolares y primarias 

20
Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

20

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos realizados 
y difundidos  

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

15

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de Redes de Municipios de la Salud 
que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública 

Número de Redes Instaladas de 
Municipios por la Salud en el país. 

80

Mide el porcentaje de Redes de Municipios 
por la Salud que han elaborado y están 
ejecutando un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 

Número municipios que implementan un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para su 
certificación 

Número total de municipios 26

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

50

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 
Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 

Total de comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso 
Número de localidades en zonas de 
atención prioritaria con acciones integrales 
de salud pública 

No aplica 32
Se mide el número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables en 
los lugares en donde intervenga el 
Programa 

Entornos programados para certificar 
como saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan acciones 
integradas en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso 
Personal de salud que concluyeron la 
capacitación y cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 
cursaron la capacitación 

100
Personal de salud que interviene en el 
programa capacitado y con constancia 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso 
Comités locales de salud de comunidades a 
certificar, capacitados en temas de salud 
pública 

Comités locales de Salud de 
comunidades a certificar, programados 
para capacitar en temas de salud 
pública 

100
Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso 
Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

Agentes de Salud programados para 
capacitar en temas de salud pública 

100
Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso 
Procuradoras (es) de salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de salud 
programadas para capacitar en temas 
de salud pública 

100
Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100

 4 Capacitación 1.4.1 Proceso 
Promotores de salud hablantes de lengua 
indígena capacitados que elaboran e 
implementan su programa de trabajo  

No aplica 27

Número de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados que 
elaboren su programa de trabajo y lo 
implementen en comunidades indígenas 

1

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso 

Número de informes estatales de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por grupos de trabajo 

No aplica 96

Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de 
la población impulsadas por los grupos de 
trabajo ( informe de grupo intersectorial e 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud) 

5

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso 
Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas 

100
Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado 

Número de acciones para la prevención del 
suicidio realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

No aplica 20,024

Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico 
de Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

131
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 

Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en 
unidades de atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 28,654

Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en la 
reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores y 
la detección oportuna. 

134

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año Número de UIES programadas por año 90
UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Urgencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación. 

Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Urgencias 3.5.1 Proceso 
Número de Capacitaciones Estatales 
Realizadas 

Número de Capacitaciones Estatales 
programadas 

100
Capacitaciones para desarrollar las 
capacidades técnicas y operativas del 
capital humano estatal 

100

 1 Urgencias 3.6.1 Resultado 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90

Emergencias en Salud atendidas con 
oportunidad en la primeras 24 horas en 
caso de brotes y dentro de las primeras 
48 horas en caso de Emergencias en 
Salud (Desastres). 

90

 1 Urgencias 4.1.1 Proceso 
Entidades federativas operando de 
acuerdo al modelo de atención médica 
Prehospitalaria. (32 entidades) 

Entidades federativas programadas 
para operar de acuerdo al modelo 
nacional de atención médica 
Prehospitalaria 

90
Entidades federativas operando de acuerdo 
al modelo de atención médica 
Prehospitalaria. 

90

 1 Urgencias 4.2.1 Proceso 
Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo nacional. 

Entidades federativas programadas 
para operar con un Centro Regulador 
de Urgencias Médicas con base en el 
modelo nacional. (32 estados)  

90
Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base 
en el modelo nacional. 

90

 1 Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de Sistemas especiales cuyo 
indicie de desempeño aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

90

Número de Sistemas especiales cuyo indice 
de desempeño aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de información 
epidemiológicos programados 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas a los 
diagnósticos del Marco Analítico 

Número de supervisiones programados 
a los diagnósticos del Marco Analítico 

100
Porcentaje de supervisones realizadas a los 
diagnósticos del marco analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado por 
el LESP 

100
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados 
por el LESP 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que acuden 
a los Servicios Especializados de Atención 
Integral (Saih y Capasits) de la Secretaría 
de Salud. 

112

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para promoción 
de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en 
VIH y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa 
programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 células/l 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida en el último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral 
en el último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en TAR, 
independientemente de cuando iniciaron 
tratamiento. 

90

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a tratamiento 
de TB activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud, respecto 
del total del personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en el periodo 
de notificación. 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 
Tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez; respecto de la población de 15 
a 49 años de la Secretaría de Salud (por 
100 mil personas en este grupo de edad). 

100

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas que 
viven con VIH en TAR con carga 
viral suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres embarazadas con 
VIH en tratamiento antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas de prevención 
de la transmisión vertical del VIH. Se refiere 
a la proporción de mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento ARV en supresión 
viral (<1000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

90
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2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC. Estimación de personas con VHC. 100

Se refiere a la proporción de personas que 

son diagnosticadas con el VHC, respecto 

de la estimación de personas con esta 

infección. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con VHC que 

están en tratamiento antiviral. 
Personas diagnosticadas con VHC. 90

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de las 

personas que han sido diagnosticadas 

con VHC. 

90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 52

Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 

reproductivos. 

3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 

de salud sexual y reproductiva 
No aplica 3,580

Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

300

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios registrados 
80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios activos, 

respecto del total de promotores registrados 

al periodo de evaluación. 

82

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 

Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a hombres, dentro de los 

servicios amigables 

No aplica 195,745

Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

3,696

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,650

Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la NOM 

047 específicamente en el apartado de 

Salud Sexual. 

80

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,660

Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 

Modelo de atención Integral en salud sexual 

y reproductiva para adolescentes. 

360

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 125

Número de servicios amigables nuevos en 

las unidades de salud 
3

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 

de 20 años que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de edad con 

vida sexual activa, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias activas 

de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

69
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 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 
obstétrico 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

87

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540

Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

76,196

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas durante 
el año en temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,618
Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de personas 
a capacitar en el año (meta) 

132

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 335,282

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

5,151

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al 
final del año anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el año 
en curso. 

80

Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476
Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

150

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna realizadas 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas 
o minutas derivados de reuniones de 
redes sociales  

Número de acuerdos establecidos en 
actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud durante el embarazo y el puerperio 
otorgadas en los clubes de embarazadas. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio, 
otorgadas en los clubes de embarazadas 

180

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Número de consultas de control prenatal 
de primera vez en el primer trimestre  

Total de consultas de control prenatal 
de primera vez 

60
Consultas de control prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal  

90

Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90
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 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de nacimientos registrados en 
los certificados de nacimiento para el 
mismo periodo por 100,000. 

30

Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

32

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32

Número de cursos realizados en el manejo 
de la pérdida gestacional e identificación 
oportuna de la depresión asociada al 
embarazo. 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384

Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura 
Numero de lactarios en unidades 
hospitalarias 

No aplica 300
Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

5

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.6.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades federativas 65
Porcentaje de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

3

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel de 
atención 

30
Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

6

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura 
Total de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos registrados 100
Porcentaje de personas recién nacidas a 
las que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el llenado 
del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

10

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32
Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres 
en edad fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado 
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades federativas 32
Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32
Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado 
Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

No aplica 32
Número de hospitales que brindan servicios 
de aborto seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado 
Número de capacitaciones realizadas al 
personal de salud 

No aplica 32

Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios 
de aborto seguro 

1
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 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado 

Número de materiales diseñados y 
elaborados con información de los 
criterios establecidos para la de atención 
en salud a mujeres víctimas de violencia 

No aplica 128

Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64
Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado 
Campañas realizadas por los Servicios 
Estatales de Salud sobre prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria 

No aplica 32
Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de 
los Servicios Estatales de Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100

Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres que viven 
violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado 
Casos de violación sexual atendidos 
antes de 72 hrs con tratamiento 
profiláctico para VIH 

Total de casos de violación sexual 
atendidos en los servicios estatales de 
salud 

100

Casos de violación sexual atendidos 
en los servicios estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les otorgó profilaxis 
para VIH 

100

 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado 
Número de mujeres de 15 años y más en 
situación de violencia que son atendidas 
en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y más 
detectadas en situación de violencia 

100
Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de violencia 

100

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado 
Personal de salud programado a 
capacitar 

100
Porcentaje de personal de salud capacitado 
para promover el buen trato durante la 
atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 
35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 47

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 años 
registradas en los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

24
Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 40 
a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología de 25 a 
64 años en 3 y 5 años (citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa que viven 
en zona rural 

31
Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

95
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o de cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200
Cantidad de personal capacitado en temas 
de Cáncer Mujer 

100
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2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o recertificado 
Personal programado para certificarse 
o recertificarse 

90
Proporción de personal certificado 
o recertificado 

90

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100
Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten con 
informe de supervisión 

Total de supervisiones programadas 90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras inadecuadas Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
Recomendaciones emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en control 
de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 80,000
Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI). 

2,040

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74
Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

1

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, adultas mayores 
y con discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800

Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

1,950

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso 
Número total de personal de oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280

Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales 
de Salud capacitado en materia de 
derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas iniciadas 
en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

Número de pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados en 
áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de alto riesgo 

80
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos domésticos a 
vacunarse en áreas de riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

1

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes confirmados que 
fueron recuperados 

Número de pacientes confirmados 
por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en 
pacientes con brucelosis. 

75

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que fueron 
confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables que 
cumplen con la definición operacional 
por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de 
Brucelosis para su confirmación 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la definición 
operacional y que reciben tratamiento 

Número de casos probables de 
primera vez de brucelosis que cumplen 
con la definición operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de proglótido de 
Taenia que reciben tratamiento  

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores 
del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 
Número de muestras de casos probables 
de teniosis enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

Pacientes con expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres y mujeres 
registrados en el SIS/SINBA por 100. 

100
Muestras de casos probables de 
teniosis que son enviadas al laboratorio 
para su confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas iniciadas 
en personas agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo 
a rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o confirmado) 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

32

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública  

Número de brotes reportados de 
enfermedades zoonóticas de interés en 
salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Número de AGEB's con acciones 
de toma de muestras de garrapatas 
y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones de 
toma de muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de 
ectoparásitos de interés en Salud Pública 
(principalmente garrapatas en viviendas y 
perros) en los mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin de identificar 
patógenos zoonóticos de interés en Salud 
Pública, para instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 
Total de defunciones confirmadas por 
FMMR y otras Rickettsiosis que se 
registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis que se registren 
en el SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR 
y otras Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de casos 
en hombres y mujeres de FMMR 
y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en hombres y 
mujeres probables de FMMR y otras 
Rickettsiosis registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de FMMR 
u otras rickettsiosis para su confirmación. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas a 30 

días post intervención con nivel de 

infestación nula en zonas de riesgo con 

población en situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas inspeccionadas 

en zonas de riesgo con población en 

situación de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 

multidisciplinario integrando los niveles 

federal, estatal, municipal y la comunidad, 

para evitar el contacto vector-humano en 

zonas con presencia de casos o factores 

que propicien la transmisión de FMMR y 

otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos domésticos 

verificados a 30 días post intervención 

con nivel de infestación nula en zonas de 

riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos domésticos 

inspeccionados en zonas de riesgo con 

población vulnerable x 100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación 

en perros y gatos domésticos, para evitar el 

contacto vector-humano en zonas con 

presencia de casos o factores que propicien 

la transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 

en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en el estado 

que realiza actividades de prevención y 

control de paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100

Toma de gota gruesa a todos los 

casos probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes positivos a 

paludismo 
100

Total de casos de paludismo que recibieron 

tratamiento farmacológico 
50

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El Comité 

Técnico Estatal de Certificación para la 

eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El Comité 

Técnico Estatal de Certificación para la 

eliminación del paludismo 

programadas  

100

Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren de 

acciones de control integral del vector 
100

Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 
1

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas serológicamente 

en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros de 

transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de transfusión 

sanguínea. 

45

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados que 

sean candidatos a tratamiento 

etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 

Enfermedad de Chagas 
100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 

programadas 
100

Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 

de la Enfermedad de Chagas en los 

diferentes ámbitos de competencia. 

50

 3 Leishmaniasis 4.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones (teórico-

práctico) al personal médico, paramédico 

y operativo, en manejo clínico, prevención 

y control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9

Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la vigilancia 

epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis en 

las jurisdicciones con focos activos 

3
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 4 
Intoxicación por 
antrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades Prioritarias 100

Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera física. 

50

 4 
Intoxicación por 
antrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
antrópodos 

2.3.1 Proceso 
Número de casos de agresión por araña 
violinista tratados dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra 
el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

2

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

2

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

2

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades Prioritarias 100
Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

2

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

26

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

Número de baciloscopias programadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100
Cumplir el 100% de histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos 
de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda línea 
entregados para tratar a personas 
con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90
Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad incluye 
resultados de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatologicas 
en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años que reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados ) niñas y niños menores 
de 5 años. 

80

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años de edad 
que reciben tratamiento de ITBL. 

80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se descartó 
TB activa. 

10

Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

12

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

12

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia 
de ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 
con el año 2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado 
Número de muertes por influenza, 
ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG x 100 5
Personas que mueren por influenza, ETI e 
IRAG del total de casos de influenza, 
ETI e IRAG. 

5

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año evaluado x 
100,000 

2
reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 
Número de casos nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, INFLUENZA e 
IRAG x 100 

80
Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e 
IRAG 

80

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 
Número de entidades que realizan al 
menos dos capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades federativas*100 100

Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y 
NAC al personal de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con factor de riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70
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5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y con VEF1 inicial o una 
reducción <=50ml y disnea grado 2. 

Total de pacientes con EPOC con seis 
o más meses en tratamiento  

15

Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos seis meses en tratamiento y 
mantienen el VEF1 inicial o una reducción 
<=50ml y disnea grado 2 (mMRC). 

15

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con diagnóstico de 
asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma en 
tratamiento y con seguimiento 
de espirometría trimestral o 
flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con tres o 
más meses en tratamiento  

50

Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en tratamiento 
y tienen espirometría trimestral o 
flujometria continua. 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de HTA 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud programada 

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud. 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de 20 años y 
más,de la Secretaría de Salud 
programada  

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de 
Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de población de 20 años y más a 
las que se les realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud, programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 
20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento de 
Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Diabetes Mellitus. 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 
de Obesidad 

número de casos nuevos de Obesidad 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Obesidad 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con obesidad en 
tratamiento en población de 20 años y 
mas de la Secretaría de Salud por 100. 

35

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en población 
de 20 años y más 

18

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-130 
mg /dl en población de 20 años y más, de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en población de 
20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con TA <140/90 mm/hg 
en población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en población de 
20 años y mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con TA <140/90 mm/hg en 
población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

39

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la salud 
capacitados en ECM 

Total de profesionales de la salud en el 
primer nivel de atención  

80

El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron, en materia de 
enfermedades cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en gerontología 
que realizan actividades en la atención e 
intervenciones gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en gerontología 90

Las actividades de atención gerontológica a 
las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas 
realizadas por el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y alteraciones 
de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detección de Caídas 

Población adulta mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección de síndromes geriátricos en su 
componente de Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 
Población adulta mayor no asegurada con 
detecciones realizadas de incontinencia 
urinaria 

Población Adulta Mayor no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 
Población masculina de 45 años 
y más no asegurada con detección 
integral realizada 

Población masculina de 45 años y más 
no asegurada 

10
Es la población de masculinos de 45 años y 
más no asegurados con detección integral 
de próstata 

10

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal 
odontólogico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

80

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

73,617

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1
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9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

1

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

1

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo a 
reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 
Población de un año de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna de SRP en 
el periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad 
a la que se le aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 
Numero de temas específicos abordados 
en las capacitaciones realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por 
las Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

4

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad 
al que se le aplicaron las dosis de biológicos 
para completar el esquema de vacunación 
en este grupo de edad, en un periodo 
determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, de 
responsabilidad para la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres embarazadas, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud en la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y población 
en riesgo con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta de menor de 5 
años y población en riesgo a vacunar 
con la vacuna contra influenza 
estacional, Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en población 
de riesgo durante el último trimestre 
del 2020 

70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 
Total de adolescentes que adquirieron 
habilidades y competencias. 

Total de adolescentes atendidos 
con el Modelo de Educación para la 
Salud GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100
GAISA operando en las Jurisdicciones 
Sanitarias en la Entidad Federativas 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo ingreso 
incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso programados para incorporarse 
a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se incorporan por primera vez a GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de menores de 
un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 
respectivo 

X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 1 
año, considerando la información basal del 
año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de Cáncer 
y estado actual de los casos capturados 
en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 
Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Centro 
Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 36,628 36,628.00

TOTAL 36,628.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

71.02 2,740 194,581.65

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

11.35 6,270 71,133.78

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, integrada a 
un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, desechable. 
Caja con 50 piezas. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las cantidades son por 
caja (cada una con 50 piezas) 

116.74 40 4,669.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. 
Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es por caja 
con 25 sobres cada una. 

3,322.37 24 79,736.88

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por pruebas / piezas. 

29.00 14,250 413,250.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las cantidades son 
por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.75 5 90,003.75

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las cantidades 
son por prueba. 

52.04 10,610 552,144.40

TOTAL 1,405,520.06

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. 
Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 1,287 3,684,037.50

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

890.95 10 8,909.50

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 
28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, Tenofovir 
ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 67 115,240.00

TOTAL 3,822,537.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 52 15,600.00
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 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote plástico de color negro de 1 L. 
Descripción complementaria: Bote para ovitrampa color negro, de plástico con capacidad de 
1 litro. 

13.00 200 2,600.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres 
de 100 gramos 

1,484.00 7 10,388.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 kilos 

31,296.80 3 93,890.40

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, cuñete 
de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 1 41,556.84

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.55 10 65.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

2.87 10 28.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 

90.83 1 90.83

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

47.57 10 475.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 10 60.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 10 205.10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 10 6.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 

0.78 10 7.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 10 295.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 10 64.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 

0.44 10 4.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

1.91 10 19.10
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 
Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para espirometro 
modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 9 20,700.00

TOTAL 197,089.77

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus influenzae 
tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: Antígeno de 
superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de 
bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico 
adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus 
de poliomielitis inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 
SAUKETT 32 UD Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de 
Haemophilus Influenzae tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa 
prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad de la 
Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 81,970 18,842,443.90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las necesidades 
de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 26,000 14,801,800.00

TOTAL 33,644,243.90

 

Gran total 39,106,018.73

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 

presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 
2,303,344.67 0.00 2,303,344.67 269,984.54 0.00 0.00 269,984.54 2,573,329.21

 1 Determinantes Personales 1,447,959.97 0.00 1,447,959.97 105,000.00 0.00 0.00 105,000.00 1,552,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 30,000.00

 3 Determinantes Colectivos 444,892.38 0.00 444,892.38 79,999.11 0.00 0.00 79,999.11 524,891.49

 4 Capacitación 301,492.32 0.00 301,492.32 22,500.00 0.00 0.00 22,500.00 323,992.32

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 22,500.00 0.00 0.00 22,500.00 131,500.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 9,985.43 0.00 0.00 9,985.43 9,985.43

Total: 2,303,344.67 0.00 2,303,344.67 269,984.54 0.00 0.00 269,984.54 2,573,329.21

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 127,545.09 0.00 127,545.09 177,399.70 0.00 0.00 177,399.70 304,944.79

 1 Salud Mental 127,545.09 0.00 127,545.09 177,399.70 0.00 0.00 177,399.70 304,944.79

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 127,545.09 0.00 127,545.09 177,399.70 0.00 0.00 177,399.70 304,944.79

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 654,314.00 0.00 654,314.00 1,447,041.52 0.00 0.00 1,447,041.52 2,101,355.52

 1 Urgencias 283,606.00 0.00 283,606.00 1,447,041.52 0.00 0.00 1,447,041.52 1,730,647.52

 2 Monitoreo 370,708.00 0.00 370,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,708.00

2 Diagnóstico en Salud Pública 712,313.50 36,628.00 748,941.50 0.00 0.00 0.00 0.00 748,941.50

Total: 1,366,627.50 36,628.00 1,403,255.50 1,447,041.52 0.00 0.00 1,447,041.52 2,850,297.02
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 1,405,520.06 1,405,520.06 1,938,991.18 0.00 0.00 1,938,991.18 3,344,511.24

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 734,561.00 0.00 0.00 734,561.00 814,930.12

Total: 80,369.12 1,405,520.06 1,485,889.18 2,673,552.18 0.00 0.00 2,673,552.18 4,159,441.36 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 10,542,712.37 3,822,537.00 14,365,249.37 2,795,553.37 0.00 0.00 2,795,553.37 17,160,802.74

 1 SSR para Adolescentes 1,107,775.90 0.00 1,107,775.90 399,999.00 0.00 0.00 399,999.00 1,507,774.90

 2 PF y Anticoncepción 2,266,369.93 0.00 2,266,369.93 773,973.82 0.00 0.00 773,973.82 3,040,343.75

 3 Salud Materna 2,460,565.54 3,684,037.50 6,144,603.04 739,999.55 0.00 0.00 739,999.55 6,884,602.59

 4 Salud Perinatal 2,050,871.80 0.00 2,050,871.80 251,588.00 0.00 0.00 251,588.00 2,302,459.80

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 2,392,129.20 138,499.50 2,530,628.70 629,993.00 0.00 0.00 629,993.00 3,160,621.70

2 Cáncer 1,956,133.68 0.00 1,956,133.68 320,000.00 0.00 0.00 320,000.00 2,276,133.68

3 Igualdad de Género 1,682,135.53 0.00 1,682,135.53 69,990.00 0.00 0.00 69,990.00 1,752,125.53

Total: 14,180,981.57 3,822,537.00 18,003,518.57 3,185,543.37 0.00 0.00 3,185,543.37 21,189,061.94

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 9,136,459.41 0.00 0.00 9,136,459.41 9,136,459.41

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

392,116.35 164,035.24 556,151.59 942,827.89 0.00 0.00 942,827.89 1,498,979.48

 1 Paludismo 112,057.25 0.00 112,057.25 115,100.00 0.00 0.00 115,100.00 227,157.25

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 61,200.31 0.00 0.00 61,200.31 61,200.31

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 5,000.00 5,000.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 361,527.58 0.00 0.00 361,527.58 361,527.58

 5 Dengue 280,059.10 164,035.24 444,094.34 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 844,094.34

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 12,354.53 12,354.53 743,745.00 0.00 0.00 743,745.00 756,099.53
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA-P 

FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 182,784.00 0.00 0.00 182,784.00 182,784.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 20,700.00 20,700.00 52,000.00 0.00 0.00 52,000.00 72,700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2,219,776.70 0.00 2,219,776.70 1,117,226.48 0.00 0.00 1,117,226.48 3,337,003.18

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 108,995.00 0.00 0.00 108,995.00 338,927.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,399,999.65 0.00 0.00 1,399,999.65 1,460,736.37

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

49,041.11 0.00 49,041.11 729,115.00 0.00 0.00 729,115.00 778,156.11

Total: 2,951,603.18 197,089.77 3,148,692.95 14,413,152.43 0.00 0.00 14,413,152.43 17,561,845.38

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 716,285.25 33,644,243.90 34,360,529.15 12,437,447.77 0.00 0.00 12,437,447.77 46,797,976.92

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 112,057.25 0.00 112,057.25 404,995.34 0.00 0.00 404,995.34 517,052.59

3 Atención a la Salud en la Infancia 112,057.25 0.00 112,057.25 513,999.20 0.00 0.00 513,999.20 626,056.45

4 Cáncer de infancia y adolescencia 57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00

Total: 997,994.75 33,644,243.90 34,642,238.65 13,356,442.31 0.00 0.00 13,356,442.31 47,998,680.96

 

Gran Total: 22,008,465.88 39,106,018.73 61,114,484.60 35,523,116.05 0.00 0.00 35,523,116.05 96,637,600.65

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública 
en las Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, René Lima Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
LINEAMIENTO para la Asistencia Técnica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LEÓN JORGE CASTAÑOS MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 
fundamento en los artículos 11, 14, 22 fracción I y 59 fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 15 segundo párrafo, 19, 20 fracciones XXII y XXXI y 145 fracciones IV, VII de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable; 8 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), como parte de sus estrategias para fomentar el manejo 
forestal sustentable, se ha planteado el objetivo de generar las condiciones necesarias para que la asistencia 
técnica sea prestada en el marco de los programas que opera con calidad, eficiencia y oportunidad, 
asegurando su cumplimiento en apego a la normatividad aplicable y buscando el desempeño ético profesional 
en los servicios. 

Que la CONAFOR establecerá un esquema para la profesionalización de la asistencia técnica forestal, que 
promoverá parámetros de calidad de los servicios de asistencia, conocimientos y capacidades de los y las 
asesores(as) inscritos en el Listado de Asesores Técnicos de la CONAFOR. 

Que con la finalidad de dar mayor claridad y certidumbre al ejercicio de la asistencia técnica forestal para 
los apoyos que otorga la CONAFOR, tengo a bien expedir el siguiente: 

LINEAMIENTO PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA 

Capítulo I 

Del Objeto y Terminología 

Artículo 1. El presente Lineamiento es de aplicación obligatoria para todas las personas físicas o morales 
que pretendan prestar o presten actualmente sus servicios como asesor(a) técnico(a) a las personas 
beneficiarias de los apoyos que opera la CONAFOR, y tiene por objeto: 

I. Regular el ingreso al Listado de Asesores Técnicos, así como la actualización del mismo; 

II. Establecer y operar un esquema de capacitación para la asistencia técnica forestal, que incluya 
parámetros de calidad de los servicios de asistencia técnica prestados a las personas beneficiarias 
de los apoyos que opera la CONAFOR, y 

III. Promover un esquema de evaluación de calidad y desempeño de la asistencia técnica 
proporcionada a las personas beneficiarias de los apoyos que opera la CONAFOR. 

Artículo 2. Para efectos del presente Lineamiento se entenderá por: 

I. Apoyos: Se refiere a los recursos económicos que otorga la CONAFOR, a través de distintos 
instrumentos normativos. 

II. Asesor(a) técnico(a): Las personas físicas y morales acreditadas por la CONAFOR, que están 
facultadas para brindar asistencia técnica y que se encuentran inscritas en el Listado de Asesores 
Técnicos emitido por la CONAFOR en su página de internet. 

III. Asistencia técnica: Actividad profesional de carácter privado, que se describe en los criterios de 
ejecución y términos de referencia de cada concepto o modalidad de apoyo, por medio del cual, 
los/las asesores(as) técnicos(as), apoyan a las personas beneficiarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas en los apoyos que otorga la CONAFOR. 

IV. Aula virtual: Plataforma digital ubicada en la página de internet de la CONAFOR, en la que se 
ofrecen cursos al público interesado en el sector forestal, así como al personal de la Comisión 
Nacional Forestal. 

V. Capital humano: Se refiere al conocimiento y la actitud que posee cada individuo. A medida que el 
individuo incremente sus conocimientos y adquiera una cultura de la legalidad crecerá su capital 
humano, mismo que es fundamental para el desarrollo de la sociedad y economía del 
conocimiento. Cantidad de conocimientos técnicos y calificaciones que posee la población 
trabajadora de un país, procedente de la educación formal y de la formación en el trabajo. 
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VI. Capital Social: Se refiere a las conexiones entre individuos, redes sociales y normas de 
reciprocidad y confianza que se desprenden de ellas, que facilitan la vida en común; fortalece la 
identidad al interior de un grupo, generando solidaridad entre sus miembros, y al mismo tiempo, 
crea puentes con grupos y personas fuera de nuestro propio círculo, haciendo más sencillo 
enfrentar problemas compartidos, circular información y desarrollar procesos complejos. 

VII. Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica: Órgano Colegiado de la CONAFOR, que da 
seguimiento a las actividades de la asistencia técnica. 

VIII. Certificado: Constancia de competencia que emite la Institución Certificadora a favor de la persona 
interesada, que avala los conocimientos, habilidades y actitudes de alguna de las Normas 
Institucionales de Competencia Laboral de la CONAFOR. 

IX. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal. 

X. Contrato de prestación de servicios de asistencia técnica: Instrumento jurídico que establece el 
vínculo entre la persona beneficiaria y el/la asesor(a) técnico(a) que, mínimamente contiene: 
actividades, plazos, productos esperados, montos de honorarios y penas convencionales. 

XI. Encuesta de satisfacción: Instrumento para la evaluación de la calidad del servicio de asistencia 
técnica de acuerdo con la cuantificación de la percepción de la persona beneficiaria de los apoyos 
de la CONAFOR. 

XII. Esquema de profesionalización: Procedimiento mediante el cual se da seguimiento al 
desempeño de la asistencia técnica empleando indicadores generados a partir de criterios 
nacionales y estatales. 

XIII. Folio del asesor(a) técnico(a): Secuencia de símbolos alfanuméricos que asigna el Sistema para 
tal fin, al momento de inscripción en el Listado de Asesores Técnicos. El Folio se publica dentro del 
Listado de Asesores Técnicos en la página de internet de la CONAFOR. 

XIV. Grupo Operativo de la Asistencia Técnica: Órgano Colegiado de la CONAFOR que regula el 
Listado de Asesores Técnicos, además de su evaluación y capacitación. En este podrán participar 
las y los actores del sector académico forestal para orientar y asesorar a las y los integrantes del 
Grupo. 

XV. Indicadores: Información base para calcular el comportamiento medio del desempeño de la 
prestación de la asistencia técnica a nivel estatal a partir de la información del sistema para tal fin. 

XVI. Institución Extensionista: Instituciones académicas de educación superior o media superior o 
centros de investigación, públicos o privados, dedicados a actividades de investigación y 
transferencia de tecnología en el campo forestal, que cuentan con el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
y que entre sus facultades pueda suscribir convenios con las Personas Beneficiarias para realizar 
actividades relacionadas específicamente con la transferencia de tecnología. Las instituciones 
extensionistas que deseen apoyar proyectos de transferencia de tecnología deberán estar inscritas 
en el listado de asesores técnicos de la CONAFOR. 

XVII. Listado de asesores técnicos: Listado de personas físicas y morales que cubrieron los requisitos 
y procedimientos señalados en el presente Lineamiento. 

XVIII. Página de internet de la CONAFOR: www.gob.mx/conafor. 

XIX. Persona beneficiaria: Las personas quienes obtuvieron un apoyo por parte de la CONAFOR, por 
cumplir con los requisitos y disposiciones establecidas en los programas que opera. 

XX. Portafolio de evidencias: Conjunto de documentos que la persona candidata presenta al solicitar 
su inscripción al Listado de Asesores Técnicos. Estos documentos deberán corresponder a los 
productos establecidos en la Norma Institucional de Competencia Laboral de la CONAFOR que 
corresponda. 

XXI. RENIECYT: Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 

XXII. Régimen: Régimen de Incorporación Fiscal. 

XXIII. RFN: El Registro Forestal Nacional establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento. 

XXIV. Sistema: Subsistema de asesores técnicos. 

XXV. Unidades Administrativas: Corresponde a las Coordinaciones Generales y Unidades establecidas 
en el artículo 4 del Estatuto Orgánico de la CONAFOR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de mayo de 2019 y sus actualizaciones. 



Viernes 24 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 159 

Capítulo II 

Generalidades 

Artículo 3. Para brindar asistencia técnica a las personas beneficiarias de los apoyos que otorga la 
CONAFOR, que contemplan la asistencia técnica, el/la interesado(a) debe estar inscrito(a) en el Listado de 
Asesores Técnicos. 

Una vez inscrito(a), tendrá la obligación de cumplir con los requisitos para permanecer en el Listado de 
Asesores Técnicos, durante la vigencia de los apoyos que le hayan sido asignados como asesor(a) técnico(a). 

Artículo 4. Las personas físicas y morales que estén inscritas en el RFN, RENIECYT o bien que tengan 
una certificación emitida por Fideicomisos Instituidos en Relación a la Agricultura (FIRA), por Financiera Rural 
(FND) o por Nacional Financiera (NAFIN), y que estén interesadas en prestar asistencia técnica a las 
personas beneficiarias de los apoyos que opera la CONAFOR, podrán integrarse al Listado de Asesores 
Técnicos entregando copia del certificado correspondiente, los documentos señalados en el artículo 11 o 12 
del presente Lineamiento, según corresponda, así como en su caso, los documentos que se señalen en los 
instrumentos normativos que regulan los apoyos que otorga la CONAFOR. 

Las modalidades en las que pueden brindar asistencia técnica son: 

I. Personas que cuentan con RFN: apoyos que así lo requieran conforme a la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y las Reglas de Operación del Programa de Apoyos de la 
CONAFOR. 

II. Certificación emitida por FIRA, FND o NAFIN: apoyos de la capacidad técnica Desarrollo de la 
cadena productiva. 

III. Personas que cuentan con RENIECYT: Apoyos que requieran la capacidad técnica de una 
Institución Extensionista. 

En caso de que sea de su interés otorgar asistencia técnica en modalidades distintas a las señaladas en el 
párrafo anterior, deberán realizar el proceso de ingreso conforme al presente Lineamiento. 

Artículo 5. No se consideraran candidatos(as) a ingresar al Listado de Asesores Técnicos a las personas 
que estén en los siguientes supuestos: 

I. Que se encuentren suspendidos(as) o revocados(as) en el RFN y mientras no se cumpla todavía 
con el plazo de suspensión establecido en la sanción impuesta; 

II. Que se desempeñen como servidores(as) públicos(as) del Gobierno Federal; 

III. Que tengan vigente un contrato de prestación de servicios profesionales con la CONAFOR; 

IV. Que hayan sido inhabilitados(as) como servidores(as) públicos(as) del Gobierno Federal, así como 
algún(a) socio(a) o empleado(a) de las personas morales; mientras no se cumpla aún con el plazo 
de inhabilitación establecido en la sanción impuesta; 

V. Que hayan sido inhabilitados(as) como licitantes, proveedores(as) o contratistas por los Órganos 
Internos de Control en las dependencias y entidades, y que estén publicados en el directorio de 
proveedores y contratistas sancionados de la página de internet de la Secretaría de la Función 
Pública; 

VI. Que tengan menos de un año de haber dejado el cargo como servidor(a) público(a) de la 
CONAFOR o 10 años al tratarse de servidores(as) públicos(as) comprendidos en los grupos 
jerárquicos de mando superior a los que se refiere el manual de percepciones previsto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Gobierno Federal, que por cualquier 
motivo se separen de su cargo; 

VII. Que tengan contratos de prestación de servicios con personas beneficiarias de la CONAFOR que 
hayan sido cancelados, por causas atribuibles al/a la asesor(a) técnico(a), y cuyas personas 
beneficiarias se encuentren en la lista de personas beneficiarias incumplidas publicada en la página 
de internet la CONAFOR; 

VIII. En el caso de las personas físicas, que éstas sean socios(as) o empleados(as) de otra persona 
física o moral inscrita en el Listado de Asesores Técnicos; 



160 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de abril de 2020 

IX. En el caso de las personas morales, que sus socios(as) o empleados(as) se encuentren 
inscritos(as) como personas físicas o como socios(as) o empleados(as) de otras personas físicas o 
morales inscritas en el Listado de Asesores Técnicos; 

X. Que exista un conflicto de interés con la CONAFOR, que esté jurídicamente acreditado. 

La fracción II no aplica para las y los candidatos que quieran ingresar al Listado de Asesores Técnicos 
como Institución Extensionista. 

Capítulo III 

Requisitos para el Ingreso al Listado de Asesores Técnicos 

Artículo 6. El Grupo Operativo de la Asistencia Técnica llevará a cabo el procedimiento para el ingreso al 
Listado de Asesores Técnicos, el cual dará inicio a partir de la publicación de la convocatoria en la página de 
internet de la CONAFOR. Dicha convocatoria permanecerá abierta permanentemente y podrá ser actualizada 
en cada ejercicio fiscal. 

Artículo 7. Los y las interesados(as) en formar parte del Listado de Asesores Técnicos deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 

I. Entregar anualmente a la CONAFOR la Solicitud de Ingreso al Listado de Asesores Técnicos 
correspondiente a personas físicas, personas morales o Institución Extensionista cuyos formatos se 
encuentran disponibles en el siguiente link: https://www.gob.mx/conafor/documentos/asesores-
tecnicos-forestales-28126. 

II. Contar con la capacidad técnica transversal denominada “Fortalecimiento del capital humano”. 

III. Presentar la Constancia de la evaluación en línea de la(s) capacidad(es) técnica(s) de su interés. 

IV. Presentar el Portafolio de Evidencias de la(s) capacidad(es) técnica(s) de su interés, en 
cumplimiento con las Normas Institucionales de Competencia Laboral de la CONAFOR y sus 
productos. Además de otros documentos que el interesado aporte para comprobar su experiencia, 
como lo es el Certificado emitido por una Institución Certificadora en la capacidad técnica a ingresar 
al Listado. 

V. Realizar la prueba escrita de la(s) capacidad(es) técnica(s) de su interés. 

VI. Presentar currículum vitae con las constancias que lo avalen. 

Artículo 8. Las personas que cuenten con certificaciones vigentes bajo la Norma que regula el mecanismo 
de certificación de la asistencia técnica de la Comisión Nacional Forestal, interesadas en formar parte  
del Listado de Asesores Técnicos, deberán cumplir con los requisitos señalados en las fracciones I y II del  
artículo 7, así como presentar a la CONAFOR las constancias correspondientes. 

Artículo 9. Las personas que cuenten con certificaciones que perdieron su vigencia bajo la Norma que 
regula el mecanismo de certificación de la asistencia técnica de la Comisión Nacional Forestal, y estén 
interesadas en formar parte del Listado de Asesores Técnicos, deberán cumplir con los requisitos del  
artículo 7. 

Artículo 10. Para aquellos(as) interesados(as) en ingresar como Institución Extensionista, los/las 
investigadores(as) propuestos(as) para la misma deberán contar con la capacidad técnica transversal 
denominada “Fortalecimiento del capital humano”. Además deberán cumplir con la fracción I del artículo 7 y 
entregar copia de su registro RENIECYT. 

Artículo 11. Además de lo requerido en el artículo 7, las personas físicas interesadas en formar parte del 
Listado de Asesores Técnicos deberán entregar a la CONAFOR la siguiente documentación: 

I. Comprobante de domicilio fiscal, con una antigüedad no mayor a tres meses de su expedición; 

II. Constancia de situación fiscal del Registro Federal de Contribuyentes; 

III. Clave Única de Registro de Población (CURP); 

IV. Identificación oficial con fotografía vigente; 

V. Inscripción en el Registro Forestal Nacional (RFN), caso de aplicar; 

VI. En caso de contar con empleados(as), presentar una relación de ellos(as), proporcionando su 
currículum vitae indicando su formación académica y experiencia. 
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Artículo 12. Además de lo requerido en el artículo 7, las personas morales interesadas en formar parte del 
Listado de Asesores Técnicos deberán entregar a la CONAFOR la siguiente documentación: 

I. Currículum empresarial, adjuntando los documentos que acrediten la formación académica, 
especialización, experiencia o perfil profesional de sus socios(as) y empleados(as), de acuerdo a 
las capacidades técnicas en las que deseen certificarse, conforme a lo que establece en el artículo 
13 del presente Lineamiento; 

II. Comprobante de domicilio fiscal, con una antigüedad no mayor a tres meses de la fecha de 
expedición; 

III. Constancia de situación fiscal del Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal; 

V. Inscripción de la persona moral en el Registro Forestal Nacional (RFN), en caso de aplicar; 

VI. Relación de socios(as) y empleados(as), proporcionando su currículum vitae indicando su 
formación académica y experiencia; además de su participación en procesos de transferencia de 
tecnología en caso de aplicar para la capacidad de Institución Extensionista; 

VII. Acta constitutiva y poder del representante legal vigentes; 

VIII. Identificación oficial con fotografía vigente del representante legal; 

IX. Comprobante de domicilio del/de la representante legal, con una antigüedad no mayor a tres meses 
de la fecha de expedición. 

Los(as) socios(as) y empleados(as) de las personas morales, que brindan asistencia técnica deberán 
encontrar con al menos una capacidad técnica. Así mismo la persona moral deberá informar mediante un 
escrito libre a la CONAFOR, los cambios en la relación de sus socios(as) y empleados(as). 

Artículo 13. Las capacidades técnicas son: 

Capacidad técnica Norma Institucional de Competencia Laboral Tipo 

Fortalecimiento de 

capital humano  

Asistir al beneficiario durante el desarrollo de un proyecto del Programa 

PRONAFOR, de acuerdo a los lineamientos y normatividad aplicable  

Transversal 

Reforestación y suelos  Recuperación de ecosistemas forestales degradados  Especializada 

Saneamiento forestal  Prestación de servicios para el combate y control de plagas y enfermedades 

forestales, incluyendo el deterioro del arbolado  

Especializada 

Silvicultura  Orientación al beneficiario para el cultivo, preservación y aprovechamiento 

de los recursos forestales  

Especializada 

Estudios forestales  Elaboración del documento técnico para el aprovechamiento forestal 

sustentable  

Especializada 

Desarrollo de la cadena 

productiva  

Elaboración de propuestas para el desarrollo de cadenas productivas 

forestales  

Especializada 

Sistemas de información 

geográfica  

Manejar el Sistema de Información Geográfica (SIG). Nivel I  Especializada 

Fortalecimiento del 

capital social  

Conservación de la diversidad biológica en ejidos y comunidades a través 

de estudios de Ordenamiento Territorial Comunitario  

Especializada 

Servicios ambientales  Realizar estudios técnicos especializados a los servicios ambientales 

hidrológicos y a la conservación de la biodiversidad  

Especializada 

Institución Extensionista No aplica Especializada 

 

Las Normas Institucionales de Competencia Laboral están disponibles para su consulta en la página de 
internet de la CONAFOR. 

Artículo 14. Es responsabilidad de los/las asesores(as) técnicos(as) brindar asistencia técnica en la 
capacidad en la que se encuentren publicados en el Listado de Asesores Técnicos. 
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Artículo 15. Las Personas interesadas en ingresar al Listado de Asesores Técnicos, deberán cubrir las 
siguientes etapas: 

I. Etapa 1. Evaluación en línea 

1.1. Realizar la evaluación a través del aula virtual de la CONAFOR de las capacidades que desee 
ingresar al Listado de Asesores Técnicos. 

1.2. La calificación mínima aprobatoria del proceso de evaluación es de 80 puntos sobre 100, las 
personas interesadas deberá imprimir su constancia y presentarla a la CONAFOR. 

1.3. En caso de no obtener la calificación aprobatoria del proceso de evaluación, para volver a realizar 
la evaluación en línea, deberá obtener la capacitación pertinente a dicha capacidad y acreditarla. 

1.4. Una vez obtenida la constancia la evaluación en línea el/la interesado(a) podrá continuar con la 
Etapa 2. 

II. Etapa 2. Valoración 

2.1. El/la candidata(a) deberá entregar el portafolio de evidencias de las capacidades técnicas que 
solicite ingresar al Listado de asesores técnicos. 

2.2. El/la candidato(a) deberá aprobar, con la calificación mínima establecida, la prueba escrita de la 
capacidad técnica correspondiente. 

2.3. El/la candidata(a) deberá entregar su currículum vitae con las constancias que lo avalen. 

2.4. El Grupo Operativo de la Asistencia Técnica integrará el expediente del candidato. Generará el 
dictamen de evaluación en el que se asienten los resultados de la evaluación y los aspectos 
técnicos en los que el candidato puede mejorar, en caso de que el resultado sea no favorable. 

2.5. Cuando la valoración de el/la candidato(a) resulte no favorable podrá, si así lo desea, reiniciar a 
partir de la Etapa 2, debiendo obtener la calificación mínima señalada. 

Artículo 16. Se comunicará al/a la candidato(a) los resultados del proceso de valoración en un plazo no 
mayor a 25 días hábiles. 

Los tipos de resultados son: 

I. Favorable 

II. No favorable 

Artículo 17. En caso de que la o el candidato se inconforme con el resultado, podrá presentar su 
inconformidad por escrito dirigido al Grupo Operativo de la Asistencia Técnica, por conducto de la misma 
oficina donde presentó su trámite, en el plazo de 15 días hábiles posteriores a aquel en el que le fue hecho de 
su conocimiento el resultado. 

El Grupo Operativo de la Asistencia Técnica se obliga a responder de manera argumentada, en un término 
no mayor a 30 días hábiles resolviendo de acuerdo a este Lineamiento lo conducente. 

Artículo 18. Cualquier situación no prevista en el presente Lineamiento, será resuelta por el Comité de 
Seguimiento a la Asistencia Técnica. 

La interpretación para efectos administrativos y la resolución de lo no previsto en el presente Lineamiento 
se realizarán a través de la Coordinación General Jurídica, la cual podrá contar con el apoyo de la 
Coordinación General de Producción y Productividad y otras unidades administrativas o subalternas de la 
CONAFOR cuando así se requiera. 

Capítulo IV 

De la Publicación del Listado de Asesores Técnicos 

Artículo 19. El Listado de Asesores Técnicos se publicará en la página de internet de la CONAFOR, 
mismo que será actualizado previo acuerdo del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica, en razón de las 
necesidades que haya para ello. 

Artículo 20. El Listado de Asesores Técnicos se conformará por las siguientes tres secciones: 

I. Asistencia técnica básica: Estará conformada por aquellos(as) asesores(as) técnicos(as) que 
cuenten con una o dos capacidades técnicas, o bien que sólo hayan presentado su copia de su 
inscripción al RFN, FIRA, FND, NAFIN o RENIECYT, de acuerdo a lo previsto en el presente 
Lineamiento; 
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II. Asistencia técnica especializada: Estará conformada por aquellos(as) asesores(as) técnicos(as) 
que cuenten con tres o más capacidades, de acuerdo a lo previsto en el presente Lineamiento; 

III. Asistencia técnica integral: Estará conformada por aquellos(as) prestadores(as) de servicios 
forestales con RFN que cuenten con al menos tres capacidades, de acuerdo a lo previsto en el 
presente Lineamiento. 

La asistencia técnica integral tendrá mayores posibilidades de gestionar apoyos por el límite máximo de 
hectáreas o apoyos por concepto o modalidad, a diferencia de la asistencia técnica básica y especializada. 

Artículo 21. Para todo lo no previsto por este ordenamiento, se estará en lo conducente a lo dispuesto por 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Responsabilidad Administrativa y la demás 
normatividad aplicable de acuerdo a la materia o tema pertinente. 

Capítulo V 

De la Evaluación a la Calidad y Desempeño de la Asistencia Técnica 

Artículo 22. La CONAFOR establecerá estrategias para que la asesoría otorgada cumpla el fin requerido 
para lograr el éxito en la gestión de los proyectos apoyados. Se establecerán los siguientes estándares para 
medir la asesoría técnica brindada en la ejecución de cada uno de los conceptos de apoyo de los programas 
de la CONAFOR, que así lo requieran, bajo un sistema de indicadores con los siguientes criterios: 

I. Calidad de los servicios de asistencia técnica; 

II. Desempeño de la asistencia técnica. 

Artículo 23. La calidad de los servicios de la asistencia técnica permitirá establecer el estándar mínimo de 
los servicios de asistencia técnica en apego al cumplimiento de las metas de los apoyos asignados, y se 
establecerá la siguiente metodología: 

I. Aplicación de una encuesta de satisfacción y acompañamiento a la persona beneficiaria respecto a 
la asistencia técnica recibida; 

II. Evaluación del Informe Final de actividades mediante el formato que se establece en los Anexos 
Técnicos de las Reglas de Operación vigentes. 

El resultado de la encuesta de satisfacción y de la evaluación del Informe Final de actividades se deberá 
capturar en el sistema para tal efecto para habilitar la ejecución del pago correspondiente a la persona 
beneficiaria. 

Para la revisión y evaluación del Informe Final de actividades se establecerán parámetros de evaluación 
construidos a partir de los criterios de ejecución y términos de referencia de cada una de las modalidades, 
conceptos de apoyo, o sus equivalentes señalados en las Reglas de Operación vigentes. 

Los términos de referencia y criterios de ejecución serán elaborados por la CONAFOR y estarán a 
disposición a través de su página de internet. 

Artículo 24. La evaluación al desempeño tiene por objeto brindar herramientas para que las personas 
beneficiarias tomen una mejor decisión al contratar los servicios de un asesor(a) técnico(a); en donde se hace 
una clasificación de acuerdo al desempeño anterior del asesor(a) técnico(a). La evaluación al desempeño del 
asesor(a) técnico(a) se trata de una evaluación ex post, que permitirá establecer el estándar mínimo de la 
ejecución de actividades y el cumplimiento de las mismas, para mejorar la asistencia técnica al dirigir la 
capacitación hacia las áreas de oportunidad. Dicha evaluación se basará en la siguiente metodología: 

I. Evaluación de la ejecución de las actividades de asistencia técnica brindada a la persona 
beneficiaria. 

II. Evaluación a la gestión de la asistencia técnica. 

Los indicadores de las metodologías serán los siguientes: 

A) Indicadores para la evaluación de la ejecución de las actividades de asistencia técnica brindada a 
la persona beneficiaria 

I. Número total de proyectos asesorados; 
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II. Número de proyectos concluidos en los plazos establecidos; 

III. Resultado del formato de evaluación del Informe Final de actividades o del formato de cumplimiento 
de la asistencia técnica. 

Tanto para la evaluación del Informe Final de actividades y la evaluación del cumplimiento de la asistencia 
técnica, se establecerán parámetros de evaluación construidos a partir de los criterios de ejecución y términos 
de referencia de cada una de las modalidades, conceptos de apoyo, o sus equivalentes, señalados en las 
Reglas de Operación vigentes. 

B) Indicadores para la evaluación de la gestión de la asistencia técnica 

I. Número de proyectos dictaminados como técnicamente no viables; 

II. Número de proyectos que presentan incumplimiento. 

El Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica podrá adicionar o modificar indicadores, conforme a la 
disponibilidad de información. 

Artículo 25. La información de los indicadores de desempeño será aquella que proporcione la 
Coordinación General de Planeación e Información, como unidad concentradora de la información, la cual 
será presentada al Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica a fin de que se establezcan las categorías 
de desempeño del Listado de Asesores Técnicos. 

El Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica observará los siguientes principios metodológicos, con 
el fin de establecer el desempeño de cada asesor(a) técnico(a): 

I. Como valor de línea base, se tomará la media nacional o estatal de cada uno de los indicadores 
para establecer el nivel de desempeño de los/las asesores(as) técnicos(as) en el estado; 

II. La información podrá disgregarse por programa, modalidad, concepto de apoyo, o sus equivalentes 
a fin de determinar el desempeño en la asistencia técnica que dado los valores comparados con la 
media estatal, deberán ser clasificados en alguna de las siguientes categorías de desempeño: 
aceptable, satisfactorio y condicionado; 

III. Para efectos de la evaluación del desempeño por los indicadores "ejecución de actividades". La 
cuantificación del desempeño se mide de manera acumulativa o sumatoria basada en las 
actividades evaluadas favorablemente en proyectos que recibieron asistencia técnica, es decir 
entre más reactivos favorables obtenga el/la asesor(a) técnico(a) en los indicadores de ejecución 
de actividades su calificación será mayor: 

a. La categoría de desempeño denominada aceptable que resulta de este indicador se aplicará a 
los/las asesores(as) técnicos(as) que se encuentran en la media como parámetro o línea base 
o bien por encima de la misma. 

b. La categoría de desempeño denominada como satisfactorio que resulta de este indicador se 
aplicará a los/las asesores(as) técnicos(as) que están por debajo de la media hasta el 20%. 

c. La categoría de desempeño denominada como condicionado que resulta de este indicador se 
aplicará a los/las asesores(as) técnicos(as) que están por debajo del 21% de la media. 

IV. La evaluación del desempeño por los indicadores de gestión, será medida de manera acumulativa 
basada en los proyectos que en el sistema de seguimiento de apoyos de la CONAFOR se 
encuentren identificados con incumplimientos, es decir entre más proyectos se tengan incumplidos 
la calificación será menos favorable: 

a. La categoría de desempeño denominada aceptable que resulta de este indicador se aplicará a 
los/las asesores(as) técnicos(as) que se encuentran en la media como parámetro o línea base 
o bien por debajo de la misma. 

b. La categoría de desempeño denominada satisfactorio que resulta de este indicador se 
aplicará a los/las asesores(as) técnicos(as) que están por arriba de la media, a partir del 1% 
hasta el 20%. 

c. La categoría de desempeño denominada condicionado que resulta de este indicador se 
aplicará a los/las asesores(as) técnicos(as) que están por arriba del 21% de la media. 
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Capítulo VI 

De las modificaciones y bajas del Listado de asesores técnicos 

Artículo 26. El/la asesor(a) técnico(a) podrá darse de baja del Listado de Asesores Técnicos, bajo alguno 
de los siguientes supuestos: 

I. Al separase de la persona moral con la cual fungía como socio(a) o empleado(a); 

II. Al ser designado como funcionario(a) público(a) del Gobierno Federal; 

III. Al cambiar de giro profesional, y 

IV. Por causas personales. 

La CONAFOR realizará la baja en la siguiente actualización del Listado de Asesores Técnicos, conforme 
con lo dispuesto por el artículo 19 del presente Lineamiento. 

Artículo 27. Las personas inscritas en el Listado de Asesores Técnicos podrán realizar modificaciones en 
su inscripción solicitando primeramente su baja, para realizar nuevamente su registro en el régimen que sea 
de su interés, entregando para ello los documentos señalados en los artículos 7, 11 y 12 del presente 
Lineamiento, según corresponda. 

Artículo 28. En caso de que un(a) asesor(a) técnico(a) requiera modificar su estatus de inscripción o 
solicitar su baja del Listado de Asesores Técnicos deberá presentar un escrito libre, fundado y motivado en el 
artículo 26 del presente Lineamiento, a la CONAFOR solicitando su baja o modificación indicando bajo 
protesta de decir verdad, que no tiene adeudos con persona beneficiaria alguna o bien que ha realizado el 
cambio en el contrato de prestación de servicios de asistencia técnica que haya celebrado con anterioridad y 
que se encuentren vigentes en algún concepto, modalidad o actividad, ya sea multianual o no. 

La Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico verificará que el/la asesor(a) técnico(a) certificado no 
tenga proyectos pendientes de finiquito antes de realizar el cambio y para lo cual deberá consultar 
directamente a la Unidad Administrativa correspondiente. 

Artículo 29. Para el cambio de/la asesor(a) técnico(a), cuando se trate de apoyos celebrados, tanto la 
persona beneficiaria como el/la asesor(a) deberán y estarán facultados para presentar a la CONAFOR un 
escrito de conformidad entre la persona beneficiaria y el/la asesor(a) técnico(a) con el que se firmó 
inicialmente el contrato de prestación de servicios de asistencia técnica. Este escrito deberá formar parte del 
expediente de la solicitud de cambio de/la asesor(a) técnico(a), así como el nuevo contrato de prestación de 
servicios de asistencia técnica con el/la nuevo(a) asesor(a) técnico(a), conforme a lo que establecen las 
Reglas de Operación vigentes. 

Capítulo VII 

De la Integración y funcionamiento del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica 

Artículo 30. El Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica se conformará de la siguiente manera: 

Con voz y voto: 

I. Presidente(a), que será la persona titular de la Coordinación de Producción y Productividad; 

II. Secretario(a) de Actas que será la persona titular de la Unidad de Educación y Desarrollo 
Tecnológico; 

III. Secretario(a) Técnico(a) que será la persona titular de la Coordinación General Jurídica; 

IV. Vocales serán: 

1. La persona titular de la Coordinación General de Conservación y Restauración; 

2. La persona titular de la Coordinación General de Producción y Productividad; 

3. La persona titular de la Coordinación General de Planeación e Información; 

4. La persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas ; 

5. Un representante de la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico; 

6. La persona titular de la Unidad de Operación Regional. 

Los y las integrantes del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica podrán nombrar por oficio a sus 
suplentes, mismos que deberán tener al menos el nivel de subgerencia. 

Con voz: 

I. Un representante del Órgano Interno de Control en la CONAFOR. 
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Artículo 31. Las funciones de los y las integrantes del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica 
serán las siguientes: 

I. Corresponde al Presidente(a): 

1. Presidir las sesiones; 

2. Convocar a las sesiones; 

3. Atender de manera oportuna las opiniones, recomendaciones y acuerdos que emita el Comité 
de Seguimiento a la Asistencia Técnica; 

4. Solicitar a los/las integrantes del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica la 
información que se requiera para la atención de sus asuntos; 

5. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Comité de Seguimiento a la 
Asistencia Técnica. 

II. Corresponde al/a la Secretario(a) de Actas: 

1. Integrar el orden del día; 

2. Integrar la carpeta de trabajo de cada una de las sesiones del Comité de Seguimiento a la 
Asistencia Técnica; 

3. Recibir la información de casos relacionados a la asistencia técnica; 

4. Entregar los casos de presunto incumplimiento de la asistencia técnica al/a la Secretario(a) 
Técnico(a) para su análisis y seguimiento; 

5. Levantar las actas de las sesiones celebradas. 

III. Corresponde al/a la Secretario(a) Técnico(a): 

1. Determinar el inicio y sustanciar el procedimiento administrativo de suspensión del Listado de 
asesores técnicos; 

2. Sustanciar los recursos de revisión interpuestos por los/las asesores(as) técnicos(as). 

IV. Corresponde a los y las vocales en lo general: 

1. Mantener absoluta confidencialidad de todos los asuntos referentes al Comité de Seguimiento 
a la Asistencia Técnica; 

2. Asistir a las sesiones del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica; 

3. Votar en las sesiones del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica; y 

4. Participar con propuesta de mejora y análisis de los asuntos, en las sesiones del Comité de 
Seguimiento a la Asistencia Técnica. 

Además de lo anterior, corresponde a los y las vocales las siguientes funciones específicas: 

Coordinación General de Planeación e Información: 

1. Brindar la información de los indicadores de desempeño a partir del sistema para tal efecto, a fin de 
que se establezcan las categorías de desempeño del Listado de Asesores Técnicos. 

2. Brindar las facilidades para que el Sistema para tal efecto, soporte la operación del presente 
Lineamiento. 

Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico: 

1. Presentar al Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica la información correspondiente del 
Grupo Operativo de la Asistencia Técnica. 

Artículo 32. El Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica sesionará de manera ordinaria y 
extraordinaria. Las sesiones ordinarias se realizarán mínimo dos veces al año y las extraordinarias cuando 
sea necesario en razón de la urgencia de los temas a tratar, y sólo versarán sobre el tema que origina dicha 
reunión. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias se constituirán legalmente con la asistencia del Presidente, el 
Secretario Técnico, el Secretario de Actas y la mayoría simple de los vocales con derecho a voz y voto; en 
caso contrario se emitirá una segunda convocatoria y la sesión se constituirá legalmente con la asistencia 
del/de la Presidente(a), y los/las integrantes presentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, 
teniendo el/la Presidente(a) voto de calidad. 
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La convocatoria se hará con un mínimo de tres días de anticipación, anexando toda la documentación 
correspondiente preparada por el/la Secretario(a) de Actas. 

Artículo 33. Las atribuciones del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica serán: 

I. Determinar las estrategias de actuación respecto de los resultados de la evaluación al desempeño 
de los/las asesores(as) técnicos(as); 

II. Resolver el procedimiento de suspensión de los/las asesores(as) técnicos(as) del Listado de 
Asesores Técnicos de la CONAFOR; 

III. Resolver los asuntos en materia de asistencia técnica que se presenten en la ejecución de los 
apoyos que opera la CONAFOR; 

IV. Realizar la interpretación y la resolución de lo no previsto en este Lineamiento; 

V. Las demás que sean necesarias para su correcto funcionamiento. 

Capítulo VIII 

De la Integración y Funcionamiento del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica 

Artículo 34. El Grupo Operativo de la Asistencia Técnica se conformará de la siguiente manera: 

Con voz y voto: 

I. Presidente(a), que será la persona titular de la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico; 

II. Secretario(a) de Actas, que será la persona titular de la Subgerencia de Capacitación de la Unidad 
de Educación y Desarrollo Tecnológico; 

III. Vocales serán: 

1. La persona titular de la Gerencia de Abasto, Transformación y Mercado, 

2. La persona titular de la Gerencia de Manejo Forestal Comunitario, 

3. La persona titular de la Gerencia Plantaciones Forestales Comerciales, 

4. Un(a) representante de la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico, 

5. La persona titular de la Gerencia de Desarrollo y Transferencia de Tecnología, 

6. La persona titular de la Gerencia de Reforestación y Restauración de Cuencas Hidrográficas, 

7. La persona titular de la Gerencia de Servicios Ambientales del Bosque y Conservación de la 
Biodiversidad, 

8. La persona titular de la Gerencia de Sanidad y 

9. La persona titular de la Unidad de Operación Regional. 

Los(as) miembros del Grupo podrán designar por oficio sus suplentes, mismos(as) que deberán tener al 
menos el nivel de subgerencia. 

Con voz: 

I. Un representante del Órgano Interno de Control en la CONAFOR. 

Artículo 35. Las funciones del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica serán las siguientes: 

I. Corresponde al Presidente(a): 

1. Presidir las sesiones; 

2. Convocar a las sesiones; 

3. Atender de manera oportuna las opiniones, recomendaciones y acuerdos que emita el Grupo 
Operativo de la Asistencia Técnica; 

4. Solicitar a los integrantes del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica la información que se 
requiera para la atención de sus asuntos; 

5. Resguardar los expedientes correspondientes; 

6. Publicar el Listado de Asesores Técnicos en la página de internet de la CONAFOR; 

7. Publicar el calendario de cursos de profesionalización de la asistencia técnica. 
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8. Presentar los resultados de la evaluación, de las personas candidatas, al Comité de 
Seguimiento a la Asistencia Técnica previo a las celebración de las sus sesiones; 

9. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Grupo Operativo de la 
Asistencia Técnica. 

II. Corresponde al/a la Secretario(a) de Actas: 

1. Integrar el orden del día; 

2. Integrar la carpeta de trabajo de cada una de las sesiones del Grupo Operativo de la 
Asistencia Técnica; 

3. Levantar las actas de las sesiones celebradas. 

III. Corresponde a los y las vocales en lo general: 

1. Mantener absoluta confidencialidad de todos los asuntos referentes al Grupo Operativo de la 
Asistencia Técnica; 

2. Asistir a las sesiones del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica; 

3. Votar en las sesiones del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica; 

4. Participar con propuesta de mejora y análisis de los asuntos, en las sesiones del Grupo 
Operativo de la Asistencia Técnica; 

5. Realizar la evaluación de capacidades de las personas candidatas a ingresar al Listado de 
Asesores Técnicos. 

Artículo 36. El Grupo Operativo de la Asistencia Técnica sesionará de manera ordinaria y extraordinaria. 
Las sesiones ordinarias se realizarán mínimo dos veces al año y las extraordinarias cuando sea necesario en 
razón de la urgencia de los temas a tratar, y sólo versarán sobre el tema que origina dicha reunión. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias se constituirán legalmente con la asistencia del/de la 
Presidente(a), el/la Secretario(a) Técnico(a) y la mayoría simple de los vocales con derecho a voz y voto; en 
caso contrario se emitirá una segunda convocatoria y la sesión se constituirá legalmente con la asistencia 
del/de la Presidente(a), y los integrantes presentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple, teniendo 
el/la Presidente(a) voto de calidad. 

La convocatoria se hará con un mínimo de tres días de anticipación, anexando toda la documentación 
correspondiente preparada por el/la Secretario(a) de Actas. 

Artículo 37. Las atribuciones del Grupo Operativo de la Asistencia Técnica serán: 

1. Aprobar el Listado de Asesores Técnicos para su publicación, 

2. Brindar la información de los indicadores de desempeño, a fin de que se establezcan las categorías 
de desempeño del Listado de Asesores Técnicos, 

3. Llevar a cabo la evaluación de la asistencia técnica, 

4. Llevar a cabo la valoración de capacidades de los candidatos a ingresar al Listado de Asesores 
Técnicos, 

5. Aportar información para la elaboración de la estrategia de capacitación de la asistencia técnica, 

6. Resolver los recursos de revisión presentados por los y las asesores(as) técnicos(as) y personas 
interesadas, 

7. Realizar y emitir la convocatoria de ingreso al Listado de Asesores Técnicos, 

8. Las demás que sean necesarias para su correcto funcionamiento. 

Capítulo IX 

De la Suspensión de los y las asesores(as) técnicos(as) del Listado  
de Asesores Técnicos de la CONAFOR 

Artículo 38. La resolución de suspensión tiene como efecto inmediato ordenar la baja del Listado de 
Asesores Técnicos de la CONAFOR, del/de la asesor(a) técnico(a) por un tiempo determinado, por haberse 
acreditado en el procedimiento administrativo respectivo que el/la asesor(a) desempeñó su trabajo de manera 
irregular sin aplicar las aptitudes, capacidades o diligencia necesarias para la óptima prestación del servicio en 
un caso concreto. 
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La suspensión no tiene el propósito ni el alcance de impedir o restringir el ejercicio de las actividades 
profesionales del/de la técnico(a). 

La suspensión no exime el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el/la asesor(a) técnico(a) con 
la persona beneficiaria, con terceros o con la propia CONAFOR. 

No se verán afectados por la suspensión los trámites para la obtención de apoyos de la CONAFOR 
iniciados antes de la resolución, en los cuales participe como asesor(a) técnico(a) el/la suspendido(a). Por 
efecto de la suspensión el/la suspendido(a) no podrá participar como asesor(a) técnico(a) en los trámites que 
se inicien a partir de la fecha de la determinación hasta el término de dicha suspensión. 

Artículo 39. Los y las asesores(as) técnicos(as) podrán ser suspendidos(as) del Listado de Asesores 
Técnicos de la CONAFOR, por las siguientes causas: 

I. Por irregularidades técnicas, imprecisiones en la información, inconsistencias o inexactas 
declaraciones asentadas en los Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades 
rendidos a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos otorgados. O bien porque dichos 
Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades carezcan de los requisitos formales 
para su validez previstos en reglas de operación y/o lineamientos emitidos por la CONAFOR; 

II. Por falsedad en los hechos, datos o información asentados en los Dictámenes, Informes Técnicos o 
Informe final de actividades rendidos a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos 
otorgados, o bien por la omisión de hechos, datos o información relevantes para la ejecución de los 
apoyos otorgados; 

III. Por presentar documentos o dictámenes falsos o alterados, o parcialmente falsos para sustentar 
los Dictámenes, Informes Técnicos o Informe final de actividades rendidos a la CONAFOR, dentro 
de la ejecución de los apoyos otorgados; 

IV. Por abandono total o parcial del servicio contratado con las personas beneficiarias de los apoyos 
otorgados por la CONAFOR, entendiéndose por abandono del servicio contratado: la falta de 
otorgamiento de la asesoría técnica contratada; la falta de supervisión en la aplicación de la 
asesoría técnica contratada; la omisión de rendir a la CONAFOR los Dictámenes o Informes 
Técnicos contratados con la persona beneficiaria, en los términos, cantidad, plazos y etapas que 
las reglas de operación establezcan para cada modalidad de apoyo; 

V. Por otorgar, aplicar o permitir la aplicación, de asesoría técnica que contravenga los criterios 
técnicos, metodología o términos previstos en las reglas de operación, lineamientos y proyectos 
emitidos por la CONAFOR. 

Artículo 40. Los actos u omisiones previstos en el artículo 39 del presente Lineamiento, darán lugar a la 
suspensión en los términos que a continuación se señalan, individualizados conforme a las circunstancias 
particulares del caso: 

a) De 6 a 11 meses de suspensión los señalados en la fracción I; 

b) De 12 a 23 meses de suspensión los señalados en las fracciones II y V; y 

c) De 2 a 3 años de suspensión los señalados en las fracciones III y IV. 

Artículo 41. Para la individualización de la suspensión a que se refiere este Lineamiento, el Comité de 
Seguimiento a la Asistencia Técnica deberá tomar en cuenta las siguientes agravantes: 

a) Que se advierta que mediante la conducta irregular desplegada por el/la asesor(a) técnico(a) se 
obtuvo un beneficio económico ilícito; 

b) El carácter intencional de la acción u omisión desplegada por el/la asesor(a) técnico(a); 

c) Los daños que por la conducta desplegada por el/la asesor(a) técnico(a) se hayan producido; 

d) El riesgo provocado por la acción u omisión desplegada por el/la asesor(a) técnico(a); y 

e) La reincidencia del/de la asesor(a) técnico(a). 

Artículo 42. El Procedimiento Administrativo para suspender del Listado de Asesores Técnicos de la 
CONAFOR, deberá sujetarse a las siguientes formalidades: 
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I. El Procedimiento podrá iniciarse con base en la denuncia por irregularidad en la prestación del 
servicio contratado interpuesta por la persona beneficiaria de un apoyo de la CONAFOR o bien 
podrá iniciarse de manera oficiosa, como resultado de informes técnicos o visitas de verificación 
realizadas por el área técnica de seguimiento de un programa o de la revisión de cualquier 
autoridad auditora, de los cuales se desprendan elementos objetivos que produzcan convicción de 
irregularidad, inconformidad, falsedad o inexactitud en la información o las declaraciones rendidas 
por el/la asesor(a) técnico(a) en alguno o algunos de los Dictámenes o Informes Técnicos rendidos 
a la CONAFOR, dentro de la ejecución de los apoyos otorgados o bien cuando produzcan 
convicción de irregularidad en la prestación del servicio contratado entre el/la asesor(a) técnico(a) y 
la persona beneficiaria de un apoyo del organismo. 

II. El/La Secretario(a) Técnico(a) recibirá las denuncias de las personas beneficiarias o las 
comunicaciones oficiales de cualquier área técnica de seguimiento de un Programa relacionadas 
con la presunta irregularidad del/de la asesor(a) técnico(a), emitiendo en cada caso el Acuerdo de 
Radicación correspondiente y asignado al asunto un número de expediente. Anexos a la denuncia 
o al comunicado a que se refiere este párrafo podrán allegarse los elementos demostrativos 
necesarios para acreditar la presunta irregularidad en la prestación del servicio del/de la asesor(a) 
técnico(a). 

III. Una vez abierto el Expediente, el/la Secretario(a) Técnico(a) podrá gestionar oficiosamente, en 
caso de considerarlo necesario, nuevos medios de convicción antes de determinar el mérito de la 
denuncia o imputación de irregularidad realizada en contra del/de la asesor(a) técnico(a). 

IV. Analizado cada asunto y en caso de no advertir mérito suficiente, el/la Secretario(a) Técnico(a) 
emitirá un Acuerdo donde ordene el archivo del caso, sin perjuicio de que la causa pueda ser 
reactivada posteriormente en el supuesto de que aparezcan nuevos elementos probatorios que 
permitan presumir la existencia de las irregularidades. En el caso de la denuncias de las personas 
beneficiarias, dicho Acuerdo de Archivo deberá ser notificado personalmente al denunciante. En 
caso de advertir que la denuncia o comunicado oficial contiene méritos suficientes para la iniciación 
del Procedimiento de Suspensión, o si como resultado de las gestiones realizadas se produjera tal 
convicción, el/la Secretario(a) Técnico(a) dictará el acuerdo correspondiente y dará inicio al 
procedimiento cuya sustanciación en todas sus etapas correspondientes, correrá a cargo del propio 
Secretario(a) Técnico(a) o bien del personal adscrito a la Coordinación General Jurídica o de las 
Gerencias Estatales de la CONAFOR, que el mismo Secretario(a) Técnico(a) designe para 
asistencia y apoyo de la propia Secretaría Técnica. La elaboración del proyecto de resolución, 
estará a cargo del propio Secretario(a) Técnico(a), quien deberá someter dicho proyecto de 
resolución a consideración del Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica para su aprobación o 
reenvío para modificación. 

V. El acuerdo de iniciación del Procedimiento de Suspensión le será notificado personalmente al 
asesor(a) técnico(a) a quien se impute la presunta irregularidad en la prestación del servicio, en 
términos de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VI. Del acuerdo de iniciación del Procedimiento de Suspensión se dará vista al/a la asesor(a) 
técnico(a) y se le correrá traslado con las copias certificadas de los documentos, dictámenes e 
informes en que se funda la imputación, otorgándole un término de 10 diez días hábiles para que 
comparezca por escrito ante el Secretario(a) Técnico(a) a ejercitar su derecho de audiencia y 
defensa, haciendo valer las manifestaciones que a su derecho convengan y aportando todos los 
medios de prueba que sean permitidos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para 
desvirtuar la presunta irregularidad en el servicio. 

VII. Una vez que el asesor(a) comparezca al procedimiento, el Secretario(a) Técnico(a) analizará las 
pruebas ofrecidas, admitirá las que sean legalmente admisibles y en caso de que la naturaleza de 
las mismas así lo requiera, señalará un término de veinte días hábiles para su desahogo. Todas las 
pruebas deberán ser ofrecidas acompañando los elementos técnicos necesarios para su desahogo. 

VIII. Concluido el plazo a que se refiere el punto anterior, el Secretario(a) Técnico(a), mediante acuerdo 
expreso, declarará cerrado el periodo probatorio y en el mismo prevendrá al/a la asesor(a) 
técnico(a) para formular alegatos. 
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IX. Posteriormente, con o sin formulación de alegatos, el Secretario(a) Técnico(a) determinará el cierre 
del procedimiento y atraerá los autos para la elaboración del Proyecto de Resolución, mismo que 
remitirá al Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica para su aprobación en un término 
máximo de 30 días hábiles posteriores al acuerdo de cierre del procedimiento. 

X. Una vez turnado el Proyecto de Resolución, el Comité de Seguimiento a la Asistencia Técnica 
resolverá lo conducente en sesión que deberá celebrarse dentro de los 50 días hábiles posteriores 
a la fecha en que fue turnado el proyecto. 

XI. Cualquiera que sea el sentido de la resolución, deberá ser notificada personalmente al/a la 
asesor(a) técnico(a) así como a las autoridades responsables de mantener actualizado el Listado 
de Asesores Técnicos de la CONAFOR, para los efectos conducentes. 

XII. Asimismo la resolución será notificada a las personas beneficiarias de apoyos de la CONAFOR, 
relacionados con el desempeño irregular del servicio que dio origen al procedimiento. 

XIII. Para todo lo no previsto por este capítulo, se estará en lo conducente a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 43. Con la resolución de suspensión, la Unidad de Educación y Desarrollo Tecnológico retirará la 
inscripción del/de la asesor(a) técnico(a) del Listado de Asesores Técnicos. Lo cual causará la inactivación del 
folio del/de la asesor(a) técnico(a) en el Sistema para tal fin. 

La duración de la suspensión será la que se señale en la resolución del Comité de Seguimiento a la 
Asistencia Técnica. 

Al término del periodo de la suspensión, el/la asesor(a) técnico(a) podrá solicitar su ingreso al Listado de 
Asesores Técnicos. 

Capítulo X 

De la Auditoría, Control y Seguimiento 

Artículo 44. Las instancias de control y auditoría, podrán verificar en los ámbitos de su competencia la 
correcta aplicación del presente Lineamiento y promover la transparencia en el manejo de los mismos. 
Igualmente, derivado de las auditorías se podrán emitir recomendaciones u observaciones dirigidas a la 
CONAFOR, según corresponda. 

Capítulo XI 

De la Difusión y Transparencia 

Artículo 45. Para fomentar la transparencia la CONAFOR podrá instrumentar las acciones siguientes: 
difusión y promoción del presente Lineamiento a través de su publicación en la página de internet de la 
CONAFOR y en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 46. El incumplimiento del presente Lineamiento será causa de responsabilidad administrativa 
tanto para los y las servidores(as) públicos(as) como asesores(as) técnicos(as) en término de lo dispuesto por 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Lineamiento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. El presente Lineamiento abroga el Lineamiento para la Asistencia Técnica publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2015. 

Tercero. Se abroga la Norma que regula el mecanismo de certificación de la asistencia técnica de la 
Comisión Nacional Forestal emitida el 26 de diciembre de 2013 y publicada en el Diario Oficial de  
la Federación el 03 de enero de 2014. 

Cuarto. Las personas que se encuentran en el Listado de Asesores Técnicos Certificados al cierre del 
ejercicio 2019 conformarán el primer Listado de Asesores Técnicos de la CONAFOR del ejercicio 2020. 

Quinto. Los procedimientos que se encuentren en curso para sancionar a los Asesores Técnicos, 
seguirán su trámite con base a la normatividad con la cual se dio inicio a los mismos. 

Zapopan, Jalisco, a 13 de abril de 2020.- El Director General de la Comisión Nacional Forestal, León 
Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 494577) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $24.6230 M.N. (veinticuatro pesos con seis mil doscientos treinta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.2662 y 6.1617 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 

Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.10 por ciento. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de abril a 10 de mayo  
de 2020. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-abril-20 6.449897 

27-abril-20 6.446787 

28-abril-20 6.443679 

29-abril-20 6.440573 

30-abril-20 6.437468 

01-mayo-20 6.434364 

02-mayo-20 6.431262 

03-mayo-20 6.428162 

04-mayo-20 6.425063 

05-mayo-20 6.421965 

06-mayo-20 6.418869 

07-mayo-20 6.415775 

08-mayo-20 6.412682 

09-mayo-20 6.409590 

10-mayo-20 6.406500 

 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- La Directora de Disposiciones 
de Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 

la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 

de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 

comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 

la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fideicomisos Saldo al 31 de 

diciembre de 2019

Aportaciones Ingresos por 

intereses 

Egresos Saldo al 31 de 

marzo de 2020

Fondo para solventar 

las contingencias 

derivadas de juicios 

laborales de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica (1) 

$17,133,257.58 $0.00 $253,944.21 

(2) 

$57,226.86 

(3) 

$17,329,974.93

(4) 

 

1) Contrato de fideicomiso con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

2) Rendimientos obtenidos en el periodo. 

3) Honorarios Fiduciarios del periodo. 

4) El saldo que se presenta corresponde al saldo patrimonial del Fideicomiso. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2020.- El Titular de la Dirección General de Administración de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, Enrique Castolo Mayen.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA pública para participar en el procedimiento para obtener la Acreditación de Perito en materia 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación correspondiente. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA ACREDITACIÓN DE 

PERITO EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O RADIODIFUSIÓN Y EN SU CASO, LA REVALIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”), a través de la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo, “UCS”), con fundamento en lo dispuesto en el Lineamiento DÉCIMO 
SEGUNDO de los “Lineamientos para la Acreditación de Peritos en Materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión” (en lo sucesivo, los “Lineamientos”), y artículos 32 y 35 fracción IX del Estatuto Orgánico del 
Instituto: 

CONVOCA 

A los ciudadanos que reúnan los requisitos en los términos que establece esta Convocatoria, a participar 
en el procedimiento para obtener la Acreditación de Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, 
y en su caso, la revalidación correspondiente, conforme las siguientes: 

BASES 

1.  OBJETIVO. 

Establecer los requisitos, calendario y método de evaluación de solicitudes para el procedimiento 
correspondiente al año 2020, que permitan determinar la competencia técnica del solicitante de la acreditación 
como perito y en su caso, la revalidación correspondiente. 

2.  TIPOS DE ACREDITACIÓN. 

● Acreditación por primera vez, 

● Acreditación en una segunda especialidad, 

● Revalidación de la Acreditación. 

3.  REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de aspirantes se llevará a cabo por parte del interesado (en lo sucesivo, el “Solicitante”), 
presentando la solicitud en los términos aquí descritos, mediante el envío al correo electrónico: 
peritos@ift.org.mx, o en su caso, ante la Oficialía de Partes del Instituto con domicilio en Av. Insurgentes Sur 
#1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720, en 
horario de atención de lunes a jueves de 9:00 am a 6:30 pm y viernes de 9:00 am a 3:00 pm. 

Al finalizar el registro, dentro del plazo respectivo contemplado en el numeral 5 de estas Bases, el 
Solicitante recibirá un número de folio de participación, desde el correo electrónico peritos@ift.org.mx, a través 
del correo electrónico proporcionado al Instituto en su solicitud. Dicho número de folio le permitirá al 
participante conocer el estado de su solicitud, a través del portal de internet del Instituto en el sitio destinado 
para la “Acreditación de Peritos en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

El periodo de registro de aspirantes será de 15 (quince) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Convocatoria. 

4.  REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES. 

El Solicitante deberá adjuntar a su solicitud, copia digitalizada de la siguiente documentación en formato 
PDF: 

I. Solicitud debidamente requisitada y firmada conforme al “Anexo C”, disponible en las siguientes ligas: 

Acreditación por primera vez: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-069 

Revalidación de Acreditación: http://inventariotramites.ift.org.mx/mitweb/#!/tramite/UCS-04-070II. 
Fotografía a color, tamaño pasaporte (único requisito en formato JPEG); 

III. Identificación oficial con fotografía vigente (por el anverso y reverso); 

IV. Comprobante de domicilio actual con antigüedad máxima de 2 meses contados a partir de la 
publicación de la presente Convocatoria (recibo de agua, gas, teléfono o predial); 
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V. Cédula profesional de la licenciatura en ingeniería en comunicaciones y electrónica, afín o 
equivalente a ellas, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; 

VI. En su caso, cédula de estudios de posgrado expedida por la Secretaría de Educación Pública, o 
cualquier otro documento que permita acreditar la especialidad y/o posgrado en comunicaciones y 
electrónica, afín o equivalente a ellas; 

VII. En su caso, constancia de ser miembro regular de algún Colegio de Ingenieros en 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, o en materias equivalentes o afines; 

VIII. Currículum Vítae conforme al “Anexo D” debidamente requisitado y firmado, disponible en las 
siguientes ligas: 

 http://www.ift.org.mx/tramites/solicitud-de-acreditacion-de-peritos-en-materia-de-telecomunicaciones-
y-radiodifusion 

 http://www.ift.org.mx/tramites/solicitud-de-revalidacion-de-peritos-acreditados-en-materia-de-
telecomunicaciones-y-radiodifusion 

IX. Documento o documentos que permitan acreditar la experiencia o competencia profesional, por 
ejemplo: constancias de servicio o laborales, emitidas por entidades públicas o privadas, señalando 
el periodo laborado, comprobante de registro de patentes; 

X. Cualquier información o constancia que el Solicitante considere puede aportar al Comité Consultivo 
de Acreditación de Peritos en telecomunicaciones y radiodifusión (en lo sucesivo, el “Comité 
Consultivo”), tendiente a acreditar su aptitud para ser perito en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión, y 

XI. Para la revalidación y segunda especialidad presentar, escrito Libre mediante el cual declare bajo 
protesta de decir verdad, que no se encuentra en los supuestos del Lineamiento Vigésimo Noveno de 
los Lineamientos; y 

XII. Factura del pago de derechos o del aprovechamiento por el estudio de la solicitud y, en su caso, la 
acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión de conformidad con el 
Artículo 174-L-3 Fracciones I, II y III de la Ley Federal de Derechos respectivamente. 

Para el caso de la revalidación de la Acreditación de Perito no será necesario presentar la documentación 
a que se refieren las fracciones V y VI. Mientras que los documentos a que se refiere la fracción IX 
comprenderá la experiencia o competencia profesional de los últimos 2 años, y son los documentos que el 
Solicitante considere que pueden aportar elementos adicionales para la toma de decisión del Instituto para 
determinar la revalidación como Perito Acreditado. El Solicitante que requiera presentar el Examen de 
conocimientos, a que se refiere el numeral 7.1 de esta Convocatoria, deberá obtener una calificación igual o 
mayor a 75/100, de lo contrario, deberá presentar las constancias que acrediten  el cumplimiento de las 40 
horas anuales de Acciones de Capacitación de las indicadas en el Programa de Capacitación, con una 
calificación igual o mayor a 75/100, dichas constancias deberán contar con fecha y lugar de expedición, 
duración, firma autógrafa y en su caso, sello de la institución académica, centro de 
especialización/capacitación. No obstante, en el caso de no resultar favorable la valoración de las constancias 
antes referidas, el Instituto podrá invitar a los Solicitantes a participar en el examen de conocimientos. 

En el caso de presentar la solicitud ante la Oficialía de Partes del Instituto, la copia digitalizada de la 
documentación deberá ingresarse a través de algún medio electrónico (“USB” o “CD”), los documentos 
proporcionados por este medio deberán cumplir con el formato establecido como requisito. 

Para el caso en que el Solicitante no adjunte la documentación completa o si ésta no se encuentra en el 
formato requerido o si por algún error o causa tecnológica los archivos no puedan abrirse o leerse, el Instituto 
notificará y requerirá al solicitante, por correo electrónico y por una única vez, para que dentro de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de que haya sido notificado vía electrónica, subsane la omisión de que se trate. 
Transcurrido el plazo correspondiente sin que haya sido desahogada la prevención respectiva, el trámite se 
dará por concluido. 

Por ningún motivo, se aceptarán correos o archivos electrónicos que contengan ligas a sitios “web” 
externos para la descarga de documentos, lo anterior, por motivos de seguridad al interior del Instituto. 
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No podrán obtener ante el Instituto la acreditación, ni su correspondiente revalidación, los Solicitantes que: 

1) Hayan recibido sanción de suspensión, destitución o inhabilitación por responsabilidad administrativa, 
civil o penal por actos relacionados con su desempeño como Perito en telecomunicaciones y radiodifusión, en 
tanto dure dicho impedimento de conformidad con la legislación aplicable (ejemplo: revocación de la 
acreditación); 

2) Incurrieren en falsedad, alteración o inexactitud de los datos incluidos en los documentos que anexen o 
presenten como parte de su proceso de acreditación o revalidación de acreditación; 

3) Cuando la Unidad Administrativa del Instituto encargada de revisar los Dictámenes Técnicos, considere 
y documente que el Solicitante de la revalidación de la Acreditación como Perito, emitió Dictámenes Técnicos 
con deficiencias y errores atribuidos directamente a dicho Solicitante, y 

4) No cumplan con los requisitos establecidos en los Lineamientos. 

5.  CALENDARIO. 

En las siguientes Tablas se identifican las fechas y plazos que regirán el proceso para la acreditación de 
peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión o en su caso, la revalidación correspondiente. 

Tabla 1: Proceso para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Proceso para la 

acreditación 

Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Solicitud. Solicitante. Registro e Ingreso de la 

Solicitud ante el Instituto, 

adjuntando la documentación 

correspondiente. 

A través del correo 

electrónico 

peritos@ift.org.mx u 

Oficialía de Partes del 

Instituto. 

A partir del 1 abril 

y hasta el 28 de 

abril de 2020. 

 Instituto. Notificación al Solicitante 

respecto del número de folio de 

participación correspondiente a 

la Solicitud de que se trate. 

A través del correo 

proporcionado por el 

Solicitante en su 

Solicitud. 

A más tardar 4 

(cuatro) días 

hábiles posteriores 

a la presentación 

de la Solicitud de 

Registro 

respectiva. 

 Comité 

Consultivo. 

Valora la información y la 

documentación entregada en la 

Solicitud de Registro de que se 

trate, a efecto de determinar la 

experiencia profesional del 

Solicitante. 

Emite su recomendación 

razonada no vinculante al 

Instituto respecto de la 

idoneidad de los Solicitantes 

para continuar con el proceso de 

acreditación materia de la 

presente Convocatoria.  

Oficio y Correo 

electrónico al Instituto. 

A más tardar el 26 

de mayo de 2020. 

Examen de 

conocimientos y 

evaluación de 

habilidades de 

redacción y 

entrevista. 

Instituto Notificación al Solicitante del 

resultado de la experiencia 

profesional acreditada. 

Selecciona e invita a los 

Solicitantes que podrán 

participar en las Evaluaciones 

relativas a la Acreditación. 

Notificación a través del 

correo electrónico 

peritos@ift.org.mx o bien, 

podrá ser consultado en 

el portal de internet del 

Instituto en el apartado: 

“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 16 

de junio de 2020. 
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  Aplicación del examen de 

conocimientos y la evaluación 

de habilidades de redacción al 

Solicitante. 

El que disponga el 

Instituto, mismo que será 

notificado a través de la 

invitación que se envíe a 

cada Solicitante para su 

participación en el 

examen de 

conocimientos y 

evaluación de 

habilidades de redacción. 

A más tardar el 23 

de junio de 2020. 

 El Instituto y el 

Comité 

Consultivo. 

Realizan la entrevista al 

Solicitante.  

El que disponga el 

Instituto, mismo que será 

notificado a través de la 

invitación que se envíe a 

cada Solicitante para la 

realización de la 

entrevista 

correspondiente. 

 

 Instituto Notifica al Solicitante el 

resultado del examen de 

conocimientos, evaluación de 

habilidades de redacción y 

entrevista. 

El Instituto publica los resultados 

obtenidos durante las 

evaluaciones. 

Notificación a través del 

correo electrónico 

peritos@ift.org.mx o bien, 

podrá ser consultado en 

el portal de internet del 

Instituto en el apartado: 

“Acreditación de Peritos 

en materia de 

Telecomunicaciones y 

Radiodifusión”. 

A más tardar el 7 

de julio de 2020. 

Publicación de 

resultados. 

Instituto. a) En su caso, el Instituto asigna 

el número de registro de 

acreditación; 

b) Expide la constancia de 

inscripción por 2 años. 

c) Inscribe en el Registro 

Nacional de Peritos 

Acreditados en materia de 

telecomunicaciones y 

radiodifusión publicado en 

la página de Internet del 

Instituto. 

Para el caso del inciso 

Para los incisos a) y b), 

la Acreditación y 

constancia de inscripción 

será notificada mediante 

oficio dirigido al 

Solicitante de que se 

trate. 

Pare el inciso c), la 

inscripción en el Registro 

Nacional de Peritos 

Acreditados en materia 

de telecomunicaciones y 

radiodifusión dentro del 

portal de internet del 

Instituto. 

Antes del 18 de 

agosto de 2020. 
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Tabla 2: Proceso para la revalidación de la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones  
y radiodifusión 

Proceso para la 
revalidación de 
acreditación 

Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Registro Solicitante. Registro e Ingreso de la 
Solicitud ante el Instituto, 
adjuntando la documentación 
correspondiente. 

A través del correo 
electrónico 
peritos@ift.org.mx u 
Oficialía de Partes del 
Instituto. 

A partir del 1 abril 
y hasta el 28 de 
abril  de 2020. 

 Instituto. Notificación al Solicitante 
respecto del número de folio de 
participación correspondiente a 
la Solicitud de que se trate. 

A través del correo 
proporcionado por el 
Solicitante en su 
Solicitud. 

A más tardar 4 
(cuatro) días 
hábiles posteriores 
a la presentación 
de la Solicitud de 
Registro 
respectiva. 

 Comité 
Consultivo. 

Valora la información y la 
documentación entregada en la 
Solicitud de Registro de que se 
trate. 

Emite su recomendación 
razonada no vinculante al 
Instituto respecto de la 
idoneidad de los Solicitantes 
para continuar con el proceso de 
revalidación de la acreditación 
materia de la presente 
Convocatoria. 

Oficio y Correo 
electrónico al Instituto. 

A más tardar el 26 
de mayo de 2020. 

Examen de 
conocimientos 
(Opción 1) 

Instituto Recibe las recomendaciones del 
Comité Consultivo, respecto a la 
idoneidad de los Solicitantes. En 
su caso, selecciona e invita a los 
Solicitantes que podrán 
participar en el Examen de 
conocimientos. 

Notificación a través del 
correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o bien, 
podrá ser consultado en 
el portal de internet del 
Instituto en el apartado: 
“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 16 
de junio de 2020. 

  Aplicación del examen de 
conocimientos al Solicitante. 

El que disponga el 
Instituto, mismo que será 
notificado a través de la 
invitación que se envíe al 
Solicitante para su 
participación en el 
examen de 
conocimientos. 

A más tardar el 23 
de junio de 2020. 

  Notifica al Solicitante el 
resultado del examen de 
conocimientos 

Notificación a través del 
correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o bien, 
podrá ser consultado en 
el portal de internet del 
Instituto en el apartado: 
“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 7 
de julio de 2020. 
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Programa anual 
de capacitación 

(Opción 2) 

Instituto Valora las constancias de 
Acciones de Capacitación 
relativas al Programa Anual de 
Capacitación presentadas por el 
Solicitante, y notifica al 
Solicitante el resultado. 

En caso de no resultar favorable 
la valoración de las constancias 
antes referidas, invita a los 
Solicitantes a participar en el 
Examen de conocimientos. 

Notificación a través del 
correo electrónico 
peritos@ift.org.mx o bien, 
podrá ser consultado en 
el portal de internet del 
Instituto en el apartado: 
“Acreditación de Peritos 
en materia de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

A más tardar el 16 
de junio de 2020. 

Publicación de 
resultados. 

Instituto. a) Registra los resultados 
obtenidos durante el 
Proceso para la 
revalidación de acreditación 
de Peritos y notifica dichos 
resultados al Solicitante; 

b) Expide la renovación de la 
acreditación y constancia 
de ampliación de inscripción 
por 2 años más. 

c) Inscribe en el Registro 
Nacional de Peritos 
Acreditados en materia de 
telecomunicaciones y 
radiodifusión publicado en 
la página de Internet del 
Instituto. 

Para el caso del inciso 

Para los incisos a) y b), 
la revalidación de la 
acreditación y constancia 
de inscripción será 
notificada mediante oficio 
dirigido al Solicitante de 
que se trate. 

Pare el inciso c), la 
inscripción en el Registro 
Nacional de Peritos 
Acreditados en materia 
de telecomunicaciones y 
radiodifusión dentro del 
portal de internet del 
Instituto. 

Antes del 18 de 
agosto de 2020. 

 

6.  SISTEMA DE PUNTAJE. 

Para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto, a través de la 
UCS, coordinará la aplicación del examen y las evaluaciones correspondientes para cada especialidad, 
aplicando las siguientes ponderaciones: 

Etapa Puntos 

I. Examen de Conocimientos 40 máximo 

II. Evaluación de Habilidades de Redacción  10 máximo 

III. Experiencia Profesional 30 máximo 

IV. Entrevista 20 máximo 

Total de puntos 100 

Mínimo de puntos a obtener por el Solicitante (necesarios para obtener 
la Acreditación materia de la presente Convocatoria) 

75 

 

7.  DEL EXAMEN Y EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 

El Solicitante deberá asistir puntualmente al lugar, en la fecha y hora indicadas, para tener derecho a la 
aplicación del examen y evaluaciones correspondientes. Los aspirantes deberán: 

a) Exhibir copia simple del correo electrónico mediante el cual le fue notificado su número de folio de 
participación; 

b) Firmar la lista de asistencia y acreditar su identidad, mediante la presentación del original de alguna 
de las siguientes identificaciones: 

1. Credencial para votar con fotografía vigente; 

2. Cédula profesional, o 

3. Pasaporte vigente. 
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c) Ejecutar las tareas e instrucciones del personal encargado de aplicar el examen y las evaluaciones 
correspondientes y dar inicio y término a las mismas en los horarios establecidos, y 

d) Observar buena conducta y conducirse con respeto durante la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes. 

El examen y las evaluaciones correspondientes serán aplicadas exclusivamente en las fechas 
programadas y deberán concluirse dentro del tiempo establecido para tal efecto. 

No se aceptarán solicitudes de prórrogas y/o recalendarizaciones para la aplicación del examen y las 
evaluaciones correspondientes, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

No obstante lo anterior, por caso fortuito o de fuerza mayor, el Instituto podrá reprogramar las fechas para 
la aplicación del examen y las evaluaciones correspondientes, situación que, de verificarse, se hará del 
conocimiento de los Solicitantes a través del correo electrónico peritos@ift.org.mx y del portal de internet del 
Instituto en el sitio destinado para el “Acreditación de Peritos en materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”, con al menos 48 horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

7.1. Sobre el examen de conocimientos. 

Los reactivos que conformarán el examen de conocimientos versarán sobre los temas y bibliografía 
establecidos en la presente Convocatoria. 

La calificación del examen de conocimientos debe ser considerada sobre un total de 100 puntos 
porcentuales y el resultado de éste representará 40 puntos como máximo del total de puntos a obtener por 
Solicitante; los puntos obtenidos por el Solicitante serán proporcionales a la calificación de dicho examen. 

Para el caso de la revalidación de la Acreditación de Perito se deberá obtener una calificación igual o 
mayor a 75/100. 

La notificación del resultado del examen de conocimientos se realizará conforme a lo establecido en el 
numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.2. Sobre la evaluación de habilidades de redacción. 

La Evaluación de habilidades de redacción será acreditada mediante una prueba diseñada y aplicada por 
el Instituto como un ejercicio práctico de elaboración de documentación relacionada con la especialidad a 
acreditarse; por ejemplo, la elaboración de un Dictamen Técnico (memoria o estudio técnico). 

La calificación de la evaluación de habilidades de redacción debe ser considerada sobre un total de 100 
puntos porcentuales. El resultado de esta evaluación representará 10 puntos como máximo del total de puntos 
a obtener por Solicitante. 

La notificación del resultado de la evaluación de habilidades de redacción se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 

7.3. Sobre la entrevista. 

La entrevista con el Solicitante tendrá una duración máxima de 15 (quince) minutos efectivos. Los 
cuestionamientos que realizarán el Instituto y los Integrantes del Comité Consultivo serán considerados de la 
siguiente manera: 

Temas No. de preguntas 

Conocimientos de las especialidades de 
telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, de 
las Disposiciones Técnicas. 

2 preguntas a realizar, lo que equivale a un 80% 
de la calificación 

Ética profesional. 1 pregunta a realizar, lo que equivale a un 20 % 
de la calificación 

 

La notificación del resultado de la entrevista se realizará conforme a lo descrito en el Calendario contenido 
en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 
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7.4. Sobre la experiencia profesional. 

Para la valoración de la experiencia profesional, el Comité Consultivo considerará la documentación 
presentada para tal efecto por el Solicitante, otorgando los puntajes proporcionales de conformidad con los 
años de experiencia relevantes documentados y mostrados en la siguiente Tabla: 

Años de experiencia documentados Puntos 

Más de 15 años 30 

8 años y un día a 15 años 25 

4 años y un día a 8 años 20 

1 año y un día a 4 años 15 

Hasta el primer año 10 

Para acreditar la experiencia profesional servirá todo documento, público o privado, que haga constar las 
actividades laborales realizadas y que cuente con fecha y lugar de expedición, así como firma autógrafa y, en 
su caso, sello de la institución o empresa que corresponda. 

El resultado de la valoración representará 30 puntos como máximo del total de puntos a obtener por 
Solicitante. La notificación del resultado obtenido de la experiencia profesional, se realizará conforme a lo 
descrito en el Calendario contenido en el numeral 5 de la presente Convocatoria. 

8. TEMARIO Y BIBLIOGRAFÍA. 

Temario 

Telecomunicaciones Radiodifusión 

1. Ondas Electromagnéticas. 

a. Espectro radioeléctrico. 

i. Definiciones. 

ii. Clasificación. 

iii. Atribución. 

2. Antenas. 

a. Diagramas de radiación 

b. Impedancia. 

3. Interferencia y compatibilidad electromagnética. 

4. Cálculo de los límites de exposición para seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas no ionizantes. 

5. Enlaces de microondas. 

a. Equipos de microondas para sistemas del 
servicio fijo multicanal punto a punto y 
punto a multipunto. 

5. Servicios auxiliares a la radiodifusión y sus 
frecuencias. 

6. Redes de telecomunicaciones. 

a. Alámbricas: 

i. LAN. 

ii. Telefonía. 

iii. Redes ópticas. 

b. Inalámbricas. 

i. WLAN y WPAN. 

ii. WMAN (GSM, 3GPP, LTE)). 

iii. Radiocomunicación especializada en 
flotillas. 

6. Servicios de Televisión Digital Radiodifundida. 

Televisión Digital Terrestre 
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7. Sistemas de comunicaciones satelitales 

a. Tipos de órbitas y su uso. 

b. Segmento espacial y terrestre. 

c. Servicios (Fijo, Móvil, Exploración, etc.). 

7. Transmisión en AM - FM 

8. Telefonía celular 8. Radio Digital Terrestre. 

9. Cálculo de Área de cobertura. 9. Radiodifusión por satélite 

10. Dispositivos de radiocomunicaciones de Corto 
Alcance 

10. Potencia y patrones de radiodifusión de una 
estación radiodifusora y cálculo de áreas de 
servicio 

11. Requerimientos técnicos mínimos de equipo 
terminal móvil a homologarse en México 

11. Estudio de productos de intermodulación, 
pruebas de comportamiento y estudio de 
campo de convivencia entre servicios que 
utilizan la misma estructura. 

 

Bibliografía. 
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184 DIARIO OFICIAL Viernes 24 de abril de 2020 

13) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Informe UIT-R SM.2153-5; Parámetros técnicos y de 
funcionamiento de los dispositivos de radiocomunicaciones de corto alcance y utilización del espectro 
por los mismos,» Junio 2015. [En línea]. 

 |https://www.itu.int/dms_pub/itu-r/opb/rep/R-REP-SM.2153-5-2015-PDF-S.pdf. 

14) Comisión Federal de Telecomunicaciones, «Regulación Satelital en México,» [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-
radioelectrico/regulacionsatelitalenmexicoestudioyacciones19-06-2013-final.pdf 

15) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el cual se expide la Disposición Técnica 
IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz,» 31 Agosto 2015. 
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/2015_08_31_ift-001-2015_dof.pdf. 

16) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada...,» 5 Abril 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/dofpift170316102_1.pdf. 

17) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT¬013¬2016: Especificaciones y 
requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos 
auxiliares y ...,» 30 Diciembre 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/2016-12-30dof-diariooficialdelafederacion.pdf. 

18) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento 
para...,» 19 Noviembre 2015. [En línea]. 

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5416009&fecha=19/11/2015. 

19) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Recommendation ITU-T K.52: Guidance on complying 
with limits for human exposure to electromagnetic fields », 27 de febrero de 2017. [En línea]. 

 https://www.itu.int/rec/T-REC-K.52-201612-I/es 

20) Institute of Electrical and Electronics Engineers, «IEEE standards for safety levels with respect to 
human exposure to radio frequency electromagnetic fields, 3kHz to 300 GHz», IEEE Std C95.1, 2005 
Edition, 19 de Abril de 2006. [En línea]. 

 http://emfguide.itu.int/pdfs/C95.1-2005.pdf 

21) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «ITU-T Recommendation K.70: Mitigation techniques to 
limit human exposure to EMFs in the vicinity of radiocommunication stations», 4 de Noviembre de 
2008. [En línea]. 

 https://www.itu.int/rec/T-REC-K.70/es 

22) Unión Internacional de Telecomunicaciones, «Recommendation ITU-T K.61: Guidance on 
measurement and numerical prediction of electromagnetic fields for compliance with human exposure 
limits for telecommunication installations», 20 de Noviembre de 2008. [En línea]. 

 http://emfguide.itu.int/pdfs/T-REC-K.61-200802.pdf 

23) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-004-2016, Interfaz a redes públicas para 
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 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift1301164.pdf 
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24) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-005-2016: Interfaz digital a redes públicas 
(interfaz digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s).» 21 enero 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift1301165.pdf 

25) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-007-2019: Límites de exposición máxima 
para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el intervalo 
de 100 kHz a 300 GHz en el entorno de estaciones de radiocomunicación o fuentes emisoras.» 25 
febrero 2020. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587372&fecha=25/02/2020 

26) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación 
que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y 
por modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-
Especificaciones, límites y métodos de prueba.» 19 octubre 2015. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpiftext051015116.pdf 

27) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-010-2016: especificaciones y 
requerimientos de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de 
transmisión de datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas.» 1 
agosto 2016. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift010716348.pdf 

28) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los 
Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 27 abril 2017. [En 
línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift050417182.pdf 

29) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones de los 
Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de Identidad de Fabricación del Equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 21 septiembre 
2017. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpiftext150917172.pdf 

30) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 
MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.» 3 enero 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift161117714_1.pdf 

31) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones técnicas de 
los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 
MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.» 30 julio 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift040718468.pdf 

32) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-012-2019: Especificaciones técnicas para 
el cumplimiento de los límites máximos de emisiones radioeléctricas no ionizantes de los productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones que pueden ser conectados a una 
red de telecomunicaciones y/o hacer uso del espectro radioeléctrico. Índice de Absorción Específica 
(SAR).» 26 febrero 2020. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587617&fecha=26/02/2020 
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33) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 1: radio acceso múltiple.,» 26 
noviembre 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018642.pdf 

34) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-014-2018. Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: transporte.,» 26 noviembre 2018. 
[En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018643.pdf 

35) Instituto Federal de Telecomunicaciones, «ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones técnicas de 
los equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas.» 26 noviembre 2018. [En línea]. 

 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/dofpift221018644.pdf 

36) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos 
terminales que se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones.» 7 noviembre 2016. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5459929&fecha=07/11/2016 

37) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-208-SCFI-2016, Productos. Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por 
salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz-928 MHz, 2400 MHz-
2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba.» 7 febrero 2017. [En 
línea] 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5471010&fecha=07/02/2017 

38) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-218-SCFI-2017, Interfaz digital a redes 
públicas (Interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S). » 15 febrero 2018. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5513312&fecha=15/02/2018 

39) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-221-SCFI-2017, Especificaciones de los 
equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a 
redes de telecomunicaciones. Parte 1. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) y 
funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (FM).» 16 agosto 2018. 
[En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5535027&fecha=16/08/2018 

40) Secretaría de Economía, «NORMA Oficial Mexicana NOM-221/2-SCFI-2018, Especificaciones 
técnicas de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las 
bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz» 12 
diciembre 2019. [En línea]. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581692&fecha=12/12/2019 

9. PAGO DE DERECHOS O DEL APROVECHAMIENTO POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN 
SU CASO, LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O 
RADIODIFUSIÓN. 

A efecto de que los interesados puedan realizar el pago de aprovechamiento correspondiente y obtener el 
comprobante que deberán adjuntar a la solicitud para su registro como aspirantes para obtener la acreditación 
de perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación o segunda 
especialidad, deberán: 

a) Obtener y llenar el “Formato de datos generales telecomunicaciones”, el cual podrá descargar en la 
siguiente liga: 

 https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/solicitar_formulario 
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b) A efecto de efectuar el pago correspondiente, se deberá solicitar al Instituto la “Hoja de ayuda”, a 

través del correo ingresos@ift.org.mx, adjuntando el archivo con el “Formato de datos generales” 

debidamente requisitado. 

c) Una vez efectuado el pago y a efecto de obtener el comprobante correspondiente (Factura), deberá 

ingresar a la siguiente liga: 

 https://contraprestaciones.ift.org.mx/siiftweb/#/verificacion 

 Si se tiene alguna duda para la obtención de la factura, en la siguiente liga podrá consultar la  

“Guía rápida para Verificación y Facturación” que le orientará. 

 https://goo.gl/WVcuWY 

Los montos de los pagos del aprovechamiento correspondientes, serán los contenidos en el  

Artículo 174-L-3 de la Ley Federal de Derechos vigente. 

“Artículo 174-L-3. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la acreditación de peritos en materia 

de telecomunicaciones y/o radiodifusión, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. Por la acreditación de perito por primera vez ................................................. $6,662.22 

II. Por la revalidación de la acreditación ............................................................. $2,838.73 

III. Por la acreditación de perito en una segunda especialidad ........................... $2,570.75” 

10. CONDICIONES GENERALES. 

Primera.- El Instituto salvaguardará la protección de los datos personales del Registro Nacional de Peritos 

Acreditados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión en los términos señalados por la legislación en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y de protección de datos personales, así como 

demás disposiciones jurídicas aplicables. Para estos efectos, únicamente serán publicados en el portal de 

Internet del Instituto la siguiente información del Registro Nacional de Peritos: el número de la acreditación, 

nombre completo del Perito, correo electrónico, la especialidad o especialidades acreditadas y, en su caso, la 

versión pública del Currículum Vítae que el Perito presente para estos efectos, de conformidad con el 

lineamiento TRIGÉSIMO SEGUNDO de los Lineamientos. 

Segunda.- Los Peritos en telecomunicaciones y radiodifusión podrán acreditarse simultáneamente en las 

dos especialidades: telecomunicaciones y radiodifusión. 

Para llevarlo a cabo, el Solicitante deberá requerir la acreditación correspondiente para cada especialidad 

y cumplir satisfactoriamente con el Proceso para la Acreditación de Peritos respectivo a cada materia. 

Tercera.- Una vez concluido el Registro de los aspirantes, el Instituto utilizará como único medio de 

comunicación con los Solicitantes, el correo electrónico peritos@ift.org.mx. 

Cuarta.- Los plazos establecidos en la presente Convocatoria se consideran en días y horas hábiles, 

de conformidad con el calendario anual de labores aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Quinta.- En caso de modificación a las fechas, horas o lugares establecidos en la presente Convocatoria, 

el Instituto notificará a los Solicitantes a través del correo electrónico peritos@ift.org.mx, con al menos 48 

horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

Sexta.- El Instituto se reserva el derecho de requerir en cualquier momento a los Solicitantes, 

la documentación original para el cotejo correspondiente. 

Séptima.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Rafael 

Eslava Herrada.- Rúbrica. 

(R.- 493855) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de  
julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2020, es de 105.655 puntos, cifra que 
representa una variación de -0.72 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de marzo de 2020, 
que fue de 106.422 puntos. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2020.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE45/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se modifica el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE45/2020 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se modifica el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y 
de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

I. Medidas preventivas y de actuación por la Junta General Ejecutiva. El 17 de marzo de 2020, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto, mediante acuerdo INE/JGE34/2020, aprobó las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en cuyo punto octavo, se 
previó la suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos competencia de los diversos órganos de este Instituto, a partir de esa fecha y hasta el 
19 de abril. 

… 

CONSIDERACIONES 

… 

3. Motivos que sustentan la determinación 

… 

Al respecto, es importante hacer notar que las medidas dictadas por esta Junta, en el ámbito 
esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto con base en una actuación 
responsable e informada, a fin de que, atendiendo a las circunstancias que pudieran presentarse se 
realicen los ajustes que resulten necesarios y que le permitan al Instituto alinear sus recursos al 
esfuerzo de contención del COVID-19 que coordinan las autoridades sanitarias. 

… 

En ese contexto, ante las condiciones actuales de la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, 
toda vez que nos encontramos ante una situación inédita y tomando en cuenta que el tiempo 
necesario para la contención de la pandemia es hasta ahora incierto y que, por tanto, no se tiene 
dato cierto sobre la fecha en que se levantarán las medidas dictadas por la autoridad sanitaria, esta 
Junta considera procedente modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de precisar que los plazos 
y términos relacionados con la atención de los procedimientos administrativos competencia de los 
diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, incluido lo 
relativo a la operación de los módulos de atención ciudadana, queda suspendido hasta 
que las condiciones sanitarias derivadas de la pandemia de coronavirus, COVID-19, permitan que 
este órgano colegiado los reanude y tome las medidas pertinentes para la continuidad ordinaria 
de operaciones. 

… 

Ahora bien, toda vez que, conforme al punto segundo del acuerdo INE/CG83/2020, el Consejero 
Presidente establecerá vínculos de comunicación permanente con las autoridades sanitarias, a fin de 
contar con información actual sobre las condiciones de salud en el país, lo procedente es que, una 
vez restablecidas esas condiciones de seguridad sanitaria y en atención a la información que 
proporcione la Secretaría de Salud y a las medidas que determine el Consejo de Salubridad General, 
en su momento, convoque a este órgano colegiado, a fin de que se reanuden los plazos y términos 
que están suspendidos y se tomen las medidas atinentes para la reincorporación paulatina y 
ordenada del personal del Instituto a sus lugares de trabajo. 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que esta Junta emita el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de los 
plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de los diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo de carácter 
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administrativo, hasta que este órgano colegiado acuerde su reanudación, con base en la información 
sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia, debiendo continuar vigentes de igual 
manera el resto de las determinaciones contenidas en el acuerdo de referencia. 

Segundo. Se autoriza al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en el supuesto de que se levante la contingencia sanitaria en algunas 
localidades y municipios de la República Mexicana, que determine la autoridad correspondiente, 
autorice la reanudación de las actividades en los módulos de atención ciudadana, en la forma y 
modalidades que estime pertinente acorde a las circunstancias del caso concreto. 

Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, a través de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se informe el contenido del presente acuerdo 
a los 32 organismos públicos locales de las entidades federativas para los efectos conducentes y, a 
través de la Dirección Jurídica, se comunique a las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
para los efectos legales a que haya lugar 

… 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova Vianello. - Rúbrica. - El Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta General Ejecutiva del INE, Lic. Edmundo Jacobo Molina. - Rúbrica. 

El Acuerdo integro puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/JGEext202004_16_ap_1_1.pdf 

INE Acuerdo: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-de-la-junta-general-ejecutiva-16-de-abril-de-2020/ 

… 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2020.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

(R.- 494620) 

 

 

ACUERDO General del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, por el que se prorroga la 
suspensión de los plazos y términos legales y normativos en los procedimientos a cargo de esta instancia de 
fiscalización, con las excepciones que se señalan, durante el periodo del veinte de abril de dos mil veinte y hasta que 
la autoridad sanitaria determine la reanudación de actividades no esenciales del sector público, con motivo de la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, provocada por la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO GENERAL OIC-INE/04/2020 

ACUERDO GENERAL DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES Y NORMATIVOS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS A CARGO DE ESTA INSTANCIA DE FISCALIZACIÓN, CON LAS EXCEPCIONES QUE SE 

SEÑALAN, DURANTE EL PERIODO DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE Y HASTA QUE LA AUTORIDAD 

SANITARIA DETERMINE LA REANUDACIÓN DE ACTIVIDADES NO ESENCIALES DEL SECTOR PÚBLICO, CON 

MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, PROVOCADA POR LA EPIDEMIA DE 

ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V, apartado A, párrafos segundo y octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 478, apartado 1, 487 apartado 1, 490, apartado 1, 

inciso v), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82 apartado 1, incisos s), u), w), x), 

ff), hh), jj), xx) y nnn) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el artículo 6, inciso f) del 

Estatuto Orgánico que Regula la Autonomía Técnica y de Gestión Constitucional del Órgano Interno 

de Control del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se prorroga la suspensión de los plazos y términos que legal, reglamentaria y normativamente 
deben observarse en los procedimientos a cargo del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral, durante el periodo del veinte de abril de dos mil veinte y hasta que la autoridad sanitaria determine 
la reanudación de actividades no esenciales del sector público, que permitan el desarrollo normal de funciones 
del Órgano Interno de Control en sus instalaciones, o bien, hasta que la autoridad sanitaria levante 
la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por la epidemia generada por el virus SARS Cov2 
(Covid-19), por lo que los días previstos en dicho período no se computarán en los plazos y términos para 
tramitar, sustanciar y/o resolver los procedimientos o recursos administrativos que sean competencia de este 
Órgano Interno de Control. 

SEGUNDO.- Se establecen como excepciones a la suspensión de plazos y términos materia de este 
acuerdo, los relacionados con las actividades señaladas en el considerando XXII de este instrumento, 
relativos a los procedimientos de auditoría e investigación de responsabilidades administrativas, los actos de 
entrega recepción y el cumplimiento de la obligación de presentar la declaración patrimonial y de intereses 
de todas las personas servidoras públicas del Instituto, en los términos que se indican en dicho considerando. 

TERCERO. - Se instruye al personal del Órgano Interno de Control continuar con el desarrollo de sus 
funciones desde sus hogares, con apoyo en los medios electrónicos y las herramientas tecnológicas y de 
comunicaciones, conforme a las directrices indicadas en el considerando XXIII de este acuerdo. 

CUARTO.- Se ordena emitir un acuerdo general que precise la fecha exacta en la que concluirá la 
suspensión de plazos y términos a que se refiere este acuerdo, con base en las disposiciones que emitan las 
autoridades sanitarias con relación a la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por la epidemia 
generada por el virus SARS Cov2 (Covid-19); y que contenga las determinaciones conducentes a fin de 
reanudar en su totalidad las actividades inherentes al ejercicio de las atribuciones del Órgano Interno 
de Control. 

QUINTO. - El presente acuerdo se reputa de interés general y entrará en vigor el 20 de abril de 2020, 
rigiendo en todo el país para los asuntos competencia del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEXTO. - Con fundamento en el artículo 3, numeral 1, inciso g) del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, publíquese este acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, en la página de intranet en la sección 
relativa a este órgano y en los estrados del mismo Órgano Interno de Control. 

SÉPTIMO. - Con fundamento en los artículos 2 y 3, fracción VII, de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales, solicítese al Diario Oficial de la Federación la publicación de los 
puntos resolutivos de este acuerdo, así como de la liga que corresponda en el repositorio de dicho órgano de 
difusión que presente el acuerdo íntegro. 

OCTAVO. - Conforme a lo dispuesto por el artículo 82, inciso xx), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, infórmese la expedición del presente acuerdo al Consejo General del propio instituto, por 
conducto de su Consejero Presidente; y comuníquese al Secretario Ejecutivo y al Director Ejecutivo de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, la expedición del presente acuerdo, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2020.- El Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral, Jesús George Zamora.- Rúbrica. 

En cumplimiento al resolutivo SÉPTIMO de dicho acuerdo se publican los puntos resolutivos del Acuerdo 
General OIC-INE/04/2020 en el Diario Oficial de la Federación y las ligas donde puede ser consultado en su 
integridad el acuerdo, en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral localizable en la página 
electrónica https://www.ine.mx/gaceta-electoral-no-32/ Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Electoral OIC-INE/04/2020 o directamente en la dirección electrónica siguiente: https://www.ine.mx/wp-
content/uploads/2020/04/Acuerdo-General-OIC-INE-04-2020_17042020182144.pdf, asimismo, se encuentra 
localizable en la siguiente liga electrónica www.dof.gob.mx/2020/INE/ACUERDO_OIC-INE042020.pdf 

(R.- 494640) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Otoniel Hernández Santiago y José Antonio Rivera Rodríguez. 
Domicilios ignorados. 
En los autos del proceso penal 55/2016-II, instruido contra Jesús Enrique Flores Rivera y otros, por el 

delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el seis de marzo 
de dos mil veinte, se dictó un proveído en el cual se señalaron las doce horas con veinticinco minutos del 
veintinueve de abril de dos mil veinte, para el desahogo de los careos procesales ordenados en ese 
expediente, entre los aprehensores Ricardo Real Ramos y Otoniel Hernández Santiago, así como los 
encausados Jesús Enrique Flores Rivera y Leobardo González Pérez, con el inculpado José Antonio Rivera 
Rodríguez; ordenándose la notificación de los referidos testigos (Hernández Santiago y Rivera Rodríguez) por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndoles del conocimiento que deberán comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 
poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de las 
diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L., a 06 de marzo de 2020. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Sandra Espíndola Montemayor. 
Rúbrica. 

(R.- 494176) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

EDICTO 

 

En el juicio de acción colectiva 207/2018, promovida por Keith Meteer, en su carácter de representante 

común de los condóminos James Achilles Anderson y otros, miembros de una colectividad originada con 

motivo del régimen de Propiedad en Condominio denominado “Tiara Sands”, de conformidad con el numeral 

591 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena notificar a la colectividad el inicio del incidente 

de sustitución de un legitimado activo, dado el desistimiento del cargo conferido, así como la suspensión del 

procedimiento en el juicio en cita. 

 

Mazatlán, Sinaloa, a 13 de marzo de 2020. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

en funciones de Juez de Distrito. 

Lic. Clara Isabel Rodríguez Mendoza. 

Rúbrica. 

(R.- 494321) 
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 AVISOS GENERALES 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/D/04/2020/R/15/071 

Oficios: DGR-D-2625/2020, DGR-D-2628/2020 y DGR-D-2633/2020 
 
Por acuerdo de fecha 16 de abril de 2020, se ordenó la notificación por edictos mediante publicaciones por 

tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, de los oficios que se 
indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyen 
consistentes en: a ENRIQUE AGUILAR VALENZUELA (oficio número DGR-D-2625/2020), como Agente de 
Crédito Rural de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero del Estado de 
Sonora, omitió dar seguimiento al Convenio de Concertación que suscribió con el beneficiario Agrícola DK, 
S.A. de C.V., toda vez que éste no comprobó la correcta aplicación de los recursos federales otorgados ni 
acreditó la aportación correspondiente en la realización de su proyecto y que se encontrara concluido y 
operando, conforme al Convenio de Concertación que suscribió con la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en calidad de representante de la SAGARPA; y a AGRÍCOLA DK, 
S.A. DE C.V. (oficio número DGR-D-2633/2020), como receptora de recursos federales, omitió dar 
cumplimiento al Convenio de Concertación que suscribió con Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero en calidad de representante de la SAGARPA, y por el cual se le otorgaron 
recursos federales, toda vez que no comprobó la correcta aplicación de los recursos federales otorgados, 
asimismo no acreditó la aportación correspondiente en la realización de su proyecto y que se encontrara 
concluido y operando. Con los que causaron un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$1,147,310.15 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 15/100 M.N.) 
cada uno y a CARLOS GERARDO LÓPEZ CERVANTES (oficio número DGR-D-2628/2020), como Director 
General de Planeación y Evaluación, de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), omitió coordinar con la 
Unidad Responsable la supervisión de la operación del Programa de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Educación, Componente o proyectos estratégicos, a efecto que se realizaran conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación, ya que no se realizaron, ni se ordenaron las visitas de supervisión e inspección a efecto 
de verificar que los incentivos hayan sido otorgados y aplicados conforme a la normatividad aplicable, toda 
vez que se otorgaron recursos del Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, Componente 
Productividad Agroalimentaria a los beneficiarios Productores del V-2 del Valle de Angostura S.A. de C.V., 
Agrícola Artesa, S.P.R. de C.V., Agrícola Sespen, S.P.R. de R.L., Agrícola Poby, S.P.R. de R.L., Agroindustria 
Oleica de la Región de los Ríos, S.A.P.I. de C.V., Productores y Exportadores de Chayote, S.P.R. de R.L. de 
C.V. y Agrícola DK, S.A. de C.V., los cuales no comprobaron la correcta aplicación de los recursos federales 
otorgados, asimismo no acreditaron la aportación correspondiente en la realización de sus proyectos y que los 
mismos se encontraran concluidos y operando, conforme al Convenio de Concertación celebrado entre la 
SAGARPA y los beneficiaros antes mencionados. Con lo que causo un daño a la Hacienda Pública Federal 
por $45,225,737.96 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 96/100 M.N.). 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con lo dispuesto por los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; se procede a notificar por edictos el procedimiento de 
mérito, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 309, fracción III del Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con 73, tercer 
párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009, ambas de aplicación supletoria conforme al artículo 64 del ordenamiento 
legal citado en último término, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado a las 
audiencias a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, fijándoles para ENRIQUE AGUILAR VALENZUELA, las 10:00 horas, para AGRÍCOLA 
DK, S.A. DE C.V., las 11:00 horas, y para CARLOS GERARDO LÓPEZ CERVANTES las 12:00 horas todas 
del día 25 de mayo de 2020 a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan, y por precluído su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les 
previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 
contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 
consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 16 de abril de 2020. El Director General de Responsabilidades. Lic. Héctor 
Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 494597) 
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